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- Pág. 11 del índice Incluir: 
§ 7.A. Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia de eficiencia del 
Servicio Público de Justicia (Fragmento)…………..……………………………………. 

§ 7.B. Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y mercantiles………. 
- Pág. 77, la nota * ahora debe quedar del siguiente modo: 
 * La Disp. Adic. 1.ª de la LO 7/2015, de 21 de julio (BOE del 22), por la que se 
modifica la LOPJ, establece que, a partir del 1 de octubre, todas las referencias a 
Secretarios judiciales, Secretarios sustitutos profesionales, Instituto de Medicina Legal e 
Instituto Nacional de Toxicología, deberán entenderse hechas, respectivamente, a 
Letrados de la Administración de Justicia, Letrados de la Administración de Justicia 
suplentes, Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses e Instituto Nacional de 
Toxicología y Ciencias Forenses. 
 Conforme a la Disp. Adic. 9.ª LEC, añadida por el RD-ley 6/2023, de 19 de 
diciembre (BOE del 20), «Las referencias que la presente Ley u otras hagan a la sede de 
la Oficina judicial, o del Juzgado o Tribunal, se entenderán efectuadas también a la sede 
judicial electrónica y a la Carpeta Justicia, cuando ésta o aquélla dispongan de los 
servicios o aplicaciones que permitan realizar el trámite, presentación o actuación 
telemáticamente». 
 Conforme a la Disp. Adic. 1.ª de la LO 1/2025, de 2 de enero (BOE del 3), de 
medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia (LOMESPJ), una vez 
constituidos e implantados, de forma efectiva, los Tribunales de Instancia (TI), las 
referencias a los Juzgados, en sus diferentes variantes, del Orden Civil, se entenderán 
referidas a las Secciones, en que se transforman, de los Tribunales de Instancia. Los 
jueces, juezas, magistrados y magistradas de dichos juzgados pasarán a ocupar la plaza 
en la Sección respectiva con la misma numeración cardinal del juzgado de procedencia y 
seguirán conociendo de todas las materias que tuvieran atribuidas en el mismo y de 
aquellos asuntos que en ellos estuvieren en trámite o no hubieren concluido mediante 
resolución que implique su archivo definitivo. Cuando, en el supuesto indicado en el 
párrafo anterior, la nueva plaza que estos jueces, juezas, magistrados y magistradas 
ocupen corresponda a una Sección de Familia, Infancia y Capacidad, la numeración 
cardinal con que se identificará ésta dentro de la misma comenzará por la unidad y seguirá 
correlativamente, con el mismo orden de los Juzgados de procedencia. La numeración de 
las plazas de origen quedará sin asignar a otro juez, jueza, magistrado o magistrada hasta 
que se amplíe el número de estos, y se vayan cubriendo y asignando por el mismo orden. 
(Disp. Trans. 1.ª LOMESPJ).  
 La constitución de los TI y TCI (Disp. Trans. 1.ª LOMESPJ) se realizará de manera 
escalonada conforme al siguiente orden: i) el día 1 de julio de 2025 los Juzgados de 
Primera Instancia e Instrucción y los Juzgados de Violencia sobre la Mujer, en aquellos 
partidos judiciales donde no exista otro tipo de Juzgados, se transformarán, 
respectivamente, en Secciones Civiles y de Instrucción Únicas y Secciones de Violencia 
sobre la Mujer; ii) el día 1 de octubre de 2025, los Juzgados de Primera Instancia, los 
Juzgados de Instrucción y los Juzgados de Violencia sobre la Mujer, en los partidos 
judiciales donde no exista otro tipo de Juzgados, se transformarán, respectivamente, en 



Secciones Civiles, Secciones de Instrucción y Secciones de Violencia sobre la Mujer; y 
iii) el día 31 de diciembre de 2025, los restantes Juzgados, no comprendidos en los 
supuestos anteriores, se transformarán en las respectivas Secciones. 
 Una vez constituidos los Tribunales de Instancia se integran en el orden 
jurisdiccional civil la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo, la Sala de lo Civil y Penal 
de los Tribunales Superiores de Justicia, las Audiencias Provinciales, y, en el Tribunal de 
Instancia, las Secciones Civiles, de Familia, Infancia y Capacidad, de lo Mercantil, de 
Violencia sobre la Mujer, y de Violencia contra la Infancia y la Adolescencia. Junto a los 
anteriores, también forman parte del orden jurisdiccional civil los Tribunales de jueces y 
juezas de paz. 

La Disp. adicional 12.ª LEC (introducida por el art. 22.Ochenta y dos LOMESPJ 
establece que «Todas las referencias que en la presente ley se realizan a la mediación han 
de entenderse referidas también a cualquier otro de los medios adecuados de solución de 
controversias previstos por la Ley Orgánica de medidas en materia de eficiencia del 
Servicio Público de Justicia». 
 La Disp. transitoria 9.ª.2 LOMESPJ, establece que, a la entrada en vigor de la norma 
(3 de marzo de 2025), en los procedimientos judiciales en curso, las partes de común 
acuerdo se podrán someter a cualquier medio adecuado de solución de controversias, de 
conformidad con lo dispuesto en la LEC. 
- Pág. 93, se modifican los apartados 1 y 3 y se añade un apartado 5 en el artículo 19, en 
los siguientes términos: 

1. Los litigantes están facultados para disponer del objeto del juicio y podrán 
renunciar, desistir del juicio, allanarse, someterse a mediación, a cualquier otro medio 
adecuado de solución de controversias o a arbitraje, y transigir sobre lo que sea objeto del 
mismo, excepto cuando la ley lo prohíba o establezca limitaciones por razones de interés 
general o en beneficio de tercero. 

Estos actos de disposición de los litigantes no podrán realizarse una vez señalado 
día para la deliberación, votación y fallo del recurso de casación. 
………………………. 

3. Los actos a los que se refieren los apartados anteriores podrán realizarse, 
según su naturaleza, en cualquier momento de la primera instancia o de los recursos o de 
la ejecución de sentencia, sin perjuicio de la regla especial para el recurso de casación 
contenida en el segundo párrafo del apartado 1. 

…………………….. 
5. En cualquier momento del procedimiento, el letrado o letrada de la 

Administración de Justicia o el juez, jueza o tribunal podrá plantear a las partes la 
posibilidad de derivar el litigio a mediación o a otro medio adecuado de solución de 
controversias, siempre que considere, mediante resolución motivada que podrá ser oral, 
que concurren circunstancias que posibilitan una solución del conflicto en dicho ámbito 
y, singularmente, en los casos en que no haya sido posible llevar a cabo la actividad 
negociadora previa. La derivación requerirá la conformidad de las partes, que podrán 
pedir conjuntamente la suspensión del procedimiento. 

En los procedimientos en que intervengan personas mayores, definidas en el 
artículo 7 bis, se valorará específicamente esta circunstancia para promover la solución 



de los mismos a través de medios adecuados de solución de controversias, con especial 
consideración a la salvaguarda del principio de igualdad entre las partes. 
NOTA: Añadir notas a los arts. 19.1, 19.3 y 19.5: 

Art. 19.1: Modificado por el art. 22.Uno de la LO 1/2025, de 2 de enero (BOE del 
3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. Entra en vigor el 
3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. transitoria 9.ª.2 LOMESPJ, 
establece que, a la entrada en vigor de la norma (3 de marzo de 2025), en los 
procedimientos judiciales en curso, las partes de común acuerdo se podrán someter a 
cualquier medio adecuado de solución de controversias, de conformidad con lo dispuesto 
en la LEC. 

Art. 19.3: Modificado por el art. 22.Uno de la LO 1/2025, de 2 de enero (BOE del 
3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. Entra en vigor el 
3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. transitoria 9.ª.2 LOMESPJ, 
establece que, a la entrada en vigor de la norma (3 de marzo de 2025), en los 
procedimientos judiciales en curso, las partes de común acuerdo se podrán someter a 
cualquier medio adecuado de solución de controversias, de conformidad con lo dispuesto 
en la LEC. 

Art. 19.5: Añadido por el art. 22.Uno de la LO 1/2025, de 2 de enero (BOE del 
3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. Entra en vigor el 
3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. transitoria 9.ª.2 LOMESPJ, 
establece que, a la entrada en vigor de la norma (3 de marzo de 2025), en los 
procedimientos judiciales en curso, las partes de común acuerdo se podrán someter a 
cualquier medio adecuado de solución de controversias, de conformidad con lo dispuesto 
en la LEC. 
- Pág. 94, se modifica el apartado 2 del artículo 22, que queda redactado como sigue: 

2. Si alguna de las partes sostuviere la subsistencia de interés legítimo, 
negando motivadamente que se haya dado satisfacción extraprocesal a sus pretensiones o 
con otros argumentos, el Letrado de la Administración de Justicia convocará a las partes, 
en el plazo de diez días, a una comparecencia ante el Tribunal que versará sobre ese único 
objeto. Terminada la comparecencia, el tribunal decidirá mediante auto, dentro de los diez 
días siguientes, si procede, o no, continuar el juicio, imponiéndose las costas de estas 
actuaciones a quien viere rechazada su pretensión. 

En el caso de que el interés legítimo que se alegara se circunscribiera a la 
satisfacción de las costas causadas, el letrado de la Administración de Justicia dará cuenta 
al tribunal, que acordará mediante auto, previa audiencia de la otra parte, la terminación 
del proceso, pudiendo condenar al pago de las costas conforme a los criterios establecidos 
en el artículo 395 de esta Ley. 

Contra este auto cabrá interponer recurso de apelación. 
NOTA: Eliminar la nota al art. 22., párr. 1.º, y añadir una nota al art. 22 del siguiente 
tenor: 

Art. 22.2: Modificado por el art. 22.Dos de la LO 1/2025, de 2 de enero (BOE del 
3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. Entra en vigor el 
3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª LOMESP, en su 
apartado primero indica que las reformas serán aplicables exclusivamente a los 
procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. 



- Pág. 96, se modifican los apartados 4 y 5 del artículo 23, que quedan redactados como 
sigue: 

4. En los supuestos establecidos por la ley, corresponde a los y las 
profesionales de la procura la práctica de los actos procesales de comunicación y la 
realización de tareas de auxilio y cooperación con los tribunales, así como las actividades 
materiales del proceso de ejecución que les hayan sido expresamente delegadas por el 
juez, jueza o tribunal, previa la petición y el consentimiento informado de la persona 
representada. 

5. Para la realización de los actos de comunicación y las actividades 
materiales propias de la ejecución que les hayan sido expresamente delegadas por el juez, 
jueza o tribunal, con los límites y en los supuestos establecidos, ostentarán capacidad de 
certificación y dispondrán de las credenciales necesarias. 

En el ejercicio de las funciones contempladas en este apartado, y sin perjuicio de 
la posibilidad de sustitución por otro procurador conforme a lo previsto en la Ley 
Orgánica, 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, actuarán de forma personal e 
indelegable y su actuación será impugnable ante el letrado de la Administración de 
Justicia conforme a la tramitación prevista en los artículos 452 y 453. Contra el decreto 
resolutivo de esta impugnación se podrá interponer recurso de revisión. 
NOTA: Eliminar la nota al art. 23.4, 5 y 6 y añadir una notas a los arts. 23. 4 y 5 y 23.6 
de los siguientes tenores: 

Art. 23.4 y 5: Modificados por el art. 22.Tres de la LO 1/2025, de 2 de enero 
(BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. Entra 
en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª 
LOMESP, en su apartado primero indica que las reformas serán aplicables 
exclusivamente a los procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. V. 
la Disp. Adic. 11.ª de esta Ley (Consentimiento informado para funciones atribuidas a 
profesionales de la procura). 

Art. 23.6: Apartado añadido por el art. único.dos de la Ley 42/2015, de 5 de 
octubre (BOE del 6), de reforma de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 
- Pág. 97, se suprime el apartado 3 y se añade un párrafo tercero al apartado 1 del artículo 
25, con la siguiente redacción: 

1. El poder general para pleitos facultará al procurador para realizar 
válidamente, en nombre de su poderdante, todos los actos procesales comprendidos, de 
ordinario, en la tramitación de aquellos. 

El poderdante podrá, no obstante, excluir del poder general asuntos y actuaciones 
para las que la ley no exija apoderamiento especial. La exclusión habrá de ser consignada 
expresa e inequívocamente. 

Los procuradores que ostenten la representación procesal de un litigante 
beneficiario del derecho de asistencia jurídica gratuita podrán realizar válidamente, en 
nombre de su representado, todos los actos procesales comprendidos, de ordinario, en la 
tramitación de aquellos. 

2. Será necesario poder especial: 
1.º Para la renuncia, la transacción, el desistimiento, el allanamiento, el 

sometimiento a arbitraje y las manifestaciones que puedan comportar sobreseimiento del 
proceso por satisfacción extraprocesal o carencia sobrevenida de objeto. 



2.º Para ejercitar las facultades que el poderdante hubiera excluido del poder 
general, conforme a lo dispuesto en el apartado anterior. 

3.º En todos los demás casos en que así lo exijan las leyes. 

3. […] 
NOTA: Añadir una nota al art. 25.1, párr. 3.º y al art. 25.3 del siguiente tenor: 

Art. 25.1, párr. 3.º: Añadido por el art. 22.Cinco de la LO 1/2025, de 2 de enero 
(BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. Entra 
en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª 
LOMESP, en su apartado primero indica que las reformas serán aplicables 
exclusivamente a los procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. 

Art. 25.3: Apartado suprimido por el art. 22.Cinco de la LO 1/2025, de 2 de enero 
(BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. Entra 
en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª 
LOMESP, en su apartado primero indica que las reformas serán aplicables 
exclusivamente a los procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. 
- Págs. 97 y 98, se modifica el apartado 2 del artículo 26, que queda redactado como 
sigue: 

2. Aceptado el poder, el procurador quedará obligado: 
1.º A seguir el asunto mientras no cese en su representación por alguna de las 

causas expresadas en el artículo 30. Le corresponde la obligación de colaborar con los 
órganos jurisdiccionales para la subsanación de los defectos procesales, así como la 
realización de todas aquellas actuaciones que resulten necesarias para el impulso y la 
buena marcha del proceso. 

2.º A transmitir al abogado elegido por su cliente o por él mismo, cuando a 
esto se extienda el poder, todos los documentos, antecedentes o instrucciones que se le 
remitan o pueda adquirir, haciendo cuanto conduzca a la defensa de los intereses de su 
poderdante, bajo la responsabilidad que las leyes imponen al mandatario. 

Cuando no tuviese instrucciones o fueren insuficientes las remitidas por el 
poderdante, hará lo que requiera la naturaleza o índole del asunto. 

3.º A tener al poderdante y al abogado siempre al corriente del curso del 
asunto que se le hubiere confiado, pasando al segundo copias de todas las resoluciones 
que se le notifiquen y de los escritos y documentos que le sean trasladados por el tribunal 
o por los procuradores de las demás partes. 

4.º A trasladar los escritos de su poderdante y de su letrado a los procuradores 
de las restantes partes en la forma prevista en el artículo 276. 

5.º A recoger del abogado que cese en la dirección de un asunto las copias de 
los escritos y documentos y demás antecedentes que se refieran a dicho asunto, para 
entregarlos al que se encargue de continuarlo o al poderdante. 

6.º A comunicar de manera inmediata al tribunal la imposibilidad de cumplir 
alguna actuación que tenga encomendada. 

7.º A pagar todos los gastos que se causaren a su instancia, excepto los 
honorarios de los abogados y los correspondientes a los peritos, las tasas por el ejercicio 
de la potestad jurisdiccional y los depósitos necesarios para la presentación de recursos, 
salvo que el poderdante le haya entregado los fondos necesarios para su abono. 



8.º A la realización de los actos de comunicación y otros actos de cooperación 
con la Administración de Justicia que su representado le solicite, o en interés de éste 
cuando así se acuerde en el transcurso del procedimiento judicial por el letrado o letrada 
de la Administración de Justicia, de conformidad con lo previsto en las leyes procesales. 

9.º A acudir a los juzgados y tribunales ante los que ejerza la profesión, a las 
salas de notificaciones y servicios comunes, durante el período hábil de actuaciones. 

10.º A la realización de las actuaciones de ejecución previstas en la presente 
ley, cuando la persona a que representa así lo solicite y le hayan sido expresamente 
delegadas por el juez, jueza o tribunal, con los límites y en los supuestos establecidos 
legalmente. 
NOTA: Eliminar las notas a los art. 26.2.1.º, 26.2.7.º, 26.2.8.º y 26.2.9.º y añadir una nota 
al art. 26.2 del siguiente tenor: 

Art. 26.2: Modificado por el art. 22.Cuatro de la LO 1/2025, de 2 de enero (BOE 
del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. Entra en vigor 
el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª LOMESP, en su 
apartado primero indica que las reformas serán aplicables exclusivamente a los 
procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. V. la Disp. Adic. 11.ª 
de esta Ley (Consentimiento informado para funciones atribuidas a profesionales de la 
procura). 
- Págs. 100 y 101, se modifica el apartado 2 del artículo 31, que queda redactado como 
sigue: 

2. Exceptuándose solamente: 
1.º Los juicios verbales cuya determinación se haya efectuado por razón de la 

cuantía y ésta no exceda de 2.000 euros, y la petición inicial de los procedimientos 
monitorios conforme a lo previsto en esta Ley. 

2.º Los escritos que tengan por objeto personarse en juicio, solicitar medidas 
urgentes con anterioridad al juicio o pedir la suspensión urgente de vistas o actuaciones. 
Cuando la suspensión de vistas o actuaciones que se pretenda se funde en causas que se 
refieran especialmente al abogado también deberá éste firmar el escrito, si fuera posible. 

3.º Los escritos que tengan por objeto acreditar ante la Oficina judicial o 
Tribunal el cumplimiento de las actividades materiales del proceso de ejecución que les 
hayan sido expresamente delegadas a los procuradores por el juez, jueza o Tribunal en 
los términos previstos por la ley, sin perjuicio de la obligación de informar de su 
presentación a la dirección letrada del procedimiento. 
NOTA: Eliminar la nota al art. 31.2.1.º, y añadir una nota al art. 31.2 del siguiente tenor: 

Art. 31.2: Modificado por el art. 22.Seis de la LO 1/2025, de 2 de enero (BOE del 
3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. Entra en vigor el 
3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª LOMESP, en su 
apartado primero indica que las reformas serán aplicables exclusivamente a los 
procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. V. la Disp. Adic. 11.ª 
de esta Ley (Consentimiento informado para funciones atribuidas a profesionales de la 
procura). 
- Pág. 101, se modifica el apartado 5 del artículo 32, que queda redactado como sigue: 

5. Cuando la intervención de abogado y procurador no sea preceptiva, de la 
eventual condena en costas de la parte contraria a la que se hubiese servido de dichos 



profesionales se excluirán los derechos y honorarios devengados por los mismos, salvo 
que el Tribunal aprecie temeridad o abuso del servicio público de Justicia en la conducta 
del condenado en costas o que el domicilio de la parte representada y defendida esté en 
partido judicial distinto a aquel en que se ha tramitado el juicio, operando en este último 
caso las limitaciones a que se refiere el apartado 3 del artículo 394 de esta ley. También 
se excluirán, en todo caso, los derechos devengados por el procurador como consecuencia 
de aquellas actuaciones de carácter meramente facultativo que hubieran podido ser 
practicadas por las Oficinas judiciales. 

En el caso en el que, pese a no ser preceptiva la intervención de abogado o abogada 
ni de procurador o procuradora, el consumidor opte por valerse de estos profesionales 
para interponer demanda tras haber formulado una reclamación extrajudicial previa, en la 
tasación de costas se incluirá la cuenta del procurador y la minuta del abogado, en este 
último caso sin el límite establecido en el artículo 394.3. 

NOTA: Modificar la nota al art. 32.52, ahora debe quedar del siguiente tenor: 
Art. 32.5: Modificado por el art. 22.Siete de la LO 1/2025, de 2 de enero (BOE 

del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. Entra en vigor 
el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª LOMESP, en su 
apartado primero indica que las reformas serán aplicables exclusivamente a los 
procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. 

- Pág.110, se modifica el artículo 47 que queda redactado como sigue: 
Art. 47. Competencia de los jueces y juezas de paz.- 1. A los jueces y 

juezas de paz corresponde el conocimiento, en primera instancia, de los asuntos civiles 
de cuantía no superior a 150 euros que no estén comprendidos en ninguno de los casos a 
que, por razón de la materia, se refiere el apartado 1 del artículo 250. 

2. También les corresponde el conocimiento de los expedientes de 
conciliación civil de cuantía inferior a 10.000 euros, en los términos previstos por el título 
IX de la Ley 15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción Voluntaria. 

3. Asimismo serán competentes para conocer de los actos de conciliación a 
los que se refiere el artículo 804 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal siempre que el 
hecho hubiera sucedido en el municipio donde desempeñen sus funciones y la persona 
requerida tenga su domicilio en ese mismo municipio. 

NOTA: Modificar la nota al art. 47, ahora debe quedar del siguiente tenor: 
Art. 47: Modificado por el art. 22.Ocho de la LO 1/2025, de 2 de enero (BOE del 

3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. Entra en vigor el 
3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª LOMESP, en su 
apartado primero indica que las reformas serán aplicables exclusivamente a los 
procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. 
- Págs. 110 y 111, se modifica el apartado 1 del artículo 49 bis, que queda redactado como 
sigue: 

1. Cuando un juzgado, que esté conociendo en primera instancia de un 
procedimiento civil, tuviese noticia de la comisión de un acto de violencia de los definidos 
en el artículo 1 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género, que haya dado lugar a la iniciación de un proceso 
penal o a una orden de protección, tras verificar la concurrencia de los requisitos previstos 
en el apartado 7 del artículo 89 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 



Judicial, deberá inhibirse, remitiendo los autos en el estado en que se hallen al juez de 
violencia sobre la mujer que resulte competente, salvo que se haya iniciado materialmente 
la vista o comparecencia del procedimiento civil contencioso o de jurisdicción voluntaria. 

NOTA: Modificar la nota al art. 49 bis.1, ahora debe quedar del siguiente tenor: 
Art. 49 bis.1: Modificado por el art. 22.Nueve de la LO 1/2025, de 2 de enero 

(BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. Entra 
en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª 
LOMESP, en su apartado primero indica que las reformas serán aplicables 
exclusivamente a los procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. 

El Acuerdo del Pleno no jurisdiccional (art. 264.1 LOPJ) de 16 de diciembre de 
2008 (Violencia de Género) establece: 

«El conflicto planteado en relación con la pérdida de la competencia del Juez civil 
a favor del Juzgado de Violencia sobre la Mujer, en aplicación del artículo 49 bis LEC, 
en relación con el artículo 87 ter LOPJ, tras la reforma operada por la Ley Orgánica de 
Medidas de Protección integral contra la Violencia de Género, se resuelve interpretando 
que la limitación temporal para la inhibición del Juez civil a favor del Juzgado de 
Violencia sobre la Mujer, cuando se haya iniciado la fase de juicio oral, debe entenderse 
referida al juicio civil, esto es, la vista del artículo 443 LEC.» 
- Pág. 158, se modifica el apartado 1 del artículo 155, que queda redactado como sigue: 

1. Cuando la parte no representada por procurador o procuradora venga 
obligada legal o contractualmente a relacionarse electrónicamente con la Administración 
de Justicia, el acto de comunicación se realizará por medios electrónicos de conformidad 
con el artículo 162. 

No obstante, si el acto de comunicación tuviese por objeto el primer 
emplazamiento o citación, o la realización o intervención personal de las partes en 
determinadas actuaciones procesales, y transcurrieran tres días sin que el destinatario 
acceda a su contenido, se procederá a la comunicación domiciliaria mediante entrega al 
destinatario en los términos del artículo 161. Si esta segunda comunicación resultara 
infructuosa, se procederá a su publicación en el Tablón Edictal Judicial Único conforme 
a lo dispuesto en el artículo 164. 
NOTA: Introducir una nota al art. 155.1 del siguiente tenor: 

Art. 155.1: Modificado por el art. 22.Diez de la LO 1/2025, de 2 de enero (BOE 
del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. Entra en vigor 
el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª LOMESP, en su 
apartado primero indica que las reformas serán aplicables exclusivamente a los 
procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. 
- Pág. 159, se modifica el apartado 1 del artículo 156, que queda redactado como sigue: 

1. En los casos en que el demandante manifestare que le es imposible 
designar un domicilio o residencia del demandado, y la averiguación del mismo fuere 
necesaria, se utilizarán por el letrado o la letrada de la Administración de Justicia los 
medios oportunos para averiguar esas circunstancias, pudiendo dirigirse, en su caso, a los 
Registros, organismos, Colegios profesionales, entidades y empresas a que se refiere el 
apartado 3 del artículo 155. 

Al recibir estas comunicaciones, los Registros y organismos públicos procederán 
conforme a las disposiciones que regulen su actividad. 



NOTA: Modificar la nota al art. 156.1, que ahora debe quedar del siguiente tenor: 
Art. 156.1: Modificado por el art. 22.Once de la LO 1/2025, de 2 de enero (BOE 

del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. Entra en vigor 
el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª LOMESP, en su 
apartado primero indica que las reformas serán aplicables exclusivamente a los 
procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. 
- Págs. 164 y 165, se modifica el artículo 163, que queda redactado como sigue: 

Art. 163. En las poblaciones donde esté establecido, el Servicio Común 
Procesal de Actos de Comunicación practicará los actos de comunicación que hayan de 
realizarse por la Oficina judicial, salvo cuando corresponda realizarlos al procurador en 
los supuestos y con los límites previstos por la ley. 

NOTA: Modificar la nota al art. 163, que ahora debe quedar del siguiente tenor: 
Art. 163: Modificado por el art. 22.Doce de la LO 1/2025, de 2 de enero (BOE 

del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. Entra en vigor 
el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª LOMESP, en su 
apartado primero indica que las reformas serán aplicables exclusivamente a los 
procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. V. 272 y 438 LOPJ. V. 
la Disp. Adic. 11.ª de esta Ley (Consentimiento informado para funciones atribuidas a 
profesionales de la procura). 

- Pág. 188, se modifica la rúbrica del artículo 208, quedando con la siguiente redacción: 
Art. 208. Forma de las resoluciones escritas.- 

NOTA: Modificar la nota al art. 208, que ahora debe quedar del siguiente tenor: 
Art. 208: Rúbrica modificada por el art. 22.Trece de la LO 1/2025, de 2 de enero 

(BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. Entra 
en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª 
LOMESP, en su apartado primero indica que las reformas serán aplicables 
exclusivamente a los procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. V. 
272 y 438 LOPJ. 

Contenido redactado conforme al art. 15.118 de la Ley 13/2009, de 3 de 
noviembre (BOE del 4), de reforma de la legislación procesal para la implantación de la 
nueva Oficina judicial. V. art. 248 LOPJ. 

- Pág. 188 y 189, se modifica el artículo 209, que queda redactado como sigue: 
Art. 209. Reglas especiales sobre forma y contenido de las sentencias 

escritas.- Las sentencias dictadas por escrito habrán de cumplir lo dispuesto en el 
artículo anterior y se sujetarán, además, a las siguientes reglas: 

1.ª En el encabezamiento deberán expresarse los nombres de las partes y, 
cuando sea necesario, la legitimación y representación en virtud de las cuales actúen, así 
como los nombres de los abogados, las abogadas, los procuradores y las procuradoras y 
el objeto del juicio. 

2.ª En los antecedentes de hecho se consignarán, con la claridad y la concisión 
posibles y en párrafos separados y numerados, las pretensiones de las partes o interesados, 
los hechos en que las funden, que hubieren sido alegados oportunamente y tengan relación 
con las cuestiones que hayan de resolverse, las pruebas que se hubiesen propuesto y 
practicado y los hechos probados, en su caso. 



3.ª En los fundamentos de derecho se expresarán, en párrafos separados y 
numerados, los puntos de hecho y de derecho fijados por las partes y los que ofrezcan las 
cuestiones controvertidas, dando las razones y fundamentos legales del fallo que haya de 
dictarse, con expresión concreta de las normas jurídicas aplicables al caso. 

4.ª El fallo, que se acomodará a lo previsto en los artículos 216 y siguientes, 
contendrá, numerados, los pronunciamientos correspondientes a las pretensiones de las 
partes, aunque la estimación o desestimación de todas o algunas de dichas pretensiones 
pudiera deducirse de los fundamentos jurídicos, así como el pronunciamiento sobre las 
costas. También determinará, en su caso, la cantidad objeto de la condena, sin que pueda 
reservarse su determinación para la ejecución de la sentencia, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 219 de esta ley. 

NOTA: Modificar la nota al art. 209, que ahora debe quedar del siguiente tenor: 
Art. 209: Modificado por el art. 22.Catorce de la LO 1/2025, de 2 de enero (BOE 

del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. Entra en vigor 
el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª LOMESP, en su 
apartado primero indica que las reformas serán aplicables exclusivamente a los 
procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. V. 248.3 LOPJ. 

- Pág. 189, se modifica el artículo 210, que queda redactado como sigue: 
Art. 210. Resoluciones orales.- 1. Salvo que la ley permita diferir el 

pronunciamiento, las resoluciones distintas de sentencia que deban dictarse en la 
celebración de una vista, audiencia o comparecencia ante el Tribunal o el letrado o letrada 
de la Administración de Justicia se pronunciarán oralmente en el mismo acto, 
documentándose este con expresión del fallo y motivación sucinta de aquellas 
resoluciones. Asimismo, se expresará si la resolución es o no firme, indicando, en este 
caso, los recursos que procedan, órgano ante el cual deben interponerse y plazo para ello. 

2. Pronunciada oralmente una resolución, si todas las personas que fueren 
parte en el proceso estuvieren presentes en el acto, por sí o debidamente representadas, y 
expresaren su decisión de no recurrir, se declarará, en el mismo acto, la firmeza de la 
resolución. 

Fuera de este caso, el plazo para recurrir comenzará a contar desde la notificación 
de la resolución debidamente redactada. 

3. Salvo en los procedimientos en los que no intervenga abogado de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.2, podrán dictarse sentencias oralmente en 
el ámbito del juicio verbal, haciéndose expresión de las pretensiones de las partes, las 
pruebas propuestas y practicadas y, en su caso, de los hechos probados a resultas de las 
mismas, haciendo constar las razones y fundamentos legales del fallo que haya de 
dictarse, con expresión concreta de las normas jurídicas aplicables al caso. El fallo se 
ajustará a las previsiones de la regla 4.ª del artículo 209. 

La sentencia se dictará al concluir el mismo acto de la vista en presencia de las 
partes, sin perjuicio de su ulterior redacción por el juez, la jueza o el magistrado o la 
magistrada. Se expresará si la sentencia es o no firme, indicando, en este caso, los recursos 
que procedan, órgano ante el cual deben interponerse y plazo para ello. 

4. Pronunciada oralmente una sentencia, si todas las personas que fueren 
parte en el proceso estuvieren presentes en el acto, por sí o debidamente representadas, y 
expresaren su decisión de no recurrir, se declarará, en el mismo acto, la firmeza de la 
resolución. Fuera de este caso, el plazo para recurrir comenzará a contar desde la 



notificación de la sentencia debidamente redactada. Las partes tendrán un plazo de cinco 
días desde la celebración de la vista para presentar un escrito manifestando su interés en 
recurrirla, con expresión de los pronunciamientos objeto del mismo. El plazo para 
interponer el recurso de apelación comenzará a contar desde el día siguiente al que se 
notificase a la parte la sentencia por escrito con expresión del fallo y con motivación 
sucinta. 
NOTA: Eliminar las notas a los art. 210.1 y 2 y 210.3, y añadir una nota al art. 210 del 
siguiente tenor: 

Art. 210: Modificado por el art. 22.Quince de la LO 1/2025, de 2 de enero (BOE 
del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. Entra en vigor 
el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª LOMESP, en su 
apartado primero indica que las reformas serán aplicables exclusivamente a los 
procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. Los Apartado 3 y 4, 
Conforme a la Disp. Transitoria 9.ª LOMESPJ, serán de aplicación a los juicios verbales 
en los que no se haya celebrado vista a la entrada en vigor de esta ley. V. 247 LOPJ. 

- Pág. 204, se modifica el apartado 3 del artículo 244, que queda redactado como sigue: 
3. Transcurrido el plazo establecido en el apartado 1 sin haber sido 

impugnada la tasación de costas practicada o sin haberse solicitado la exoneración o 
reducción de acuerdo con lo previsto en el artículo siguiente, el letrado o la letrada de la 
Administración de Justicia la aprobará mediante decreto. Contra esta resolución cabe 
recurso directo de revisión, y contra el auto resolviendo el recurso de revisión no cabe 
recurso alguno. 
NOTA: Modificar la nota al art. 244.3, que ahora debe quedar del siguiente tenor: 

Art. 244.3: Modificado por el art. 22.Dieciséis de la LO 1/2025, de 2 de enero 
(BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. Entra 
en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª 
LOMESP, en su apartado primero indica que las reformas serán aplicables 
exclusivamente a los procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. 
- Pág. 204, se modifica el artículo 245, que queda redactado como sigue: 

Art. 245. Impugnación de la tasación de costas y solicitud de exoneración o 
moderación de las mismas.- 1. La tasación de costas podrá ser impugnada dentro 
del plazo a que se refiere el apartado 1 del artículo anterior. 

2. La impugnación podrá basarse en que se han incluido en la tasación, 
partidas, derechos o gastos indebidos. Pero, en cuanto a los honorarios de los abogados, 
las abogadas, peritos o profesionales no sujetos a arancel, también podrá impugnarse la 
tasación alegando que el importe de dichos honorarios es excesivo. 

3. La parte favorecida por la condena en costas podrá impugnar la tasación 
por no haberse incluido en aquélla gastos debidamente justificados y reclamados. 

También podrá fundar su reclamación en no haberse incluido la totalidad de la 
minuta de honorarios de su abogado, abogada, o de perito, profesional o personal 
funcionario no sujeto a arancel que hubiese actuado en el proceso a su instancia, o en no 
haber sido incluidos correctamente los derechos de su procurador. 

4. En el escrito de impugnación habrán de mencionarse las cuentas o minutas 
y las partidas concretas a que se refiera la discrepancia y las razones de ésta. De no 
efectuarse dicha mención, el letrado o la letrada de la Administración de Justicia, 



mediante decreto, inadmitirá la impugnación a trámite. Frente a dicho decreto cabrá 
interponer recurso de revisión. 

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores y en el mismo 
plazo, la parte condenada al pago de las costas podrá solicitar la exoneración de su pago 
o la moderación de su cuantía cuando hubiera formulado una propuesta a la parte contraria 
en cualquiera de los medios adecuados de solución de controversias al que hubieran 
acudido, la misma no hubiera sido aceptada por la parte requerida y la resolución judicial 
que ponga término al procedimiento sea sustancialmente coincidente con el contenido de 
dicha propuesta. 

Las mismas consecuencias tendrá el rechazo injustificado de la propuesta que 
hubiese formulado el tercero neutral, cuando la sentencia recaída en el proceso sea 
sustancialmente coincidente con la citada propuesta. 

A la solicitud de exoneración o modificación deberá acompañar la documentación 
íntegra referida a la propuesta formulada, que en este momento procesal y a estos efectos, 
estará dispensada de confidencialidad. De no acompañarse dicha documentación, el 
Letrado de la Administración de Justicia, mediante decreto, inadmitirá a trámite la 
solicitud. Frente a este decreto cabrá interponer recurso de revisión. 

NOTA: Eliminar la nota al art. 245.4, y añadir una nota al art. 245 del siguiente tenor: 
Art. 245: Modificado por el art. 22.Diecisiete de la LO 1/2025, de 2 de enero 

(BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. Entra 
en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª 
LOMESP, en su apartado primero indica que las reformas serán aplicables 
exclusivamente a los procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. 

- Pág. 204, se añade un nuevo artículo 245 bis, con el siguiente contenido: 
Art. 245 bis. Tramitación y decisión de la solicitud de exoneración o reducción.-

1. Si tras la tasación la parte condenada al pago de las costas hubiera solicitado su 
exoneración o la moderación de su cuantía de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
245.5, el letrado o la letrada de la Administración de Justicia dará traslado a la otra parte 
por tres días para que se pronuncie sobre dicha solicitud. 

2. En el caso de que la parte favorecida por la condena en costas aceptase la 
exoneración o la reducción solicitada de contrario, se procederá por el letrado o la letrada 
de la Administración de Justicia a dictar decreto fijando, en su caso, la cantidad debida 
en los términos de la solicitud. Se entenderá que presta su conformidad a la solicitud si 
deja pasar el plazo sin evacuar el traslado. 

Contra este decreto cabrá interponer recurso de revisión. 
3. En el caso de que la parte favorecida por la condena en costas no aceptase 

la exoneración o la reducción solicitada de contrario, se resolverá por el tribunal si son o 
no procedentes en la cuantía tasada, mediante auto sin condena en costas. Si se 
considerara procedente una reducción, el auto deberá indicar el porcentaje concreto y las 
partidas objeto de la misma. 

Contra este auto cabrá interponer recurso de reposición. 
4. Una vez firme la resolución que hubiera denegado la exoneración o la 

reducción, así como la que hubiera reducido la cuantía de las costas, se procederá, en su 
caso, a tramitar la impugnación de la tasación de costas por excesivas o indebidas de 
acuerdo con lo previsto en el artículo siguiente. 



NOTA: Añadir una nota al art. 245 bis del siguiente tenor: 
Art. 245 bis: Añadido por el art. 22.Dieciocho de la LO 1/2025, de 2 de enero 

(BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. Entra 
en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª 
LOMESP, en su apartado primero indica que las reformas serán aplicables 
exclusivamente a los procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. 
- Págs. 204 y 205, se modifican los apartados 1, 3 y 4 del artículo 246, que quedan 
redactados como sigue: 

Art. 246. Tramitación y decisión de la impugnación.- 1. Si la tasación 
se impugnara por considerar excesivos los honorarios de los abogados o las abogadas, se 
oirá en el plazo de cinco días al abogado o abogada de que se trate y, si no aceptara la 
reducción de honorarios que se le reclame, se pasará testimonio de los autos, o de la parte 
de ellos que resulte necesaria, al Colegio de Abogados para que emita informe. No será 
necesario en el ámbito del artículo 438 bis cuando ya se haya emitido informe 
previamente, salvo que resulte justificado por la concurrencia de circunstancias diversas 
de las tenidas en cuenta por el Colegio de abogados para la elaboración del informe 
previo. 

……………………. 
3. El letrado o letrada de la Administración de Justicia, a la vista de lo actuado 

y de los dictámenes emitidos, dictará decreto manteniendo la tasación realizada o, en su 
caso, introducirá las modificaciones que estime oportunas. 

4. Cuando sea impugnada la tasación por haberse incluido en ella partidas de 
derechos u honorarios indebidas, o por no haberse incluido en aquélla gastos debidamente 
justificados y reclamados, el letrado o letrada de la Administración de Justicia dará 
traslado a la otra parte por tres días para que se pronuncie sobre la inclusión o exclusión 
de las partidas reclamadas. 

El letrado o letrada de la Administración de Justicia resolverá en los tres días 
siguientes mediante decreto. Frente a esta resolución podrá ser interpuesto recurso directo 
de revisión y contra el auto resolviendo el recurso de revisión no cabe recurso alguno. 

Si la impugnación referida en el apartado 1 o en este apartado fuere totalmente 
desestimada, se impondrán las costas del incidente a la parte impugnante si hubiera 
obrado con abuso del servicio público de Justicia, o al profesional que impugnó la 
tasación para que se incluyeran gastos que consideraba debidamente justificados o 
reclamados. Si fuere total o parcialmente estimada, se impondrán, también en el caso de 
que hubiera obrado con abuso del servicio público de Justicia, al perito o la parte a la que 
defienda el abogado o abogada cuyos honorarios se hubieran considerado excesivos o 
indebidos. 

Contra dichos decretos cabe recurso de revisión. 
Contra el auto resolviendo el recurso de revisión no cabe recurso alguno. 

NOTA: Eliminar la nota al art. 246.3 y 4, e introducir una nota al art. 246.1, 3 y 4 del 
siguiente tenor: 

Art. 246.1, 3 y 4: Modificados por el art. 22.Diecinueve de la LO 1/2025, de 2 de 
enero (BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. 
Entra en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª 



LOMESP, en su apartado primero indica que las reformas serán aplicables 
exclusivamente a los procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. 
- Pág. 206, se modifican los apartados 3 y 4 del artículo 247, que quedan redactados como 
sigue: 

3. Si los tribunales estimaren que alguna de las partes ha actuado 
conculcando las reglas de la buena fe procesal o con abuso del servicio público de Justicia, 
podrán imponerle, en pieza separada, mediante acuerdo motivado y respetando el 
principio de proporcionalidad, una multa que podrá oscilar de ciento ochenta a seis mil 
euros, sin que en ningún caso pueda superar la tercera parte de la cuantía del litigio. 

Para determinar la cuantía de la multa el tribunal deberá tener en cuenta las 
circunstancias del hecho de que se trate, los perjuicios que, al procedimiento, a la otra 
parte o a la Administración de Justicia se hubieren podido causar, la capacidad económica 
del infractor, así como la reiteración en la conducta. 

En todo caso, por el letrado o letrada de la Administración de Justicia se hará 
constar el hecho que motive la actuación correctora, las alegaciones del implicado y el 
acuerdo que se adopte por el tribunal. 

4. Si los tribunales entendieren que la actuación contraria a las reglas de la 
buena fe o con abuso del servicio público de Justicia podría ser imputable a alguno de los 
profesionales intervinientes en el proceso, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 
anterior, darán traslado de tal circunstancia a los colegios profesionales respectivos por si 
pudiera proceder la imposición de algún tipo de sanción disciplinaria. En los casos en los 
que tal actuación se produzca en el ámbito de un proceso en el que la parte litigase con el 
beneficio de justicia gratuita, tal comunicación se remitirá también a la Comisión de 
Asistencia Jurídica Gratuita correspondiente. 
NOTA: Eliminar la nota al art. 247.3, y añadir una nota al art. 247.3 y 4 del siguiente 
tenor: 

Art. 247.3 y 4: Modificados por el art. 22.Veinte de la LO 1/2025, de 2 de enero 
(BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. Entra 
en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª 
LOMESP, en su apartado primero indica que las reformas serán aplicables 
exclusivamente a los procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. 

- Pág. 215, se modifica el apartado 3 del artículo 255, que queda redactado como sigue: 
3. En el juicio verbal, el demandado impugnará la cuantía o la clase de juicio 

por razón de la cuantía en la contestación a la demanda, y el tribunal resolverá la cuestión 
en el trámite del artículo 438.10. 

NOTA: Modificar la nota al art. 255.3 que ahora debe quedar del siguiente tenor: 
Art. 255.3: Modificado por el art. 22.Veintiuno de la LO 1/2025, de 2 de enero 

(BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. Entra 
en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª 
LOMESP, en su apartado primero indica que las reformas serán aplicables 
exclusivamente a los procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. 

- Pág. 226, se introduce un nuevo numeral 4.º al artículo 264, con la siguiente redacción: 
4.º El documento que acredite haberse intentado la actividad negociadora 

previa a la vía judicial cuando la ley exija dicho intento como requisito de procedibilidad, 
o declaración responsable de la parte de la imposibilidad de llevar a cabo la actividad 



negociadora previa a la vía judicial por desconocer el domicilio de la parte demandada o 
el medio por el que puede ser requerido. 
NOTA: Añadir una nota al art. 264.4.º del siguiente tenor: 

Art. 264.4.º: Añadido por el art. 22.Veintidós de la LO 1/2025, de 2 de enero 
(BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. Entra 
en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª 
LOMESP, en su apartado primero indica que las reformas serán aplicables 
exclusivamente a los procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. 

Habrá que tener en cuenta los arts. 2 a 19 LOMESPJ relativos a los medios 
adecuados de solución de controversias en vía no jurisdiccional, dado que el art. 5 
establece que los MASC son requisito de procedibilidad. También habrá que tener en 
cuenta el art. 439 bis LEC relativo a la Reclamación previa relativa a la actividad de 
concesión de préstamos o créditos de manera oficial. Así mismo, la Disp. Adic. 7.ª 
LOMESPJ, sobre Litigios en materia de consumo, señala: 

«En los litigios en que se ejerciten acciones individuales promovidas por 
consumidores o usuarios, se entenderá cumplido el requisito de procedibilidad por la 
reclamación extrajudicial previa a la empresa o profesional con el que hubieran 
contratado, sin haber obtenido una respuesta en el plazo establecido por la legislación 
especial aplicable, o cuando la misma no sea satisfactoria, y sin perjuicio de que puedan 
acudir a cualquiera de los medios adecuados de solución de controversias, tanto los 
previstos en legislación especial en materia de consumo, como los generales previstos en 
la presente ley. 

»Se entenderá también cumplido el requisito de procedibilidad con la resolución 
de las reclamaciones presentadas por los usuarios de los servicios financieros ante el 
Banco de España, la Comisión Nacional del Mercado de Valores y la Dirección General 
de Seguros y Fondos de Pensiones en los términos establecidos por el artículo 30 de la 
Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero, o por 
haber acudido a alguno de los procedimientos a que se refiere la Ley 7/2017, de 2 de 
noviembre, por la que se incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 
2013/11/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, relativa a la 
resolución alternativa de litigios en materia de consumo, o los que pudieran haber sido 
establecidos en normativa sectorial en desarrollo de la misma.» 
- Pág. 231, se modifica el apartado 4 del artículo 273, en los siguientes términos: 

4. Los escritos y documentos presentados por vía telemática o electrónica 
indicarán el tipo y número de expediente y año al que se refieren e irán debidamente 
referenciados mediante un índice electrónico que permita su debida localización y 
consulta. El escrito principal deberá incorporar firma electrónica basada en un certificado 
cualificado y se adaptará a lo establecido en la normativa reguladora del uso de las 
tecnologías en la Administración de Justicia. 

NOTA: Modificar la nota al art. 273.4 que ahora debe quedar del siguiente tenor: 
Art. 273.4: Modificado por el art. 22.Veintitrés de la LO 1/2025, de 2 de enero 

(BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. Entra 
en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª 
LOMESP, en su apartado primero indica que las reformas serán aplicables 
exclusivamente a los procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. 



- Pág. 245, se modifica el párrafo segundo del apartado 1 y se añade un nuevo apartado 3 
en el artículo 287, en los siguientes términos: 

Sobre esta cuestión, que también podrá ser suscitada de oficio por el tribunal, se 
resolverá en el acto del juicio. A tal efecto, se oirá a las partes y, en su caso, se practicarán 
las pruebas pertinentes y útiles que se propongan en el acto sobre el concreto extremo de 
la referida ilicitud 
…………………….. 

3. En el caso de que la cuestión indicada en el apartado 1 se suscitase en el 
ámbito del juicio verbal, se resolverá conforme a lo dispuesto en el artículo 438.10. 

NOTA: Añadir una nota al art. 287.1 y 3 del siguiente tenor: 
Art. 287.1 y 3: El párrafo 2.º del Apartado 1 ha sido modificado, y el Apartado 3 

añadido, por el art. 22.Veinticuatro de la LO 1/2025, de 2 de enero (BOE del 3), de 
medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. Entra en vigor el 3 de 
abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª LOMESP, en su apartado 
primero indica que las reformas serán aplicables exclusivamente a los procedimientos 
incoados con posterioridad a su entrada en vigor. 
- Pág. 263, se modifica el apartado 1 del artículo 340, que queda redactado como sigue: 

1. Los peritos deberán poseer el título oficial que corresponda a la materia 
objeto del dictamen y a la naturaleza de este y ser acreditados expertos en la materia. Si 
se tratare de materias que no estén comprendidas en títulos profesionales oficiales, habrán 
de ser nombrados entre personas entendidas en aquellas materias. 

NOTA: Añadir una nota al art. 340.1 del siguiente tenor: 
Art. 340.1: Modificado por el art. 22.Veinticinco de la LO 1/2025, de 2 de enero 

(BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. Entra 
en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª 
LOMESP, en su apartado primero indica que las reformas serán aplicables 
exclusivamente a los procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. 
- Págs. 264 y 265, se modifica el apartado 3 del artículo 342, que queda redactado como 
sigue: 

3. El perito designado podrá solicitar, en los tres días siguientes a su 
nombramiento y con presentación de un presupuesto de lo que sería su futura factura, la 
provisión de fondos que considere necesaria, que será a cuenta de la liquidación final. El 
letrado o letrada de la Administración de Justicia, mediante decreto, decidirá sobre la 
provisión solicitada y ordenará a la parte o partes que hubiesen propuesto la prueba 
pericial y no tuviesen derecho a la asistencia jurídica gratuita, que procedan a abonar la 
cantidad fijada en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones del tribunal, en el plazo de 
cinco días. 

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiere depositado la cantidad establecida, el 
perito quedará eximido de emitir el dictamen, sin que pueda procederse a una nueva 
designación. 

Cuando el perito designado lo hubiese sido de común acuerdo, y uno de los 
litigantes no realizare la parte de la consignación que le correspondiere, ofrecerá al otro 
litigante la posibilidad de completar la cantidad que faltare, indicando en tal caso los 
puntos sobre los que deba pronunciarse el dictamen, o de recuperar la cantidad depositada, 
en cuyo caso se aplicará lo dispuesto en el párrafo anterior. 



Terminada la práctica de la prueba pericial el perito presentará su factura o minuta 
de honorarios, a la que se dará la tramitación prevista en cuanto a las impugnaciones de 
tasaciones de costas por honorarios excesivos que proceda, y firme que sea la resolución 
que recaiga se procederá a su pago. 
NOTA: Modificar la nota al art. 342.3 que ahora debe quedar del siguiente tenor: 

Art. 342.3: Modificado por el art. 22.Veintiséis de la LO 1/2025, de 2 de enero 
(BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. Entra 
en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª 
LOMESP, en su apartado primero indica que las reformas serán aplicables 
exclusivamente a los procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. 
- Págs. 278 y 279, se modifica el artículo 394, que queda redactado como sigue: 

Art. 394. Condena en las costas de la primera instancia.- 1. En los 
procesos declarativos, las costas de la primera instancia se impondrán a la parte que haya 
visto rechazadas todas sus pretensiones, salvo que el tribunal aprecie, y así lo razone, que 
el caso presentaba serias dudas de hecho o de derecho. 

Para apreciar, a efectos de condena en costas, que el caso era jurídicamente dudoso 
se tendrá en cuenta la jurisprudencia recaída en casos similares. 

No obstante, cuando la participación en un medio de solución de conflictos sea 
legalmente preceptiva, o se hubiere acordado, previa conformidad de las partes, por el 
juez, la jueza o el tribunal o el letrado o la letrada de la Administración de Justicia durante 
el curso del proceso, no habrá pronunciamiento de costas a favor de aquella parte que 
hubiere rehusado expresamente o por actos concluyentes, y sin justa causa, participar en 
un medio adecuado de solución de controversias al que hubiese sido efectivamente 
convocado. 

2. Si fuere parcial la estimación o desestimación de las pretensiones, cada 
parte abonará las costas causadas a su instancia y las comunes por mitad, a no ser que 
hubiere méritos para imponerlas a una de ellas por haber litigado con temeridad. 

No obstante, si alguna de las partes no hubiere acudido, sin causa que lo justifique, 
a un medio adecuado de solución de controversias, cuando fuera legalmente preceptivo o 
así lo hubiera acordado el juez, la jueza o el tribunal o el letrado de la Administración de 
Justicia durante el proceso, se le podrá condenar al pago de las costas, en decisión 
debidamente motivada, aun cuando la estimación de la demanda sea parcial. 

3. Cuando, en aplicación de lo dispuesto en el apartado 1, se impusieren las 
costas al litigante vencido, éste sólo estará obligado a pagar, de la parte que corresponda 
a los abogados y demás profesionales que no estén sujetos a tarifa o arancel, una cantidad 
total que no exceda de la tercera parte de la cuantía del proceso, por cada uno de los 
litigantes que hubieren obtenido tal pronunciamiento; a estos solos efectos, las 
pretensiones inestimables se valorarán en 24.000 euros, salvo que, en razón de la 
complejidad del asunto, el tribunal disponga otra cosa. 

No se aplicará lo dispuesto en el párrafo anterior cuando el tribunal declare la 
temeridad del litigante condenado en costas. 

Cuando el condenado en costas sea titular del derecho de asistencia jurídica 
gratuita, éste únicamente estará obligado a pagar las costas causadas en defensa de la 
parte contraria en los casos expresamente señalados en la Ley 1/1996, de 10 de enero, de 
Asistencia Jurídica Gratuita. Cuando la parte beneficiada en costas sea titular del derecho 



de asistencia jurídica gratuita, las mismas deberán ser abonadas a las personas 
profesionales que se hayan designado para su representación y dirección jurídica, que 
estarán obligadas a devolver las cantidades eventualmente percibidas con cargo a fondos 
públicos por su intervención en el proceso. A tales efectos, se comunicará por la Oficina 
judicial a los colegios profesionales correspondientes dicha circunstancia. 

4. Si la parte requerida para iniciar una actividad negociadora previa tendente 
a evitar el proceso judicial hubiese rehusado intervenir en la misma, la parte requirente 
quedará exenta de la condena en costas, salvo que se aprecie un abuso del servicio público 
de Justicia. 

5. En ningún caso se impondrán las costas al Ministerio Fiscal en los procesos 
en que intervenga como parte. 
NOTA: Eliminar las notas a los arts. 394 y 394.3, y añadir una nota al art. 394 del 
siguiente tenor: 

Art. 394: Modificado por el art. 22.Veintisiete de la LO 1/2025, de 2 de enero 
(BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. Entra 
en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª 
LOMESP, en su apartado primero indica que las reformas serán aplicables 
exclusivamente a los procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. 
- Págs. 279 y 280, se modifica el apartado 1 y se introduce un nuevo apartado 3 en el 
artículo 395, en los siguientes términos: 

1. Si el demandado se allanare a la demanda antes de contestarla, no 
procederá la imposición de costas salvo que el tribunal, razonándolo debidamente, aprecie 
mala fe en su conducta o abuso del servicio público de Justicia. 
Se entenderá que existe mala fe a estos efectos cuando, antes de presentada la demanda, 
se hubiese requerido al demandado para el cumplimiento de la obligación de forma 
fehaciente y justificada, o cuando hubiese rechazado el acuerdo ofrecido o la participación 
en un medio adecuado de solución de controversias. 

………………………….. 
3. Si la parte demandada no hubiere acudido, sin causa que lo justifique, a un 

medio adecuado de solución de controversias, cuando fuera legalmente preceptivo o así 
lo hubiera acordado el juez, la jueza o el tribunal o el letrado o la letrada de la 
Administración de Justicia durante el proceso y luego se allanare a la demanda, se le 
condenará en costas, salvo que el tribunal, en decisión debidamente motivada, aprecie 
circunstancias excepcionales para no imponérselas. 
NOTA: Eliminar la notas al art. 395.1, y añadir una nota al art. 395.1 y 3 del siguiente 
tenor: 

Art. 395.1 y 3: Apartado 1 modificado, y Apartado 3 añadido, por el art. 
22.Veintiocho de la LO 1/2025, de 2 de enero (BOE del 3), de medidas en materia de 
eficiencia del Servicio Público de Justicia. Entra en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. 
Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª LOMESP, en su apartado primero indica que 
las reformas serán aplicables exclusivamente a los procedimientos incoados con 
posterioridad a su entrada en vigor. 
- Pág. 281, se modifican los apartados 1 y 3 del artículo 399, que quedan redactados como 
sigue: 



1. El juicio principiará por demanda, en la que, consignados de conformidad 
con lo que se establece en el artículo 155 los datos y circunstancias de identificación del 
actor y del demandado y el domicilio o residencia en que pueden ser emplazados, se 
expondrán numerados y separados los hechos y los fundamentos de derecho, y se fijará 
con claridad y precisión lo que se pida. 

Asimismo, el demandante consignará un número de teléfono, dispositivo 
electrónico, servicio de mensajería simple o una dirección de correo electrónico, de 
disponer de ellos, a los meros efectos de contacto por el tribunal. 

En el supuesto de que se trate de personas obligadas a relacionarse 
electrónicamente con la Administración de Justicia, o que elijan hacerlo pese a no venir 
obligadas a ello, se consignarán necesariamente un número de teléfono y una dirección 
de correo electrónico. 

Además, se indicarán cualquiera de los medios previstos en el apartado 1 del 
artículo 162, a través de los cuales se podrán realizar notificaciones, requerimientos o 
emplazamientos personales, incluidos, en su caso, los actos de comunicación 
correspondientes al procedimiento de ejecución. 

Los actos de comunicación a través de dichos medios deberán realizarse en la 
forma y con las garantías previstas en el artículo 162 para su debida constancia. 
…………………………….. 

3. Los hechos se narrarán de forma ordenada y clara con objeto de facilitar 
su admisión o negación por el demandado al contestar. Con igual orden y claridad se 
expresarán los documentos, medios e instrumentos que se aporten en relación con los 
hechos que fundamenten las pretensiones y, finalmente, se formularán valoraciones o 
razonamientos sobre éstos, si parecen convenientes para el derecho del litigante. 

Así mismo, se hará constar en la demanda la descripción del proceso de 
negociación previo llevado a cabo o la imposibilidad del mismo, conforme a lo 
establecido en el ordinal 4.º del artículo 264, y se manifestarán, en su caso, los 
documentos que justifiquen que se ha acudido a un medio adecuado de solución de 
controversias, salvo en los supuestos exceptuados en la Ley de este requisito de 
procedibilidad. 
NOTA: Eliminar la nota al art. 399.1, y añadir una nota al art. 399.1 y 3 del siguiente 
tenor: 

Art. 399.1 y 3: Modificados por el art. 22.Veintinueve de la LO 1/2025, de 2 de 
enero (BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. 
Entra en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª 
LOMESP, en su apartado primero indica que las reformas serán aplicables 
exclusivamente a los procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. 

- Pág. 282, se modifica el apartado 2 del artículo 403, que queda redactado como sigue: 
2. No se admitirán las demandas cuando no se acompañen a ella los 

documentos que la ley expresamente exija para la admisión de aquellas, cuando no se 
hagan constar las circunstancias a las que se refiere el segundo párrafo del apartado 3 del 
artículo 399 en los casos en que se haya acudido a un medio adecuado de solución de 
controversias por exigirlo la ley como requisito de procedibilidad o cuando no se hayan 
efectuado los requerimientos, reclamaciones o consignaciones que se exijan en casos 
especiales. 



NOTA: Modificar la nota al art. 403.2 que ahora debe quedar del siguiente tenor: 
Art. 403.2: Modificados por el art. 22.Treinta de la LO 1/2025, de 2 de enero 

(BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. Entra 
en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª 
LOMESP, en su apartado primero indica que las reformas serán aplicables 
exclusivamente a los procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. 

Según el art. 21 del RD Legislativo 7/2004, de 29 de octubre (BOE de 5 de 
noviembre), por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto Legal del Consorcio de 
Compensación de Seguros, no es necesaria la reclamación previa a la vía administrativa 
en las materias contempladas por dicha ley. 
- Pág. 286, se modifica el apartado 1 del artículo 414, que queda redactado como sigue: 

1. Una vez contestada la demanda y, en su caso, la reconvención, o 
transcurridos los plazos correspondientes, el letrado o letrada de la Administración de 
Justicia, dentro del tercer día, convocará a las partes a una audiencia, que habrá de 
celebrarse en el plazo de veinte días desde la convocatoria. 

La audiencia tendrá por objeto intentar que las partes puedan alcanzar un acuerdo 
o transacción que ponga fin al proceso, examinar las cuestiones procesales que pudieran 
obstar a la prosecución de éste y a su terminación mediante sentencia sobre su objeto, 
fijar con precisión dicho objeto y los extremos, de hecho o de derecho, sobre los que 
exista controversia entre las partes y, en su caso, proponer y admitir la prueba. 
NOTA: Eliminar la nota al art. 414.1, párrs. 2.º y 4.º y modificar la nota al art. 414.1 que 
ahora debe quedar del siguiente tenor: 

Art. 414.1: Modificado por el art. 22.Treinta y uno de la LO 1/2025, de 2 de enero 
(BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. Entra 
en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª 
LOMESP, en su apartado primero indica que las reformas serán aplicables 
exclusivamente a los procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. 

- Pág. 287, se modifica el artículo 415, que queda redactado como sigue: 
Art. 415. Intento de solución extrajudicial de la controversia. 

Sobreseimiento por desistimiento bilateral. Homologación y eficacia del acuerdo.-
 1. Comparecidas las partes, el tribunal declarará abierto el acto y comprobará 
si subsiste el litigio entre ellas. 

Si manifestasen haber llegado a un acuerdo o se mostrasen dispuestas a concluirlo 
de inmediato, podrán desistir del proceso o solicitar del tribunal que homologue lo 
acordado. 

Las partes de común acuerdo podrán también solicitar la suspensión del proceso 
de conformidad con lo previsto en el artículo 19.4, para someterse a un medio adecuado 
de solución de controversias. 

En este caso, el tribunal examinará previamente la concurrencia de los requisitos 
de capacidad jurídica y poder de disposición de las partes o de sus representantes 
debidamente acreditados, que asistan al acto. 

2. El acuerdo homologado judicialmente surtirá los efectos atribuidos por la 
ley a la transacción judicial y podrá llevarse a efecto por los trámites previstos para la 
ejecución de sentencias y convenios judicialmente aprobados. Dicho acuerdo podrá 
impugnarse por las causas y en la forma que se prevén para la transacción judicial. 



3. Si las partes no hubiesen llegado a un acuerdo o no se mostrasen dispuestas 
a concluirlo de inmediato, la audiencia continuará según lo previsto en los artículos 
siguientes. Cuando se hubiera suspendido el proceso para acudir a un medio adecuado de 
solución de controversias, terminada dicha actividad, cualquiera de las partes podrá 
solicitar que se alce la suspensión y se señale fecha para la continuación de la audiencia. 
NOTA: Eliminar las notas a los arts. 415.1, 415. Y 415.3, y añadir nota al art. 415 del 
siguiente tenor: 

Art. 415: Modificado por el art. 22.Treinta y dos de la LO 1/2025, de 2 de enero 
(BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. Entra 
en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª 
LOMESP, en su apartado primero indica que las reformas serán aplicables 
exclusivamente a los procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. V. 
arts. 428.2 de esta Ley y 1.816 CC (infra, § 3). 

- Pág. 292, se modifica el apartado 2 del artículo 429, que queda redactado como sigue: 
2. Una vez admitidas las pruebas pertinentes y útiles, se procederá a señalar 

la fecha del juicio, que deberá celebrarse en el plazo de un mes desde la conclusión de la 
audiencia. Siempre que el señalamiento pueda hacerse en el mismo acto, se hará por el 
juez o jueza, teniendo en cuenta las necesidades de la agenda programada de 
señalamientos y las demás circunstancias contenidas en el artículo 182.4. En los restantes 
casos se fijará la fecha por el letrado o letrada de la Administración de Justicia, conforme 
a lo prevenido en el artículo 182. 

Si se hiciera uso de la facultad prevista en el artículo 19.5 y todas las partes 
manifestaran su conformidad con la derivación, se acordará mediante providencia que 
podrá dictarse oralmente. 

La actividad de negociación deberá desarrollarse durante el tiempo que media 
entre la finalización de la audiencia previa y la fecha señalada para el juicio. No obstante, 
si quince días antes de llegar dicho término todas las partes manifestaran la conveniencia 
de prorrogar dicho plazo por una sola vez y por un tiempo determinado que deberán 
especificar, el letrado o letrada de Administración de Justicia fijará nueva fecha para la 
celebración del juicio. 

En el caso de haberse alcanzado un acuerdo entre las partes, éstas deberán 
comunicarlo al tribunal para que decrete el archivo del procedimiento, sin perjuicio de 
solicitar previamente su homologación judicial. 

Si el procedimiento seguido para alcanzar el acuerdo fuere una conciliación ante 
notario o registrador, se acreditará mediante la escritura o certificación registral, sin que 
sea precisa la homologación judicial. 
NOTA: Eliminar la nota al art. 429.2, y añadir notas a los arts. 429.2  429.3 del siguiente 
tenor: 

Art. 429.2: Modificado por el art. 22.Treinta y tres de la LO 1/2025, de 2 de enero 
(BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. Entra 
en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª 
LOMESP, en su apartado primero indica que las reformas serán aplicables 
exclusivamente a los procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. V. 
arts. 283 de esta Ley. 



Art. 429.3: Apartado redactado conforme al art. 15.178 de la Ley 13/2009, de 3 
de noviembre (BOE del 4), de reforma de la legislación procesal para la implantación de 
la nueva Oficina judicial. V. art. 283. 

- Pág. 299, modificar la nota al art. 438.5 y 6, que ahora debe quedar del siguiente modo: 
Art. 438.5 y 6: El Art. 72 («Modificación del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de 

marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19») del RD-L 1/2025, de 28 de enero (BOE del 
29), por el que se aprueban medidas urgentes en materia económica, de transporte, de 
Seguridad Social, y para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad, modifica los arts. 1 
y 1 bis del RD-L 11/2020, que quedan redactados como sigue: 

«Art. 1.º Suspensión del procedimiento de desahucio y de los lanzamientos 
para hogares vulnerables sin alternativa habitacional.- 1. Desde la entrada en vigor del 
presente real decreto-ley y hasta el 31 de diciembre de 2025, en todos los juicios verbales 
que versen sobre reclamaciones de renta o cantidades debidas por el arrendatario, o la 
expiración del plazo de duración de contratos suscritos conforme a la Ley 29/1994, de 24 
de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, que pretendan recuperar la posesión de la 
finca, se haya suspendido o no previamente el proceso en los términos establecidos en el 
apartado 5 del artículo 441 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, la 
persona arrendataria podrá instar, de conformidad con lo previsto en este artículo, un 
incidente de suspensión extraordinaria del desahucio o lanzamiento ante el Juzgado por 
encontrarse en una situación de vulnerabilidad económica que le imposibilite encontrar 
una alternativa habitacional para sí y para las personas con las que conviva. 

»Así mismo, si no estuviese señalada fecha para el lanzamiento, por no haber 
transcurrido el plazo de diez días a que se refiere el artículo 440.3 de la Ley 1/2000, de 7 
de enero, de Enjuiciamiento Civil, o por no haberse celebrado la vista, se suspenderá 
dicho plazo o la celebración de la vista. 

»Estas medidas de suspensión que se establecen con carácter extraordinario y 
temporal, en todo caso, dejarán de surtir efecto el 31 de diciembre de 2025. 

»2. Para que opere la suspensión a que se refiere el apartado anterior, la 
persona arrendataria deberá acreditar que se encuentra en alguna de las situaciones de 
vulnerabilidad económica descritas en las letras a) y b) del artículo 5.1 del presente real 
decreto-ley mediante la presentación de los documentos previstos en el artículo 6.1. El 
Letrado de la Administración de Justicia dará traslado de dicha acreditación al 
demandante, quien en el plazo máximo de diez días podrá acreditar ante el Juzgado, por 
los mismos medios, encontrarse igualmente en la situación de vulnerabilidad económica 
descrita en la letra a) del artículo 5.1 o en riesgo de situarse en ella, en caso de que se 
adopte la medida de suspensión del lanzamiento. 

»3. Una vez presentados los anteriores escritos, el Letrado de la 
Administración de Justicia deberá trasladar inmediatamente a los servicios sociales 
competentes toda la documentación y solicitará a dichos servicios informe, que deberá 
ser emitido en el plazo máximo de diez días, en el que se valore la situación de 
vulnerabilidad del arrendatario y, en su caso, del arrendador, y se identifiquen las medidas 
a aplicar por la administración competente. 

»4. El Juez, a la vista de la documentación presentada y del informe de 
servicios sociales, dictará un auto en el que acordará la suspensión del lanzamiento si se 
considera acreditada la situación de vulnerabilidad económica y, en su caso, que no debe 
prevalecer la vulnerabilidad del arrendador. Si no se acreditara la vulnerabilidad por el 



arrendatario o bien debiera prevalecer la situación de vulnerabilidad del arrendador 
acordará la continuación del procedimiento. En todo caso, el auto que fije la suspensión 
señalará expresamente que el 31 de diciembre de 2025 se reanudará automáticamente el 
cómputo de los días a que se refiere el artículo 440.3 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, o se señalará fecha para la celebración de la vista y, en su caso, del 
lanzamiento, según el estado en que se encuentre el proceso. 

»Acreditada la vulnerabilidad, antes de la finalización del plazo máximo de 
suspensión, las Administraciones públicas competentes deberán, adoptar las medidas 
indicadas en el informe de servicios sociales u otras que consideren adecuadas para 
satisfacer la necesidad habitacional de la persona en situación de vulnerabilidad que 
garanticen su acceso a una vivienda digna. Una vez aplicadas dichas medidas la 
Administración competente habrá de comunicarlo inmediatamente al Tribunal, y el 
Letrado de la Administración de Justicia deberá dictar en el plazo máximo de tres días 
decreto acordando el levantamiento de la suspensión del procedimiento. 

»5. A los efectos previstos en el artículo 150.4 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, 
de Enjuiciamiento Civil, se entenderá que concurre el consentimiento de la persona 
arrendataria por la mera presentación de la solicitud de suspensión.-  

»Se entenderá igualmente que concurre el consentimiento del arrendador para 
hacer la comunicación prevenida en este artículo por la mera presentación del escrito 
alegando su situación de vulnerabilidad económica.» 

«Art. 1 bis. Suspensión hasta el 31 de diciembre de 2025 del procedimiento de 
desahucio y de los lanzamientos para personas económicamente vulnerables sin 
alternativa habitacional en los supuestos de los apartados 2.º, 4.º y 7.º del artículo 250.1 
de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, y en aquellos otros en los que 
el desahucio traiga causa de un procedimiento penal.- 1. Desde la entrada en 
vigor del presente real decreto-ley y hasta el 31 de diciembre de 2025, en todos los juicios 
verbales en los que se sustancien las demandas a las que se refieren los apartados 2.º, 4.º 
y 7.º del artículo 250.1 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, y en 
aquellos otros procesos penales en los que se sustancie el lanzamiento de la vivienda 
habitual de aquellas personas que la estén habitando sin ningún título habilitante para ello, 
el Juez tendrá la facultad de suspender el lanzamiento hasta el 31 de diciembre de 2025. 

»Estas medidas de suspensión que se establecen con carácter extraordinario y 
temporal dejarán de surtir efecto en todo caso el 31 de diciembre de 2025. 

»2. Será necesario para poder suspender el lanzamiento conforme al apartado 
anterior, que se trate de viviendas que pertenezcan a personas jurídicas o a personas físicas 
titulares de más de diez viviendas y que las personas que las habitan sin título se 
encuentren en situación de vulnerabilidad económica por encontrarse en alguna de las 
situaciones descritas en la letra a) del artículo 5.1. 

»El Juez tomará la decisión previa valoración ponderada y proporcional del caso 
concreto, teniendo en cuenta, entre otras que procedan, las siguientes circunstancias: 

»a) Las circunstancias relativas a si la entrada o permanencia en el inmueble 
está motivada por una situación de extrema necesidad. Al efecto de analizar el estado de 
necesidad se valorará adecuadamente el informe de los servicios sociales emitido 
conforme al apartado siguiente. 



»b) Las circunstancias relativas a la cooperación de los habitantes de la 
vivienda con las autoridades competentes en la búsqueda de soluciones para una 
alternativa habitacional que garantizara su derecho a una vivienda digna. 

»3. Para que opere la suspensión a que se refiere el apartado anterior, quien 
habite la vivienda sin título habrá de ser persona dependiente de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado dos del artículo 2 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de 
dependencia, víctima de violencia sobre la mujer o tener a su cargo, conviviendo en la 
misma vivienda, alguna persona dependiente o menor de edad. 

»En todo caso, la persona o personas que ocupan la vivienda sin título deberán 
acreditar, además, que se encuentran en alguna de las situaciones de vulnerabilidad 
económica descritas en la letra a) del artículo 5.1 del presente real decreto-ley mediante 
la presentación de los documentos previstos en el artículo 6.1. El Letrado de la 
Administración de Justicia, dará traslado de dicha acreditación al demandante o 
denunciante. 

»4. El Letrado de la Administración de Justicia deberá trasladar 
inmediatamente a los servicios sociales competentes toda la documentación y solicitará a 
dichos servicios informe, que deberá ser emitido en el plazo máximo de quince días, en 
el que se valore la situación de vulnerabilidad de la persona o personas que hayan fijado 
en el inmueble su vivienda, y se identifiquen las medidas a aplicar por la administración 
competente. 

»5. Acreditada la situación de vulnerabilidad de la persona que habite en la 
vivienda y ponderadas por el Juez todas las demás circunstancias concurrentes, este 
dictará auto acordando, en su caso, la suspensión por el tiempo que reste hasta el 31 de 
diciembre de 2025. Si el solicitante no acreditara la vulnerabilidad o no se encontrara 
entre las personas con derecho a instar la suspensión conforme a lo señalado en el 
apartado 2 o concurriera alguna de las circunstancias previstas en el apartado 6, el juez 
acordará mediante auto la continuación del procedimiento. 

»Durante el plazo máximo de suspensión fijado, las administraciones públicas 
competentes deberán, caso de quedar constatada la vulnerabilidad económica, adoptar las 
medidas indicadas en el informe de servicios sociales u otras que consideren adecuadas 
para satisfacer la necesidad habitacional de la persona en situación de vulnerabilidad que 
garanticen su acceso a una vivienda digna. Una vez adoptadas dichas medidas la 
Administración competente habrá de comunicarlo inmediatamente al Tribunal 
competente, y el Juez deberá dictar en el plazo máximo de tres días auto acordando el 
levantamiento de la suspensión del procedimiento y el correspondiente lanzamiento. 

»6. A los efectos previstos en el artículo 150.4 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, 
de Enjuiciamiento Civil, se entenderá que concurre el consentimiento de la persona 
demandada por la mera presentación de su solicitud de suspensión. 

»7. En ningún caso procederá la suspensión a que se refiere este artículo si la 
entrada o permanencia en la vivienda ha tenido lugar en los siguientes supuestos: 

»a) Cuando se haya producido en un inmueble de propiedad de una persona 
física, si en dicho inmueble tiene su domicilio habitual o segunda residencia debidamente 
acreditada, sin perjuicio del número de viviendas de las que sea propietario. 

»b) Cuando se haya producido en un inmueble de propiedad de una persona 
física o jurídica que lo tenga cedido por cualquier título válido en derecho a una persona 



física que tuviere en él su domicilio habitual o segunda residencia debidamente 
acreditada. 

»c) Cuando la entrada o permanencia en el inmueble se haya producido 
mediando intimidación o violencia sobre las personas. 

»d) Cuando existan indicios racionales de que la vivienda se esté utilizando 
para la realización de actividades ilícitas. 

»e) Cuando la entrada o permanencia se haya producido en inmuebles de 
titularidad pública o privada destinados a vivienda social y ya se hubiera asignado la 
vivienda a un solicitante por parte de la administración o entidad que gestione dicha 
vivienda. 

»f) Cuando la entrada en la vivienda se haya producido con posterioridad a la 
entrada en vigor del presente real decreto-ley.» 

La Disposición transitoria tercera («Procedimientos suspendidos en virtud de los 
artículos 1 y 1 bis del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al 
COVID-19») de la Ley 12/2023, de 24 de mayo (BOE del 25), por el derecho a la 
vivienda, establecía una entrada en vigor de las acciones, para el 30/06/2023; el RDL 
5/2023, de 28 de junio (BOE del 29), fija el momento en el 31/12/2023; el RDL 8/2023, 
de 27 de diciembre (BOE del 28), lo vuelve a alterar (art. 88); el RDL 1/2025, de 28 de 
enero, lo ha vuelto a alterar (art. 74) quedando ahora de la siguiente manera:  

«Tras la entrada en vigor de esta ley, y a partir del 31 de diciembre del 2025, los 
procedimientos de desahucio y los lanzamientos indicados en los artículos 1 y 1 bis del 
Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, que se 
encuentren suspendidos por aplicación de dichos preceptos, cuando la parte actora sea 
una gran tenedora de vivienda en los términos previstos por el artículo 3.k) de esta ley, 
sólo se reanudarán a petición expresa de la misma si la parte actora acredita que se ha 
sometido al procedimiento de conciliación o intermediación que a tal efecto establezcan 
las Administraciones Públicas, en base al análisis de las circunstancias de ambas partes y 
de las posibles ayudas y subvenciones existentes conforme a la legislación y normativa 
autonómica en materia de vivienda.  

»El requisito anterior podrá acreditarse mediante alguna de las siguientes formas:  
»1.º La declaración responsable emitida por la parte actora de que ha acudido a 

los servicios indicados anteriormente, en un plazo máximo de cinco meses de antelación 
a la presentación de la solicitud de reanudación del trámite o alzamiento de la suspensión, 
sin que hubiera sido atendida o se hubieran iniciado los trámites correspondientes en el 
plazo de dos meses desde que presentó su solicitud, junto con justificante acreditativo de 
la misma.  

»2.º El documento acreditativo de los servicios competentes que indique el 
resultado del procedimiento de conciliación o intermediación, en el que se hará constar la 
identidad de las partes, el objeto de la controversia y si alguna de las partes ha rehusado 
participar en el procedimiento, en su caso. Este documento no podrá tener una vigencia 
superior a tres meses.  

»En el caso de que la parte ejecutante sea una entidad pública de vivienda el 
requisito anterior se podrá sustituir, en su caso, por la previa concurrencia de la acción de 



los servicios específicos de intermediación de la propia entidad, que se acreditará en los 
términos del apartado anterior». 
- Pág. 304, se modifica el apartado 8 y se añaden los apartados 9 y 10 al artículo 438, que 
quedan redactados como sigue: 

8. Contestada la demanda y, en su caso, la reconvención o el crédito 
compensable, o transcurridos los plazos correspondientes, el letrado o la letrada de la 
Administración de Justicia dictará diligencia de ordenación acordando dar traslado del 
escrito de contestación a la parte demandante y concediendo a ambas partes el plazo 
común de cinco días a fin de que propongan la prueba que quieran practicar, debiendo, 
igualmente, indicar las personas que, por no poder presentar ellas mismas, han de ser 
citadas por el letrado o la letrada de la Administración de Justicia a la vista para que 
declaren en calidad de parte, testigos o peritos, a cuyo fin facilitarán todos los datos y 
circunstancias precisos para llevar a cabo la citación. En el mismo plazo de cinco días 
podrán las partes pedir respuestas escritas a cargo de personas jurídicas o entidades 
públicas, por los trámites establecidos en el artículo 381. En el supuesto que alguna de las 
partes hubiera anunciado la presentación de una prueba pericial conforme al artículo 
337.1, dicho plazo de cinco días empezará a contar desde que se tenga por aportado el 
referido dictamen o haya transcurrido el plazo para su presentación. 

Dentro del mismo plazo de cinco días la parte actora podrá realizar las alegaciones 
que tenga por conveniente con respecto a las excepciones procesales planteadas por el 
demandado en su escrito de contestación que puedan impedir la válida prosecución y 
término del proceso mediante sentencia sobre el fondo. 

9. En los tres días siguientes al traslado del escrito de proposición de prueba, 
las partes podrán, en su caso, presentar las impugnaciones a las que se refieren los 
artículos 280, 283, 287 y 427. 

10. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, el tribunal resolverá 
por auto sobre la impugnación de la cuantía del pleito de haberse producido, sobre las 
excepciones procesales planteadas, sobre la admisión de la prueba propuesta y sobre la 
pertinencia de la celebración de vista, acordando, en caso de no considerarla necesaria, 
que queden los autos conclusos para dictar sentencia. 

Contra este auto cabrá interponer recurso de reposición, que tendrá efecto 
suspensivo. 

Cuando la única prueba que resulte admitida sea la de documentos, y éstos ya se 
hubieran aportado al proceso sin resultar impugnados, o cuando se hayan presentado 
informes periciales y el tribunal no haya considerado pertinente o útil la presencia de los 
peritos en el juicio, se procederá a dictar sentencia, sin previa celebración de la vista. 
NOTA: Añadir nota al art. 438.8, 9 y 10 del siguiente tenor: 

Art. 438.8, 9 y 10: Apartado 8 modificado, y  Apartados 9 y 10 añadidos, por el 
art. 22.Treinta y cuatro de la LO 1/2025, de 2 de enero (BOE del 3), de medidas en materia 
de eficiencia del Servicio Público de Justicia. Entra en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. 
Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª LOMESP, en su apartado primero indica que 
las reformas serán aplicables exclusivamente a los procedimientos incoados con 
posterioridad a su entrada en vigor. 
- Págs. 306 a 308, se añade un nuevo apartado 5 al artículo 439, de forma que el actual 
apartado 5 pasa a ser el 8, con la siguiente redacción: 



5. No se admitirán las demandas que tengan por objeto las acciones de 
reclamación de devolución de las cantidades indebidamente satisfechas por el consumidor 
en aplicación de determinadas cláusulas suelo o de cualesquiera otras cláusulas que se 
consideren abusivas contenidas en contratos de préstamo o crédito garantizados con 
hipoteca inmobiliaria cuando no se acompañe a la demanda documento que justifique 
haber practicado el consumidor una reclamación previa extrajudicial a la persona física o 
jurídica que realice la actividad de concesión de préstamos o créditos de manera 
profesional, con el fin de que reconozca expresamente el carácter abusivo de dichas 
cláusulas, con la consiguiente devolución de las cantidades indebidamente satisfechas por 
el consumidor. 

8. Tampoco se admitirán las demandas de juicio verbal cuando no se cumplan 
los requisitos de admisibilidad, que, para casos especiales, puedan establecer las leyes. 
NOTA: Añadir nota al art. 439.5 y 8 del siguiente tenor: 

Art. 439.5 y 8: Apartado 5 añadido, y  Apartado 8 renumerado (antiguo 5), por el 
art. 22.Treinta y cinco de la LO 1/2025, de 2 de enero (BOE del 3), de medidas en materia 
de eficiencia del Servicio Público de Justicia. Entra en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. 
Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª LOMESP, en su apartado primero indica que 
las reformas serán aplicables exclusivamente a los procedimientos incoados con 
posterioridad a su entrada en vigor. 
- Pág. 307, el Apartado 6.c) y el Apartado 7 del art. 439 LEC, deben ponerse en Cursiva, 
quedando de la siguiente manera: 

……………………………. 
c) En el caso de que la parte demandante tenga la condición de gran tenedor, 

si la parte demandada se encuentra o no en situación de vulnerabilidad económica.  
Para acreditar la concurrencia o no de vulnerabilidad económica se deberá 

aportar documento acreditativo, de vigencia no superior a tres meses, emitido, previo 
consentimiento de la persona ocupante de la vivienda, por los servicios de las 
Administraciones autonómicas y locales competentes en materia de vivienda, asistencia 
social, evaluación e información de situaciones de necesidad social y atención inmediata 
a personas en situación o riesgo de exclusión social que hayan sido específicamente 
designados conforme la legislación y normativa autonómica en materia de vivienda.  

El requisito exigido en esta letra c) también podrá cumplirse mediante:  
1.º La declaración responsable emitida por la parte actora de que ha acudido 

a los servicios indicados anteriormente, en un plazo máximo de cinco meses de antelación 
a la presentación de la demanda, sin que hubiera sido atendida o se hubieran iniciado 
los trámites correspondientes en el plazo de dos meses desde que presentó su solicitud, 
junto con justificante acreditativo de la misma.  

2.º El documento acreditativo de los servicios competentes que indiquen que 
la persona ocupante no consiente expresamente el estudio de su situación económica en 
los términos previstos en la legislación y normativa autonómica en materia de vivienda. 
Este documento no podrá tener una vigencia superior a tres meses.  

7. En los casos de los números 1.º, 2.º, 4.º y 7.º del apartado 1 del artículo 
250, en el caso de que la parte actora tenga la condición de gran tenedora en los términos 
previstos por el apartado anterior, el inmueble objeto de demanda constituya vivienda 
habitual de la persona ocupante y la misma se encuentre en situación de vulnerabilidad 



económica conforme lo previsto igualmente en el apartado anterior, no se admitirán las 
demandas en las que no se acredite que la parte actora se ha sometido al procedimiento 
de conciliación o intermediación que a tal efecto establezcan las Administraciones 
Públicas competentes, en base al análisis de las circunstancias de ambas partes y de las 
posibles ayudas y subvenciones existentes en materia de vivienda conforme a lo dispuesto 
en la legislación y normativa autonómica en materia de vivienda.  

El requisito anterior podrá acreditarse mediante alguna de las siguientes formas:  
1.º La declaración responsable emitida por la parte actora de que ha acudido 

a los servicios indicados anteriormente, en un plazo máximo de cinco meses de antelación 
a la presentación de la demanda, sin que hubiera sido atendida o se hubieran iniciado 
los trámites correspondientes en el plazo de dos meses desde que presentó su solicitud, 
junto con justificante acreditativo de la misma.  

2.º El documento acreditativo de los servicios competentes que indique el 
resultado del procedimiento de conciliación o intermediación, en el que se hará constar 
la identidad de las partes, el objeto de la controversia y si alguna de las partes ha 
rehusado participar en el procedimiento, en su caso. Este documento no podrá tener una 
vigencia superior a tres meses.  

En el caso de que la empresa arrendadora sea una entidad pública de vivienda el 
requisito anterior se podrá sustituir, en su caso, por la previa concurrencia de la acción 
de los servicios específicos de intermediación de la propia entidad, que se acreditará en 
los mismos términos del apartado anterior. 

NOTA:  Modificar la nota al art. 439. 6 y 7, que ahora debe quedar de la siguiente manera: 
Art. 439.6 y 7: Apartados añadidos por la Disp. Final 5.ª.2 de la Ley 12/2023, de 

24 de mayo (BOE del 25), por el derecho a la vivienda. La STC 5514/2023, de 29 de 
enero de 2025, ha declarado inconstitucional y nulo el Apartado 6.c) y el Apartado 7. 

- Pág. 308, se introduce un nuevo artículo 439 bis con el siguiente contenido: 
Art. 439 bis. Reclamación previa relativa a la actividad de concesión de 

préstamos o créditos de manera oficial.- A los fines previstos en el apartado 5 del 
artículo 439, el consumidor remitirá la reclamación previa a la persona física o jurídica 
que realice la actividad de concesión de préstamos o créditos de manera profesional, que 
deberá admitir o denegar la reclamación. Recibida la reclamación, la persona o entidad 
destinataria efectuará un cálculo de la cantidad a devolver de manera desglosada, 
incluyendo necesariamente las cantidades que correspondan en concepto de intereses. En 
su caso, admitirá o rechazará la nulidad de las cláusulas que el consumidor señale como 
abusivas. 

En el caso en que considere que la devolución no es procedente o, en su caso, 
rechace la abusividad de las cláusulas, comunicará razonadamente los motivos en los que 
funda su decisión, sin que pueda alegar otros diferentes en el proceso judicial que se siga. 
El consumidor deberá manifestar, en su caso, si está de acuerdo con el cálculo y la postura 
del concedente del préstamo o crédito respecto a la abusividad de las cláusulas 
interesadas. Si lo estuviera, la persona o entidad que hubiere concedido el préstamo o 
crédito acordará con el consumidor la devolución del efectivo y, en su caso, reconocerá 
la nulidad de las cláusulas. 

El plazo máximo para que el consumidor y la persona o entidad a la que se reclamó 
lleguen a un acuerdo será de un mes a contar desde la presentación de la reclamación. En 
todo caso, se entenderá que el procedimiento extrajudicial ha concluido sin acuerdo: 



a) Si la persona o entidad a quien se ha dirigido la reclamación rechaza 
expresamente la solicitud del consumidor. 

b) Si finaliza el plazo de un mes desde la recepción de la comunicación, sin 
comunicación alguna por su parte. 

c) Si el consumidor no está de acuerdo con el cálculo de la cantidad a 
devolver efectuado por la persona o entidad concedente del préstamo o crédito, si rechaza 
la cantidad ofrecida, o si no muestra su conformidad con la posición de dicha persona o 
entidad sobre la nulidad de las cláusulas interesadas. 

Si transcurrido el plazo de un mes a partir del momento en que conste 
fehacientemente la aceptación de la oferta por el consumidor no se ha puesto a su 
disposición de modo efectivo la cantidad ofrecida, ésta devengará los intereses legales 
del dinero incrementados en ocho puntos desde que conste fehacientemente que ha sido 
aceptada la oferta por el perjudicado. 

Si transcurriera dicho plazo de un mes sin hacerse efectiva la cantidad ofrecida, 
quedará expedita la vía judicial para el consumidor, sin perjuicio de que continúe el 
devengo de los intereses referidos. 

Las partes no podrán ejercitar entre sí ninguna acción judicial o extrajudicial en 
relación con el objeto de la reclamación previa durante el tiempo en que esta se sustancie. 
La posición mantenida por las partes durante esta negociación previa podrá ser valorada 
en el seno del proceso ulterior, caso de haberlo, a los efectos previstos en el artículo 394 
y, en su caso, en los artículos 245 y 247. Este procedimiento de reclamación extrajudicial 
tendrá carácter gratuito. 

La formalización de la escritura pública y la inscripción registral que, en su caso, 
pudiera derivarse del acuerdo entre el concedente del préstamo o crédito y el consumidor 
devengará exclusivamente los derechos arancelarios notariales y registrales 
correspondientes, de manera respectiva, a un documento sin cuantía y a una inscripción 
mínima, cualquiera que sea la base. 

NOTA: Añadir una nota al art. 439 bis del siguiente tenor: 
Art. 439 bis: Añadido por el art. 22.Treinta y seis de la LO 1/2025, de 2 de enero 

(BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. Entra 
en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª 
LOMESP, en su apartado primero indica que las reformas serán aplicables 
exclusivamente a los procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. 

- Pág. 308, se modifica el artículo 440, que queda redactado como sigue: 
Art. 440. Citación para la vista.- Contestada la demanda y, en su caso, 

la reconvención o el crédito compensable, o transcurridos los plazos correspondientes, el 
letrado o letrada de la Administración de Justicia, cuando haya de celebrarse vista de 
acuerdo con lo expresado en el artículo 438, citará a las partes a tal fin dentro de los cinco 
días siguientes. La vista habrá de tener lugar dentro del plazo máximo de un mes. 

En la citación se fijará el día y hora en el que haya de celebrarse la vista, y se 
informará a las partes de la posibilidad de recurrir a una negociación para intentar 
solucionar el conflicto, incluido el recurso a una mediación, en cuyo caso aquéllas 
indicarán en la vista o antes de ella su decisión al respecto y las razones de la misma. 

En la citación se hará constar que la vista no se suspenderá por inasistencia del 
demandado y se advertirá a los litigantes que, si no asistieren y se hubiere admitido su 



interrogatorio, podrán considerarse admitidos los hechos del interrogatorio conforme a lo 
dispuesto en el artículo 304. Asimismo, se prevendrá a la parte demandante y demandada 
de lo dispuesto en el artículo 442, para el caso de que no comparecieren a la vista. 

NOTA: Modificar la nota al art. 440 que ahora debe quedar del siguiente tenor: 
Art. 440: Modificado por el art. 22.Treinta y siete de la LO 1/2025, de 2 de enero 

(BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. Entra 
en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª 
LOMESP, en su apartado primero indica que las reformas serán aplicables 
exclusivamente a los procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. 

Vid. nota al asterisco a la Secc. 2.ª (De las vistas y de las comparecencias) del 
Cap. VII (De la sustanciación, vista y decisión de los asuntos), del Tít. V (De las 
actuaciones judiciales), del Libro I. 
- Pág. 312, se modifica el artículo 443, que queda redactado como sigue: 

Art. 443. Desarrollo de la vista.- 1. Comparecidas las partes, 
presencialmente o por videoconferencia en los casos que así se haya acordado, el tribunal 
declarará abierto el acto y comprobará si subsiste el litigio entre ellas. Si manifestasen 
haber llegado a un acuerdo o se mostrasen dispuestas a concluirlo de inmediato, podrán 
desistir del proceso o solicitar del tribunal que homologue lo acordado. El acuerdo 
homologado judicialmente surtirá los efectos atribuidos por la ley a la transacción judicial 
y podrá llevarse a efecto por los trámites previstos para la ejecución de sentencias y 
convenios judicialmente aprobados. Dicho acuerdo podrá impugnarse por las causas y en 
la forma que se prevén para la transacción judicial. Las partes de común acuerdo podrán 
también solicitar la suspensión del proceso de conformidad con lo previsto en el apartado 
4 del artículo 19, para someterse a mediación u otro medio adecuado de solución de 
controversias. En este caso, el tribunal examinará previamente la concurrencia de los 
requisitos de capacidad jurídica y poder de disposición de las partes o de sus 
representantes debidamente acreditados, que asistan al acto. Cuando se hubiera 
suspendido el proceso para acudir a mediación u otro medio adecuado de solución de 
controversias, terminada la actividad de negociación sin acuerdo, cualquiera de las partes 
podrá solicitar que se alce la suspensión y se señale fecha para la continuación de la vista. 
Por el contrario, en el caso de haberse alcanzado acuerdo entre las partes, éstas deberán 
comunicarlo al tribunal para que decrete el archivo del procedimiento, sin perjuicio de 
solicitar previamente su homologación judicial. 

2. En atención al objeto del proceso el tribunal, antes de la práctica de la 
prueba, podrá plantear a las partes la posibilidad de derivación del litigio a un medio 
adecuado de solución de controversias, siempre que considere y fundadamente que es 
posible un acuerdo entre las partes de conformidad con lo dispuesto en el apartado 5 del 
artículo 19. Si todas las partes manifestaran su conformidad con la derivación, se acordará 
previa suspensión del procedimiento mediante providencia que podrá dictarse oralmente. 

La actividad de negociación deberá desarrollarse en el plazo máximo que fije el 
tribunal atendiendo a la complejidad del procedimiento y demás circunstancias 
concurrentes. No obstante, si quince días antes de cumplirse el plazo fijado judicialmente 
todas las partes manifestaran la conveniencia de prorrogar dicho plazo por una sola vez y 
por un tiempo determinado que deberán especificar de común acuerdo, el tribunal podrá 
acceder a ello si observa avances en la negociación que permiten prever una solución 
extrajudicial de la controversia en el nuevo plazo solicitado. Las partes deberán 
comunicar al tribunal si han alcanzado o no un acuerdo dentro del plazo fijado. Si han 



llegado a un acuerdo total el tribunal decretará el archivo del procedimiento, sin perjuicio 
de que las partes deban solicitar previamente su homologación judicial. En caso de 
desacuerdo o en caso de acuerdo parcial, y sin perjuicio de la homologación judicial del 
mismo, se acordará el levantamiento de la suspensión y la continuación de la vista para 
la práctica de las pruebas en el día que se señale al efecto. La asignación de fecha para la 
continuación de la vista se hará con carácter preferente. 

3. Si las partes no hubiesen llegado a un acuerdo o no se mostrasen dispuestas 
a concluirlo de inmediato, el tribunal dará la palabra a las partes para realizar aclaraciones 
y fijar los hechos sobre los que exista contradicción. 

4. Si no hubiere conformidad sobre todos ellos, se practicarán seguidamente 
las pruebas que resultaron en su momento admitidas. La proposición de prueba de las 
partes podrá completarse con arreglo a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 429. 
NOTA: Modificar la nota al art. 443 que ahora debe quedar del siguiente tenor: 

Art. 443: Modificado por el art. 22.Treinta y ocho de la LO 1/2025, de 2 de enero 
(BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. Entra 
en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª 
LOMESP, en su apartado primero indica que las reformas serán aplicables 
exclusivamente a los procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. 
- Págs. 312 y 313, se modifica el artículo 444, que queda redactado como sigue: 

Art. 444. Causas tasadas de oposición.- 1. Cuando en el juicio 
verbal se pretenda la recuperación de finca, rústica o urbana, dada en arrendamiento, por 
impago de la renta o cantidad asimilada sólo se permitirá al demandado alegar y probar 
el pago o las circunstancias relativas a la procedencia de la enervación. 

1.bis Tratándose de un caso de recuperación de la posesión de una vivienda a 
que se refiere el párrafo segundo del numeral 4.º del apartado 1 del artículo 250, la 
oposición del demandado podrá fundarse exclusivamente en la existencia de título 
suficiente frente al actor para poseer la vivienda o en la falta de título por parte del actor. 

2. En los casos del numeral 7.º del apartado 1 del artículo 250, la oposición 
del demandado únicamente podrá fundarse en alguna de las causas siguientes: 

1.º Falsedad de la certificación del Registro u omisión en ella de derechos o 
condiciones inscritas, que desvirtúen la acción ejercitada. 

2.º Poseer el demandado la finca o disfrutar el derecho discutido por contrato 
u otra cualquier relación jurídica directa con el último titular o con titulares anteriores o 
en virtud de prescripción, siempre que ésta deba perjudicar al titular inscrito. 

3.º Que la finca o el derecho se encuentren inscritos a favor del demandado y 
así lo justifique presentando certificación del Registro de la Propiedad acreditativa de la 
vigencia de la inscripción. 

4.º No ser la finca inscrita la que efectivamente posea el demandado. 
3. En los casos de los numerales 10.º y 11.º del apartado 1 del artículo 250, 

la oposición del demandado sólo podrá fundarse en alguna de las causas siguientes: 
1.ª Falta de jurisdicción o de competencia del tribunal. 

2.ª Pago acreditado documentalmente. 



3.ª Inexistencia o falta de validez de su consentimiento, incluida la falsedad 
de la firma. 

4.ª Falsedad del documento en que aparezca formalizado el contrato. 

NOTA: Modificar la nota al art. 444 que ahora debe quedar del siguiente tenor: 
Art. 444: Modificado por el art. 22.Treinta y nueve de la LO 1/2025, de 2 de enero 

(BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. Entra 
en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª 
LOMESP, en su apartado primero indica que las reformas serán aplicables 
exclusivamente a los procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. 

- Pág. 314, se modifica el artículo 445, que queda redactado como sigue: 
Art. 445. Prueba, diligencias finales y presunciones en los juicios verbales.-

 En materia de prueba, de diligencias finales y de presunciones, será de aplicación 
a los juicios verbales lo establecido en los capítulos V y VI del título I del presente libro, 
así como los artículos 435 y 436 de este texto legal. 
NOTA: Modificar la nota al art. 445 que ahora debe quedar del siguiente tenor: 

Art. 445: Modificado por el art. 22.Cuarenta de la LO 1/2025, de 2 de enero (BOE 
del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. Entra en vigor 
el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª LOMESP, en su 
apartado primero indica que las reformas serán aplicables exclusivamente a los 
procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. 
- Págs. 314 y 315, se modifica el apartado 1 y se introduce un nuevo segundo párrafo en 
el apartado 2 del artículo 447, en los siguientes términos: 

1. Practicadas las pruebas, incluidas las diligencias finales a las que serán de 
aplicación lo dispuesto en el artículo 435, el tribunal podrá conceder a las partes un turno 
de palabra para formular oralmente conclusiones. A continuación, se dará por terminada 
la vista y el tribunal, salvo en los casos en que pronuncie sentencia oralmente según lo 
establecido en el artículo 210.3, dictará sentencia dentro de los diez días siguientes. Se 
exceptúan los juicios verbales en que se pida el desahucio de finca urbana, en que la 
sentencia se dictará en los cinco días siguientes, convocándose en el acto de la vista a las 
partes a la sede del tribunal para recibir la notificación sino estuvieran representadas por 
procurador o no debiera realizarse por medios telemáticos, que tendrá lugar el día más 
próximo posible dentro de los cinco siguientes al de la sentencia. 

Sin perjuicio de lo anterior, en las sentencias de condena por allanamiento a que 
se refieren el apartado 3 del artículo 437 y el apartado 5 del artículo 438, en previsión de 
que no se verifique por el arrendatario el desalojo voluntario en el plazo señalado, se fijará 
con carácter subsidiario día y hora en que tendrá lugar, en su caso, el lanzamiento directo 
del demandado, que se llevará a término sin necesidad de ulteriores trámites en un plazo 
no superior a 15 días desde la finalización de dicho periodo voluntario. Del mismo modo, 
en las sentencias de condena por incomparecencia del demandado, se procederá al 
lanzamiento en la fecha fijada sin más trámite. 
……………………………… 

En relación con las demandas en las que se acumulen a la pretensión de desahucio 
o recuperación de finca dada en arrendamiento, por impago de renta o alquiler o por 
expiración legal o contractual del plazo, las acciones de reclamación de rentas o 
cantidades análogas vencidas y no pagadas, así como las acciones ejercitadas contra el 



fiador o avalista solidario, los pronunciamientos de la sentencia en relación con esas 
acciones acumuladas a la de desahucio producirán efectos de cosa juzgada. 
NOTA: Eliminar las notas a los arts. 447.1, párr. 1.º y 447.1, y añadir una nota al art. 
447.1 y 447.2, párr. 2.º, así como modificar la nota al art. 447.[2 bis] del siguiente tenor: 

Art. 447.1: Modificado por el art. 22.Cuarenta y uno de la LO 1/2025, de 2 de 
enero (BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. 
Entra en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª 
LOMESP, en su apartado primero indica que las reformas serán aplicables 
exclusivamente a los procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. 

Art. 447.2, párr. 2.º: Añadido por el art. 22.Cuarenta y uno de la LO 1/2025, de 
2 de enero (BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de 
Justicia. Entra en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. 
Trans. 9.ª LOMESP, en su apartado primero indica que las reformas serán aplicables 
exclusivamente a los procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. 

Art. 447.[2 bis]: La Ley 19/2009, de 23 de noviembre (BOE del 24), modificó el 
Apartado 1, pero incluía un Apartado 2, cuando el precepto tenía ya un Apartado con 
dicha numeración, con enorme similitud con el aprobado. Aunque ya ha transcurrido 
mucho tiempo, dicha incorrección continua presente; de ahí que haya que pensar que el 
legislador se ha equivocado y que, en realidad, quería modificar también este apartado. 
Ante la duda producida, hemos numerado ese apartado como 2 [bis], y lo recogemos en 
cursiva, pues habría que pensar que se quería eliminar. 
- Págs. 363 a 366, se modifican los numerales 2.º, 4.º, 5.º y 7.º del apartado 2 del artículo 
517, que quedan redactados como sigue: 

2.º Los laudos o resoluciones arbitrales y los acuerdos de mediación, debiendo 
estos últimos haber sido elevados a escritura pública de acuerdo con la Ley de mediación 
en asuntos civiles y mercantiles, así como los acuerdos alcanzados por las partes en 
cualquier otro de los medios adecuados de solución de controversias que igualmente 
hubieren sido elevados a escritura pública. 

4.º La copia de la escritura pública matriz que el interesado solicite que se 
expida con tal carácter. 

5.º El testimonio expedido por el notario del original de la póliza debidamente 
conservada en su Libro-Registro o la copia autorizada de la misma, acompañada de la 
certificación a que se refiere el artículo 572.2 de esta ley. 

7.º Los certificados no caducados expedidos por las entidades encargadas de 
los registros contables respecto de los valores representados mediante anotaciones en 
cuenta a los que se refiere la Ley del Mercado de Valores, siempre que se acompañe copia 
de la escritura pública de representación de los valores o, en su caso, de la emisión, cuando 
tal escritura sea necesaria, conforme a la legislación vigente. 

Instada y despachada la ejecución, no caducarán los certificados a que se refiere 
el párrafo anterior. 
NOTA: Añadir una nota, tras la nota al art. 517, al art. 517.2.2.º, 4.º, 5.º y 7.ºdel siguiente 
tenor: 

Art. 517.2.2.º, 4.º, 5.º y 7.º: Modificados por el art. 22.Cuarenta y dos de la LO 
1/2025, de 2 de enero (BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio 
Público de Justicia. Entra en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). 



La Disp. Trans. 9.ª LOMESP, en su apartado primero indica que las reformas serán 
aplicables exclusivamente a los procedimientos incoados con posterioridad a su entrada 
en vigor. 
- Pág. 371, se modifica el numeral 1.ª del apartado 1 del artículo 525, que queda redactado 
como sigue: 

1.ª Las sentencias dictadas en los procesos sobre paternidad, maternidad, 
filiación, nulidad de matrimonio, separación y divorcio, capacidad y estado civil, así 
como sobre las medidas relativas a la restitución o retorno de menores en los supuestos 
de sustracción internacional y derechos honoríficos, salvo los pronunciamientos que 
regulen las obligaciones y relaciones patrimoniales relacionadas con lo que sea objeto 
principal del proceso. 

NOTA: Modificar la nota al art. 525.1.1.ª que ahora debe quedar del siguiente tenor: 
Art. 525.1.1.ª: Modificada por el art. 22.Cuarenta y tres de la LO 1/2025, de 2 de 

enero (BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. 
Entra en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª 
LOMESP, en su apartado primero indica que las reformas serán aplicables 
exclusivamente a los procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. 

- Págs. 376 y 377, se modifica el artículo 539, que queda redactado como sigue: 
Art. 539. Representación y defensa. Costas y gastos de la ejecución.-

 1. El ejecutante y el ejecutado deberán estar dirigidos por letrado y 
representados por procurador, salvo que se trate de la ejecución de resoluciones dictadas 
en procesos en que no sea preceptiva la intervención de dichos profesionales. 

En los supuestos establecidos por la ley, previa solicitud de la parte ejecutante, y 
a su costa, el juez, jueza o Tribunal podrá acordar que determinadas actuaciones 
materiales propias del proceso de ejecución sean efectuadas por el profesional de la 
procura que le represente. 

En el ejercicio de las funciones contempladas en este apartado, y sin perjuicio de 
la posibilidad de sustitución prevista en la Ley Orgánica del Poder Judicial, el o la 
profesional de la procura de la parte actuará de forma personal e indelegable y su 
actuación será impugnable ante el letrado o letrada de la Administración de Justicia 
conforme a la tramitación prevista en los artículos 452 y 453. Contra el decreto resolutivo 
de esta impugnación se podrá interponer recurso de revisión. 

Para la ejecución derivada de procesos monitorios en que no haya habido 
oposición, se requerirá la intervención de abogado y procurador siempre que la cantidad 
por la que se despache ejecución sea superior a 2.000 euros. 

Para la ejecución derivada de un acuerdo de mediación o un laudo arbitral se 
requerirá la intervención de abogado y procurador siempre que la cantidad por la que se 
despache ejecución sea superior a 2.000 euros. 

2. En las actuaciones del proceso de ejecución para las que esta ley prevea 
expresamente pronunciamiento sobre costas, las partes deberán satisfacer los gastos y 
costas que les correspondan conforme a lo previsto en el artículo 241 de esta ley, sin 
perjuicio de los reembolsos que procedan tras la decisión del tribunal o, en su caso, del 
letrado o la letrada de la Administración de Justicia sobre las costas. 

Las costas del proceso de ejecución no comprendidas en el párrafo anterior serán 
a cargo del ejecutado sin necesidad de expresa imposición, pero, hasta su liquidación, el 



ejecutante deberá satisfacer los gastos y costas que se vayan produciendo, salvo los que 
correspondan a actuaciones que se realicen a instancia del ejecutado o de otros sujetos, 
que deberán ser pagados por quien haya solicitado la actuación de que se trate. 
NOTA: Eliminar las notas a los arts. 539, 539.1, párr. 3.º y 539.2, y añadir nota al art. 539 
que ahora debe quedar del siguiente tenor: 

Art. 539: Modificado por el art. 22.Cuarenta y cuatro de la LO 1/2025, de 2 de 
enero (BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. 
Entra en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª 
LOMESP, en su apartado primero indica que las reformas serán aplicables 
exclusivamente a los procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. 
- Pág. 382, se modifica el apartado 1 del artículo 550, que queda redactado como sigue: 

1. A la demanda ejecutiva se acompañarán: 
1.º El título ejecutivo, salvo que la ejecución se funde en sentencia, decreto, 

acuerdo o transacción que conste en los autos. Cuando el título sea un laudo, se 
acompañarán, además, el convenio arbitral y los documentos acreditativos de la 
notificación de aquél a las partes. Cuando el título sea un acuerdo de mediación o de un 
medio adecuado de solución de controversias en vía extrajudicial elevado a escritura 
pública, se acompañará, además, copia de las actas de la sesión constitutiva y final del 
procedimiento. 

2.º La certificación del registro electrónico de apoderamientos judiciales o 
referencia al número asignado por dicho registro, siempre que no conste ya en las 
actuaciones, cuando se pidiere la ejecución de sentencias, transacciones o acuerdos 
aprobados judicialmente. 

3.º Los documentos que acrediten los precios o cotizaciones aplicados para el 
cómputo en dinero de deudas no dinerarias, cuando no se trate de datos oficiales o de 
público conocimiento. 

4.º Los demás documentos que la ley exija para el despacho de la ejecución. 

NOTA: Modificar la nota al art. 550.1 que ahora debe quedar del siguiente tenor: 
Art. 550.1: Modificado por el art. 22.Cuarenta y cinco de la LO 1/2025, de 2 de 

enero (BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. 
Entra en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª 
LOMESP, en su apartado primero indica que las reformas serán aplicables 
exclusivamente a los procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. 
- Pág. 383, se introduce un nuevo ordinal 6.º en el apartado 2 del artículo 551, con la 
siguiente redacción: 

6.º En su caso, las actuaciones materiales propias del proceso de ejecución 
que se delegan en el profesional de la procura de la parte ejecutante, a petición de la 
misma y a su costa, en los términos establecidos legalmente. 
NOTA: Añadir nota al art. 551.1.6.º del siguiente tenor: 

Art. 551.2.6.º: Añadido por el art. 22.Cuarenta y seis  de la LO 1/2025, de 2 de 
enero (BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. 
Entra en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª 
LOMESP, en su apartado primero indica que las reformas serán aplicables 
exclusivamente a los procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. 



- Pág. 390, se modifica el apartado 1 del artículo 565, que queda redactado como sigue: 
1. Sólo se suspenderá la ejecución en los casos en que la Ley lo ordene de 

modo expreso, o así lo acuerden todas las partes personadas en la ejecución. 
En cualquier momento del proceso de ejecución, las partes podrán someterse a 

mediación o a cualquier otro de los medios adecuados de solución de controversias, en 
cuyo caso se suspenderá el curso de la ejecución. 

En caso de que la mediación o el medio adecuado de solución de controversias de 
que se trate finalizara sin acuerdo de las partes, la suspensión se alzará a petición de 
cualquiera de ellas. Si las partes llegaran a un acuerdo extrajudicial por dichos medios, y 
este se cumpliera o determinara la innecesaria continuación del proceso de ejecución, la 
parte ejecutante lo pondrá en conocimiento del órgano judicial, que procederá a su 
archivo. Las partes podrán pedir, en todo caso, la homologación judicial del acuerdo 
alcanzado, que determinará igualmente el archivo del procedimiento. 

NOTA: Añadir nota al art. 565.1 del siguiente tenor: 
Art. 565.1: Modificado por el art. 22.Cuarenta y siete  de la LO 1/2025, de 2 de 

enero (BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. 
Entra en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª 
LOMESP, en su apartado primero indica que las reformas serán aplicables 
exclusivamente a los procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. 

- Págs. 404 y 405, se modifica el artículo 608, que queda redactado como sigue: 
Art. 608. Ejecución por condena a prestación alimenticia.- Lo dispuesto 

en el artículo anterior no será de aplicación cuando se proceda por ejecución de sentencia 
que condene al pago de alimentos, en todos los casos en que la obligación de satisfacerlos 
nazca directamente de la Ley, incluyendo los pronunciamientos de las sentencias dictadas 
en procesos de nulidad, separación o divorcio sobre alimentos debidos al cónyuge o a los 
hijos o de los decretos o escrituras públicas que formalicen el convenio regulador que los 
establezcan. Tampoco será de aplicación lo dispuesto en el artículo anterior cuando se 
proceda por ejecución de sentencia, decreto o escritura pública que establezca el pago de 
pensión compensatoria siempre que la parte ejecutante así lo solicite y acredite una 
necesidad económica que lo justifique, previa ponderación de la situación económica del 
ejecutante y ejecutado. En estos casos, así como en los de las medidas cautelares 
correspondientes, el tribunal fijará la cantidad que puede ser embargada. 
NOTA: Modificar la nota al art. 608 que ahora debe quedar del siguiente tenor: 

Art. 608: Modificado por el art. 22.Cuarenta y ocho de la LO 1/2025, de 2 de 
enero (BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. 
Entra en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª 
LOMESP, en su apartado primero indica que las reformas serán aplicables 
exclusivamente a los procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. 
- Pág. 409, se introduce un nuevo párrafo segundo en el apartado 1 del artículo 622, con 
la siguiente redacción: 

El letrado o letrada de la Administración de Justicia podrá acordar que esta orden 
sea diligenciada por la persona profesional de la procura de la parte ejecutante a petición 
de la misma y a su costa. 
NOTA: Añadir nota al art. 622.1, párr. 2.º del siguiente tenor: 



Art. 622.1, párr. 2.º: Modificado por el art. 22.Cuarenta y nueve de la LO 1/2025, 
de 2 de enero (BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de 
Justicia. Entra en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. 
Trans. 9.ª LOMESP, en su apartado primero indica que las reformas serán aplicables 
exclusivamente a los procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. 

- Pág. 410, se añade un nuevo apartado 4 al artículo 623, con la siguiente redacción: 
4. Todas las comunicaciones previstas en este artículo podrán hacerse por la 

persona profesional de la procura que represente a la parte ejecutante, previa solicitud de 
la misma y a su costa, una vez autorizada por el letrado o letrada de la Administración de 
Justicia. 
NOTA: Añadir nota al art. 623.4 del siguiente tenor: 

Art. 623.4: Añadido por el art. 22.Cincuenta de la LO 1/2025, de 2 de enero (BOE 
del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. Entra en vigor 
el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª LOMESP, en su 
apartado primero indica que las reformas serán aplicables exclusivamente a los 
procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. 
- Págs. 411 y 412, se modifica el apartado 1 del artículo 629, que queda redactado como 
sigue: 

1. Cuando el embargo recaiga sobre bienes inmuebles u otros bienes o 
derechos susceptibles de inscripción registral, el letrado de la Administración de Justicia 
encargado de la ejecución, a instancia del ejecutante, librará mandamiento para que se 
haga anotación preventiva de embargo en el Registro de la Propiedad o anotación de 
equivalente eficacia en el Registro que corresponda. El mismo día de su expedición el 
letrado de la Administración de Justicia remitirá al Registro de la Propiedad o al Registro 
que corresponda el mandamiento en cualquiera de las formas previstas en el artículo 162. 
El Registrador extenderá el correspondiente asiento de presentación, quedando en 
suspenso la práctica de la anotación hasta que se presente el documento original en la 
forma prevista por la legislación hipotecaria. 

El letrado o letrada de la Administración de Justicia podrá autorizar a la persona 
profesional de la procura que represente a la parte ejecutante, y a su costa, a que diligencie 
el mandamiento que le expida, a fin de que se lleve a cabo la anotación de embargo. En 
este caso, la persona titular del Registro de la Propiedad comunicará la práctica de la 
anotación o los defectos que impidan la realización de este asiento directamente a la 
persona profesional de la procura de la parte ejecutante, quien deberá ponerlo en 
conocimiento del órgano judicial en el plazo de dos días hábiles. 

NOTA: Modificar la nota al art. 629.1 que ahora debe quedar del siguiente tenor: 
Art. 629.1: Modificado por el art. 22.Cincuenta y uno de la LO 1/2025, de 2 de 

enero (BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. 
Entra en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª 
LOMESP, en su apartado primero indica que las reformas serán aplicables 
exclusivamente a los procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. 

- Págs. 414 y 415, se modifica el artículo 636, que queda redactado como sigue: 
Art. 636. Realización de bienes o derechos no comprendidos en los artículos 

anteriores.- 1. Los bienes o derechos no comprendidos en los artículos anteriores 
se realizarán en la forma convenida entre las partes e interesados y aprobada por el letrado 



o letrada de la Administración de Justicia encargado de la ejecución, con arreglo a lo 
previsto en esta ley. 

2. A falta de convenio de realización, la enajenación de los bienes 
embargados se llevará a cabo mediante subasta judicial. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, una vez 
embargados los bienes por el letrado o letrada de la Administración de Justicia, se 
practicarán las actuaciones precisas para la subasta judicial de los mismos, que se 
producirá en el plazo señalado si antes no se solicita y se ordena, con arreglo a lo previsto 
en esta ley, que la realización forzosa se lleve a cabo de manera diferente. 
NOTA: Eliminar la nota al art.636.1 y 636.3 y añadir una nota al art. 636 que ahora debe 
quedar del siguiente tenor: 

Art. 636: Modificado por el art. 22.Cincuenta y dos de la LO 1/2025, de 2 de 
enero (BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. 
Entra en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª 
LOMESP, en su apartado primero indica que las reformas serán aplicables 
exclusivamente a los procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. 
- Págs. 416 y 417, se modifica el artículo 640, que queda redactado como sigue: 

Art. 640. Convenio de realización aprobado por el letrado o la letrada de la 
Administración de Justicia.- 1. El ejecutante, el ejecutado y quien acredite interés 
directo en la ejecución podrán convenir el modo de realización más eficaz de los bienes 
hipotecados, pignorados o embargados, frente a los que se dirige la ejecución, incluida la 
realización por persona o entidad especializada. 

2. Si se llegare a un acuerdo entre ejecutante y ejecutado, que no pueda causar 
perjuicio para tercero cuyos derechos proteja esta ley, lo aprobará el letrado de la 
Administración de Justicia mediante decreto y suspenderá la ejecución respecto del bien 
o bienes objeto del acuerdo. También aprobará el acuerdo, con el mismo efecto 
suspensivo, si incluyere la conformidad expresa de los sujetos, distintos de ejecutante y 
ejecutado, a quienes afectare. En el supuesto de que la realización sea mediante subasta 
extrajudicial, por persona o entidad especializada, el letrado o la letrada de la 
Administración de Justicia aprobará la transmisión tras verificar el cumplimiento de la 
normativa de ordenación del comercio minorista, reguladora de la venta en pública 
subasta. Cuando el convenio se refiera a bienes susceptibles de inscripción registral será 
necesaria, para su aprobación, la conformidad expresa de los acreedores y terceros 
poseedores que hubieran inscrito o anotado sus derechos en el Registro correspondiente 
con posterioridad al gravamen que se ejecuta. 

3. Cuando se acreditare el cumplimiento del acuerdo, el letrado de la 
Administración de Justicia sobreseerá la ejecución respecto del bien o bienes a que se 
refiriese. Si el acuerdo no se cumpliere dentro del plazo pactado o, por cualquier causa, 
no se lograse la satisfacción del ejecutante en los términos convenidos, podrá éste pedir 
que se alce la suspensión de la ejecución y se proceda a la subasta, en la forma prevista 
en esta ley. 

4. Las disposiciones de esta ley sobre subsistencia y cancelación de cargas 
serán aplicables también cuando se transmita la titularidad de inmuebles hipotecados o 
embargados. 

Las enajenaciones que se produzcan deberán ser aprobadas por el letrado de la 
Administración de Justicia encargado de la ejecución, mediante decreto, previa 



comprobación de que la transmisión del bien se produjo con conocimiento, por parte del 
adquirente, de la situación registral que resulte de la certificación de cargas, y con el 
consentimiento expreso de los acreedores y terceros poseedores que hubieran inscrito o 
anotado sus derechos en el Registro correspondiente con posterioridad al gravamen que 
se ejecuta. 

Aprobada la transmisión, se estará a lo dispuesto para la subasta de inmuebles en 
lo que se refiere a la distribución de las sumas recaudadas, inscripción del derecho del 
adquirente y mandamiento de cancelación de cargas. 

Será mandamiento bastante para el Registro de la Propiedad el testimonio del 
decreto por el que se apruebe la transmisión del bien. 
NOTA: Modificar la nota al art. 640 que ahora debe quedar del siguiente tenor: 

Art. 640: Modificado por el art. 22.Cincuenta y tres de la LO 1/2025, de 2 de 
enero (BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. 
Entra en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª 
LOMESP, en su apartado primero indica que las reformas serán aplicables 
exclusivamente a los procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. 
- Págs. 417 a 419, se suprime la sección 4.ª del capítulo IV del título IV del libro III, 
quedando los artículos 641 y 642 sin contenido. 

SECCIÓN 4.ª 

De la realización por persona o entidad especializada * 
NOTA: Añadir nota *Modificar la nota al art. 640 que ahora debe quedar del siguiente 
tenor: 

*: Sección suprimida por el art. 22.Cincuenta y cuatro de la LO 1/2025, de 2 de 
enero (BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. 
Entra en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª 
LOMESP, en su apartado primero indica que las reformas serán aplicables 
exclusivamente a los procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. 

 Art. 641. […] 
 Art. 642. […] 
NOTA: Eliminar las notas a los arts. 641 y 641.3 y 642.2 y añadir una nota a los arts. 641 
y 642 del siguiente tenor: 

Arts. 641 y 642: Dejados sin contenido por el art. 22.Cincuenta y cuatro de la LO 
1/2025, de 2 de enero (BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio 
Público de Justicia. Entra en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). 
La Disp. Trans. 9.ª LOMESP, en su apartado primero indica que las reformas serán 
aplicables exclusivamente a los procedimientos incoados con posterioridad a su entrada 
en vigor. 

- Pág. 419, se modifica el artículo 644, que queda redactado como sigue: 
Art. 644. Convocatoria de la subasta.- Una vez fijado el justiprecio de los 

bienes muebles embargados, el letrado o letrada de la Administración de Justicia, 
mediante decreto, acordará la convocatoria de la subasta. En este decreto se informará al 
ejecutado de que el plazo para pagar el resto del precio ofrecido y el traslado previsto por 
los artículos 650 y 670 para que el ejecutado pueda presentar a otra persona que mejore 
el precio resultante de la subasta, comenzará a contar desde la fecha de su cierre, sin 



necesidad de notificación personal. También se le informará de que, en el plazo de diez 
días desde la notificación del decreto, puede comunicar al tribunal su deseo de facilitar el 
mejor desarrollo de la subasta, pudiendo consentir la inspección del bien por los 
interesados. A tal efecto deberá facilitar, dentro de ese plazo, sus datos de contacto, así 
como fotografías y cuanta información disponga respecto al estado actual del bien y su 
situación posesoria. Si así lo hiciera, y se tratara de la subasta de un inmueble, podrá 
beneficiarse de una reducción de la deuda que puede alcanzar hasta un 2 por ciento del 
importe por el que se adjudicara, conforme prevé el artículo 669.3. 

También se hará constar que el portal de subastas del Boletín Oficial del Estado 
permite a los usuarios registrados suscribirse a alertas por correo electrónico para conocer 
el momento de inicio de la subasta. 

La notificación de este decreto al ejecutado no personado deberá practicarse en la 
forma prevista en el artículo 155. 

La subasta se llevará a cabo, en todo caso, de forma electrónica en el Portal de 
Subastas, bajo la responsabilidad del letrado o letrada de la Administración de Justicia. 

NOTA: Modificar la nota al art. 644 que ahora debe quedar del siguiente tenor: 
Art. 644: Modificado por el art. 22.Cincuenta y cinco de la LO 1/2025, de 2 de 

enero (BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. 
Entra en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª 
LOMESP, en su apartado primero indica que las reformas serán aplicables 
exclusivamente a los procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. 

- Pág. 419, se modifica el apartado 1 del artículo 645, que queda redactado como sigue: 
1. Una vez firme la resolución prevista en el artículo anterior, la convocatoria 

de la subasta se anunciará en el Boletín Oficial del Estado. El letrado o letrada de la 
Administración de Justicia ante el o la que se siga el procedimiento de ejecución ordenará 
la publicación del anuncio de la convocatoria de la subasta remitiéndose el mismo, con el 
contenido a que se refiere el artículo siguiente y de forma telemática, al Boletín Oficial 
del Estado. 

El letrado de la Administración de Justicia autorizará al procurador del ejecutante, 
a petición de esta parte, a llevar a efecto el anuncio de la subasta en la forma indicada en 
el párrafo anterior. 

Además, a instancia del ejecutante o del ejecutado y si el Letrado o letrada de la 
Administración de Justicia responsable de la ejecución lo juzga conveniente, se dará a la 
subasta la publicidad que resulte razonable, utilizando los medios públicos y privados que 
sean más adecuados a la naturaleza y valor de los bienes que se pretende realizar. 

NOTA: Añadir una nota al art. 645.1 del siguiente tenor: 
Art. 645.1: Modificado por el art. 22.Cincuenta y seis de la LO 1/2025, de 2 de 

enero (BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. 
Entra en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª 
LOMESP, en su apartado primero indica que las reformas serán aplicables 
exclusivamente a los procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. 

- Pág. 420, se modifica el apartado 2 del artículo 646, que queda redactado como sigue: 
2. En el Portal de Subastas se incorporará, de manera separada para cada una 

de ellas, el edicto, que incluirá las condiciones generales y particulares de la subasta y de 
los bienes a subastar, así como todos los documentos que contengan datos y 



circunstancias que sean relevantes para la misma, y necesariamente el informe de avalúo 
o valoración del bien o bienes objeto de la subasta que sirve de tipo para la misma. Estos 
datos deberán remitirse al Portal de Subastas de forma que puedan ser tratados 
electrónicamente por este para facilitar y ordenar la información. 

En el edicto y en el Portal de Subastas se hará constar que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación existente o asume su inexistencia, así como 
las consecuencias de que sus pujas no superen los porcentajes del tipo de la subasta 
establecidos en los artículos 650 y 670. También se informará de que el plazo para pagar 
el resto del precio ofrecido y el traslado previsto por esos artículos para que el ejecutado 
pueda presentar a otra persona que mejore el precio resultante de la subasta, comenzará a 
contar desde la fecha de su cierre, sin necesidad de notificación personal. 

NOTA: Añadir una nota al art. 646.2 del siguiente tenor: 
Art. 646.2: Modificado por el art. 22.Cincuenta y siete de la LO 1/2025, de 2 de 

enero (BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. 
Entra en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª 
LOMESP, en su apartado primero indica que las reformas serán aplicables 
exclusivamente a los procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. 

- Págs. 420 y 421, se modifica el artículo 647, que queda redactado como sigue: 
Art. 647. Requisitos para pujar. Ejecutante licitador.- 1. Para 

tomar parte en la subasta los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos: 
1.º Identificarse de forma suficiente, indicando si actúan en nombre propio o 

de terceros, total o parcialmente. Si actúan en representación de varios, informarán sobre 
el porcentaje de adjudicación que corresponda a cada uno. 

Una vez concluida la subasta, quien resultara ser el mejor postor deberá acreditar 
su representación ante la Oficina judicial que haya intervenido como autoridad gestora de 
la subasta, salvo que ya constara previamente. Si no lo hiciera en el plazo de tres días y 
no se ratificara en ella el propio representado, el letrado o letrada de la Administración de 
Justicia acordará la pérdida de su depósito que se aplicará a los fines de la ejecución, y 
solicitará al Portal de Subastas que comunique la identidad del siguiente postor con 
reserva de postura. También ordenará la devolución de los depósitos de los demás 
postores, quedando sin efecto sus reservas de postura. 

La falta de acreditación de la representación no interrumpirá los plazos 
establecidos para el pago del resto del precio o de traslado al deudor para mejora de 
postura. 

2.º Declarar que conocen las condiciones generales y particulares de la 
subasta. 

3.º Estar en posesión de la correspondiente acreditación, para lo que será 
necesario haber consignado el 10 por ciento, del valor de los bienes o un mínimo de mil 
euros si el importe que resultara de la aplicación de ese porcentaje fuera inferior. El 
letrado o letrada de la Administración de Justicia está facultado para elevar o reducir el 
porcentaje del depósito, considerando las circunstancias de la subasta. La consignación 
se realizará por medios electrónicos a través del Portal de Subastas, que utilizará los 
servicios telemáticos que la Agencia Estatal de la Administración Tributaria pondrá a su 
disposición, quien a su vez recibirá los ingresos a través de sus entidades colaboradoras. 



2. El ejecutante podrá tomar parte en la subasta, aunque no existan otros 
licitadores, sin necesidad de consignar cantidad alguna. Necesariamente habrá de hacerlo, 
en las condiciones previstas en los artículos 650 y 670, cuando pretenda adjudicarse los 
bienes. Finalizada la subasta, no podrá mejorar el precio final ofrecido por el mejor postor. 
Si no hubiera habido pujas, tampoco podrá solicitar la adjudicación de los bienes. 

3. El ejecutante y los acreedores posteriores participan en la subasta con 
derecho a ceder el remate a un tercero, sin necesidad de manifestación expresa. Si no se 
hubiera efectuado con anterioridad, la cesión se verificará en el plazo de cinco días que 
deberá conferir el letrado o letrada de la Administración de Justicia cuando queden los 
autos pendientes de dictar el decreto de adjudicación y tras haberse pagado, en su caso, 
el precio de remate. A tal efecto, se presentará escrito firmado por cedente y cesionario 
al que se adjuntarán los documentos que permitan acreditar la identidad, facultades y 
representación de los firmantes, si no constaran ya en el expediente. 

Si la cesión ha sido mediante precio, se acreditará documentalmente el pago de la 
cantidad total por la que el cesionario hubiera obtenido la cesión. 

El precio de la cesión de remate podrá ser inferior al del remate o adjudicación sin 
perjuicio de que la minoración de deuda para el ejecutado deberá corresponderse con el 
importe total del remate o adjudicación. 

Si hubiera sobreprecio también se aplicará a los fines de la ejecución, y así se hará 
constar en el decreto de adjudicación como un concepto distinto del precio de 
adjudicación. Si, a consecuencia de ese sobreprecio, existiera sobrante respecto al crédito 
total reclamado, se requerirá al ejecutante para que proceda a su ingreso en la cuenta del 
juzgado en el plazo de diez días. 

Si no efectuara el pago en el plazo de diez días, se declarará la quiebra de la subasta 
y se descontará del crédito del ejecutante el importe equivalente al depósito exigido a los 
demás postores para participar en esa subasta, corriendo a su cargo los gastos de 
celebración de la nueva subasta. 
NOTA: Eliminar las notas a los arts. 647.1, 647.1.3.º y 647.3, y añadir una nota al art. 
647 del siguiente tenor: 

Art. 647: Modificado por el art. 22.Cincuenta y ocho de la LO 1/2025, de 2 de 
enero (BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. 
Entra en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª 
LOMESP, en su apartado primero indica que las reformas serán aplicables 
exclusivamente a los procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. 

Habrá que tener en cuenta el RD 1.011/2015, de 6 de noviembre (BOE del 7), por 
el que se regula el procedimiento para formalizar el sistema de consignaciones en sede 
electrónica de las cantidades necesarias para tomar parte en las subastas judiciales y 
notariales. También habrá que tener en cuenta la Resolución de 13 de octubre de 2016 
(BOE del 28), conjunta de la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y de la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera, por la que se 
establecen el procedimiento y las condiciones para la participación por vía telemática en 
procedimientos de enajenación de bienes a través del portal de subastas de la Agencia 
Estatal Boletín Oficial del Estado. Ha sido modificada por Resolución de 28 de marzo de 
2017 (BOE de 19 de abril), conjunta de la Dirección General de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria y de la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera. 
Vuelta a modificar por Resolución de 4 de junio de 2018 (BOE del 12), conjunta de la 



Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y la Secretaría 
General del Tesoro y Política Financiera. 

Nueva modificación por Resolución de 6 de septiembre de 2021 (BOE del 8), de 
la Subsecretaría, por la que se publica la Resolución de 2 de septiembre de 2021, conjunta 
de la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y de la 
Secretaría General del Tesoro y Financiación Internacional. 
- Págs. 421 y 422, se modifican las reglas 2.ª, 3.ª, 4.ª y 6.ª del artículo 648, que quedan 
redactadas como sigue: 

2.ª La subasta se abrirá transcurridas, al menos, veinticuatro horas desde la 
publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado, cuando haya sido remitida al 
Portal de Subastas la información necesaria para el comienzo de la misma. El pago de la 
tasa exigida por el Boletín Oficial del Estado para la publicación del anuncio será 
realizado por el solicitante de la subasta dando cuenta al órgano judicial previamente a su 
inicio. Igualmente, si el solicitante no lo hiciere en el plazo de diez días desde la remisión, 
el pago podrá ser realizado por cualquiera de las demás partes de la ejecución, dando 
cuenta al órgano judicial previamente a su inicio. 

3.ª Una vez abierta la subasta solamente se podrán realizar pujas electrónicas 
con sujeción a las normas de esta ley en cuanto a tipos de subasta, consignaciones y demás 
reglas que le fueren aplicables. 

4.ª Para poder participar en la subasta electrónica, los interesados deberán 
estar dados de alta como usuarios del sistema, accediendo al mismo mediante 
mecanismos seguros de identificación y firma electrónicos de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 6 del Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre, por el que se aprueban 
medidas urgentes para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia en materia de servicio público de justicia, función pública, régimen local y 
mecenazgo, de forma que en todo caso exista una plena identificación de los licitadores. 
El alta se realizará a través del Portal de Subastas mediante mecanismos seguros de 
identificación y firma electrónicos e incluirá necesariamente todos los datos 
identificativos del interesado. A los ejecutantes se les identificará de forma que les 
permita comparecer como postores en las subastas dimanantes del procedimiento de 
ejecución por ellos iniciado sin necesidad de realizar consignación. 

6.ª Las pujas se enviarán telemáticamente a través de sistemas seguros de 
comunicaciones al Portal de Subastas, que devolverá un acuse técnico, con inclusión de 
un sello de tiempo, del momento exacto de la recepción de la postura y de su cuantía. El 
postor deberá también indicar consiente o no la reserva a que se refiere el párrafo segundo 
del apartado 1 del artículo 652 y si puja en nombre propio o en nombre de un tercero. Un 
mismo postor podrá efectuar nuevas posturas por importe superior o inferior a la que ya 
hubiera realizado, en cuyo caso sólo será tenida en cuenta la última efectuada antes del 
cierre de la subasta. En el caso de que existan posturas por el mismo importe, se preferirá 
la anterior en el tiempo. Durante el período de celebración de la subasta, el portal no 
informará de la existencia o inexistencia de pujas ni de su cuantía, ya que tendrán carácter 
secreto. Al finalizar la subasta, el portal solo publicará el importe del mejor precio 
ofrecido, o que la subasta ha concluido sin postores. 
NOTA: Añadir una nota, después de la nota al art. 648, al art. 648.2.ª, 3.ª, 4.ª y 6.ª del 
siguiente tenor: 

Art. 648.2.ª, 3.ª, 4.ª y 6.ª: Modificadas por el art. 22.Cincuenta y nueve de la LO 
1/2025, de 2 de enero (BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio 



Público de Justicia. Entra en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). 
La Disp. Trans. 9.ª LOMESP, en su apartado primero indica que las reformas serán 
aplicables exclusivamente a los procedimientos incoados con posterioridad a su entrada 
en vigor. 
- Pág. 422 y 423, se modifica el artículo 649, que queda redactado como sigue: 

Art. 649. Desarrollo y terminación de la subasta. Aprobación del remate.-
 1. La subasta admitirá posturas que tendrán carácter secreto, durante el plazo 
improrrogable de veinte días naturales desde su apertura. La subasta no podrá finalizar en 
sábados, domingos ni en los días de fiesta nacional. Tampoco podrá finalizar en los días 
que median entre el 24 de diciembre y el 6 de enero, ambos inclusive, ni en el mes de 
agosto. En el caso de que el letrado de la Administración de Justicia tenga conocimiento 
de la declaración de concurso del deudor, suspenderá mediante decreto la ejecución y 
procederá a dejar sin efecto la subasta, aunque ésta ya se hubiera iniciado. Tal 
circunstancia se comunicará inmediatamente al Portal de Subastas. 

2. La suspensión de la subasta por un periodo superior a quince días naturales 
llevará consigo su cancelación, con devolución de los depósitos a los postores, 
retrotrayendo la situación al momento inmediatamente anterior a la publicación del 
anuncio. Si la suspensión no superara los quince días naturales, quedará paralizada la 
celebración de la subasta, que se reanudará por el tiempo que reste para su conclusión. 

3. En la fecha del cierre de la subasta y a continuación del mismo, el Portal 
de Subastas remitirá al letrado o letrada de la Administración de Justicia información 
certificada de la postura telemática que hubiera resultado vencedora, con el nombre, 
apellidos y dirección electrónica del licitador. 

En el caso de que el mejor licitador no completara el precio ofrecido, a solicitud 
del letrado o letrada de la Administración de Justicia, el Portal de Subastas le remitirá 
información certificada sobre el importe de la siguiente puja por orden decreciente y la 
identidad del postor que la realizó, siempre que este hubiera optado por la reserva de 
postura a que cumpla las condiciones del apartado 1 del artículo 652. 

Además, el Portal de Subastas comunicará a la Oficina judicial las incidencias que 
se produzcan en el desarrollo de la subasta y facilitará toda la información que pueda serle 
solicitada para comprobar que la subasta se ha celebrado con la máxima publicidad, 
seguridad, confidencialidad y disponibilidad, sin resultar afectados los derechos de los 
postores y cumpliendo el resto de prescripciones legales. En caso contrario, el letrado o 
la letrada de la Administración de Justicia podrá no aprobar el resultado de la subasta y 
ordenar una nueva celebración. 

4. Terminada la subasta y recibida la información, el letrado o letrada de la 
Administración de Justicia dejará constancia de su resultado en el expediente, expresando 
el nombre del mejor postor y de la postura que formuló. Si la mejor postura cumpliera los 
requisitos necesarios para la adjudicación del bien o lote, dictará inmediatamente decreto 
de aprobación de remate. 
NOTA: Modificar la nota al art. 649 que ahora debe quedar del siguiente tenor: 

Art. 649: Modificado por el art. 22.Sesenta de la LO 1/2025, de 2 de enero (BOE 
del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. Entra en vigor 
el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª LOMESP, en su 
apartado primero indica que las reformas serán aplicables exclusivamente a los 
procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. 



- Págs. 423 y 424, se modifica el artículo 650, que queda redactado como sigue: 
Art. 650. Aprobación del remate. Pago. Adjudicación de bienes.- 1.

 Cuando la mejor postura sea igual o superior al 50 por ciento del valor de subasta, 
el letrado o letrada de la Administración de Justicia mediante decreto, el día siguiente al 
del cierre de la subasta, aprobará el remate en favor del mejor postor. El mejor postor 
habrá de consignar el importe de dicha postura, menos el del depósito, en el plazo de diez 
días a contar desde el cierre de la subasta. Realizada esta consignación, se le pondrá 
inmediatamente en posesión de los bienes y se dictará el decreto de adjudicación. 

2. Si fuera el ejecutante quien hiciese la mejor postura, igual o superior al 50 
por 100 del valor de subasta, y la cantidad ofrecida fuera igual o inferior al principal 
reclamado, se le pondrá inmediatamente en posesión de los bienes y se dictará el decreto 
de adjudicación. Si la postura fuera superior, se procederá por el letrado o letrada de la 
Administración de Justicia a la liquidación de lo que se deba por principal, intereses y 
costas. Notificada esta liquidación, el ejecutante consignará la diferencia, si la hubiere, 
en el plazo de diez días. Pagada la diferencia, se le pondrá en posesión de los bienes y se 
dictará el decreto de adjudicación. Si no efectuara el pago en el plazo de diez días, se 
declarará la quiebra de la subasta y se descontará del crédito del ejecutante el importe 
equivalente al depósito exigido a los demás postores para participar en la subasta, 
corriendo a su cargo los gastos de celebración de la nueva subasta. 

3. Cuando la mejor postura ofrecida en la subasta sea inferior al 50 por ciento 
del valor de subasta, podrá el ejecutado, en el plazo de diez días a contar desde la fecha 
de cierre de la subasta, presentar escrito indicando que otra persona está dispuesta a 
mejorar el precio de la subasta, ofreciendo una cantidad igual o superior al 50 por ciento 
del valor de subasta o que, aun siendo inferior a ese porcentaje, resulte suficiente para 
lograr la completa satisfacción del derecho del ejecutante. 

La persona indicada por el ejecutado en su escrito deberá haber ingresado 
previamente en la cuenta de depósitos y consignaciones el importe equivalente al del 
depósito exigido para participar en la subasta y tendrá un plazo de diez días para pagar el 
resto del precio ofrecido. Ese plazo se computará a partir del día en que se haya efectuado 
el ingreso. Si no efectuara el pago en ese plazo perderá el depósito efectuado, que se 
aplicará a los fines de la ejecución y se acordará la celebración de una nueva subasta, si 
fuera necesaria. Ello sin perjuicio de que, si la mejora es por la cantidad suficiente para 
lograr la completa satisfacción del crédito del ejecutante, se practique la correspondiente 
liquidación a los efectos de ingresar la cantidad que falte o devolverle el sobrante que 
resulte. El ingreso del resto deberá efectuarse también en el plazo de diez días, con 
apercibimiento de pérdida del depósito. 

Habiendo pujas y no siendo el mejor postor, el ejecutante no podrá mejorar el 
precio ni pedir la adjudicación del bien o lote subastado con posterioridad a la subasta, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 647. 

Cuando el ejecutado no haga uso de la facultad de mejora o ésta no tenga efecto, 
se aprobará el remate en favor del mejor postor, siempre que la cantidad que haya ofrecido 
sea igual o superior al 30 por ciento del valor de subasta. No obstante, también se aprobará 
el remate si la cantidad ofrecida fuera suficiente para lograr la completa satisfacción del 
derecho del ejecutante, aun cuando sea inferior a ese porcentaje. 

Si la mejor postura no cumpliera estos requisitos, el letrado o letrada de la 
Administración de Justicia responsable de la ejecución, oídas las partes, resolverá sobre 
la aprobación del remate a la vista de las circunstancias del caso y teniendo en cuenta 



especialmente la conducta del deudor en relación con el cumplimiento de la obligación 
por la que se procede, las posibilidades de lograr la satisfacción del acreedor mediante la 
realización de otros bienes, el sacrificio patrimonial que la aprobación o no aprobación 
del remate suponga para el deudor, para el propio ejecutante o para terceros acreedores 
con sus derechos inscritos, y el beneficio que de ella obtenga el acreedor. En este último 
caso, contra el decreto que apruebe o deniegue el remate cabe recurso directo de revisión 
ante el tribunal que dictó la orden general de ejecución. 

Cuando el letrado o letrada de la Administración de Justicia deniegue la 
aprobación del remate, a instancia del ejecutado, procederá al alzamiento del embargo. 

4. Si por la cuantía de la puja el ejecutado pudiera ejercitar la facultad de 
mejorar la postura, el letrado o letrada de la Administración de Justicia, transcurrido el 
plazo indicado, realizará la preceptiva notificación a quien hubiera resultado mejor 
postor, informándole, en su caso, que la persona presentada por el ejecutado ha mejorado 
el precio ofrecido en la subasta y que se ordena la inmediata devolución del depósito 
efectuado para participar en ella. 

Si no hubiera habido mejora, o ésta finalmente no se hubiera llevado a efecto, 
aprobado el remate, se requerirá al mejor postor para que, en el plazo de diez días efectúe 
el pago del resto del precio que ofreció, descontado el depósito. Verificado el ingreso, se 
le pondrá en posesión del lote subastado y se dictará el decreto de adjudicación. Si no 
realizara el pago, perderá su depósito, que se aplicará a los fines de la ejecución. 

5. En cualquier momento anterior a la aprobación del remate o de la 
adjudicación al ejecutante podrá el ejecutado liberar sus bienes pagando íntegramente lo 
que se deba al ejecutante por principal, intereses y costas. En este supuesto, el letrado o 
letrada de la Administración de Justicia acordará mediante decreto la cancelación de la 
subasta o dejar sin efecto la misma si ya hubiera concluido. 

6. Consignada, cuando proceda, en la cuenta de depósitos y consignaciones, 
la diferencia entre lo depositado y el precio total del remate, se ordenará al Portal de 
Subastas la devolución de los depósitos de los postores que han reservado postura. 
También se ordenará la devolución de esos depósitos cuando el mejor postor haya sido el 
ejecutante, cuando la persona presentada por el ejecutado para mejorar postura haya 
ingresado el depósito requerido para ello, o cuando por cualquier otra causa hubiera 
quedado sin efecto la subasta con posterioridad a su celebración. 
NOTA: Eliminar las notas a los arts. 650.1, 650.4 y 650.5, 6 y 7, y añadir una nota al art. 
650 del siguiente tenor: 

Art. 650: Modificado por el art. 22.Sesenta y uno de la LO 1/2025, de 2 de enero 
(BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. Entra 
en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª 
LOMESP, en su apartado primero indica que las reformas serán aplicables 
exclusivamente a los procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. 

- Págs. 424 y 425, se modifica el artículo 651, que queda redactado como sigue: 
Art. 651. Subasta sin postores.- Si en el acto de la subasta no hubiere ningún 

postor, el letrado o letrada de la Administración de Justicia procederá al alzamiento del 
embargo, a instancia del ejecutado. 
NOTA: Modificar la nota al art. 651 que ahora debe quedar del siguiente tenor: 



Art. 651: Modificado por el art. 22.Sesenta y dos de la LO 1/2025, de 2 de enero 
(BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. Entra 
en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª 
LOMESP, en su apartado primero indica que las reformas serán aplicables 
exclusivamente a los procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. 

- Pág. 425, se modifica el artículo 652, que queda redactado como sigue: 
Art. 652. Devolución y destino de los depósitos constituidos para pujar. 

Reserva de postura.- 1. Finalizada la subasta, el Portal de Subastas devolverá 
inmediatamente los depósitos de los postores excepto lo que corresponda al mejor postor, 
que se reservará en depósito como garantía del cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la venta. 

Sin embargo, si los demás postores lo solicitan, también se mantendrá la reserva 
de las cantidades consignadas por ellos, para que, si el rematante no entregare en plazo el 
resto del precio, pueda adjudicarse el bien o lote en favor del primero de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas y, si fueran iguales, por el orden cronológico en 
el que hubieran sido realizadas. 

Si, en el plazo fijado, no consignase el rematante el complemento del precio, 
quedará sin efecto el remate inicial. El remate se podrá aprobar en favor del postor que le 
hubiese seguido en el orden de su postura siempre que se hubiese producido la reserva y 
que la cantidad ofrecida por éste, sumada al depósito del primer postor, alcance el importe 
del remate principal fallido que constituirá el precio de adjudicación. En ningún caso se 
aprobará el remate en favor del segundo postor cuando, con el depósito constituido por el 
primer rematante, se puedan satisfacer el capital e intereses del crédito del ejecutante y 
las costas. 

En el momento en que, como consecuencia del impago del precio por el primer 
postor, el Portal de Subastas comunique la identidad del siguiente postor cuya reserva de 
postura cumpla las condiciones exigidas, se devolverán los depósitos de los demás 
postores y quedarán sin efecto sus reservas de postura. 

Cuando el mejor postor en la subasta haya sido el mismo ejecutante, se devolverán 
los depósitos de todos los postores que hubieran efectuado reserva de postura, como si el 
precio de remate ya hubiera sido satisfecho. 

2. Las devoluciones que procedan con arreglo a lo establecido en el apartado 
anterior se harán a quien efectuó el depósito con independencia de si hubiere actuado por 
sí como postor o en nombre de otro. 
NOTA: Modificar la nota al art. 652 que ahora debe quedar del siguiente tenor: 

Art. 652: Modificado por el art. 22.Sesenta y tres de la LO 1/2025, de 2 de enero 
(BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. Entra 
en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª 
LOMESP, en su apartado primero indica que las reformas serán aplicables 
exclusivamente a los procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. 
- Pág. 425, se modifica el apartado 1 del artículo 653, que queda redactado como sigue: 

1. Si el mejor postor o, en su caso, el primero de los postores que hubiera 
reservado postura no efectuara el pago del precio en el plazo señalado o si por su culpa 
dejare de tener efecto la venta, perderá el depósito que hubiera efectuado y se procederá 



a nueva subasta, salvo que con los depósitos constituidos por aquellos rematantes se 
pueda satisfacer el capital e intereses del crédito del ejecutante y las costas. 
NOTA: Añadir una nota al art. 653.1 del siguiente tenor: 

Art. 653.1: Modificado por el art. 22.Sesenta y cuatro de la LO 1/2025, de 2 de 
enero (BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. 
Entra en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª 
LOMESP, en su apartado primero indica que las reformas serán aplicables 
exclusivamente a los procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. 
- Pág. 426, se modifica el apartado 3 del artículo 654, que queda redactado como sigue: 

3. En el caso de que la ejecución resultase insuficiente para saldar toda la 
cantidad por la que se hubiera despachado ejecución más los intereses y costas 
devengados durante la ejecución, dicha cantidad se imputará por el siguiente orden: 
intereses remuneratorios, principal, intereses moratorios y costas. Además, el letrado o 
letrada de la Administración de Justicia expedirá certificación acreditativa del precio del 
remate y de la deuda pendiente por todos los conceptos, con distinción de la 
correspondiente a principal, a intereses remuneratorios, a intereses de demora y a costas. 
NOTA: Añadir una nota al art. 654.3 del siguiente tenor: 

Art. 654.3: Modificado por el art. 22.Sesenta y cinco de la LO 1/2025, de 2 de 
enero (BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. 
Entra en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª 
LOMESP, en su apartado primero indica que las reformas serán aplicables 
exclusivamente a los procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. 
- Págs. 426 a 428, se modifica el apartado 1 del artículo 655, que queda redactado como 
sigue: 

1. Las normas de esta sección se aplicarán a las subastas de bienes inmuebles 
y a las de bienes muebles sujetos a un régimen de publicidad registral similar al de 
aquéllos, exceptuando, en relación con estos últimos, las reglas relativas a la adjudicación 
y puesta en posesión de los bienes. 
NOTA: Añadir una nota al art. 655.1 del siguiente tenor: 

Art. 655.1: Modificado por el art. 22.Sesenta y seis de la LO 1/2025, de 2 de enero 
(BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. Entra 
en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª 
LOMESP, en su apartado primero indica que las reformas serán aplicables 
exclusivamente a los procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. 
- Pág. 428 y 429, poner en Cursiva, los Apartados 1 y 2 del art. 655 bis LEC, que ahora 
debe quedar del siguiente modo: 

Art. 655 bis. Subasta de bienes inmuebles.- 1. Cuando el bien objeto 
de la subasta sea un bien inmueble que sea la vivienda habitual del ejecutado y el 
acreedor sea una empresa de vivienda o un gran tenedor de vivienda en los términos 
previstos por la letra b del apartado 6 del artículo 439 y no haya sido acreditado con 
anterioridad, deberá acreditarse por la parte actora, antes del inicio de la vía de 
apremio, si el deudor se encuentra en situación de vulnerabilidad económica. 

Para acreditar la concurrencia o no de vulnerabilidad económica de la parte 
ejecutada se deberá aportar documento acreditativo, de vigencia no superior a tres 
meses, emitido, previo consentimiento de éste, por los servicios de las Administraciones 



autonómicas y locales competentes en materia de vivienda, asistencia social, evaluación 
e información de situaciones de necesidad social y atención inmediata a personas en 
situación o riesgo de exclusión social que hayan sido específicamente designados 
conforme a la legislación y normativa autonómica en materia de vivienda. 

Este requisito también podrá cumplirse mediante: 
1.º La declaración responsable emitida por la parte actora de que ha acudido 

a los servicios indicados anteriormente, en un plazo máximo de cinco meses de antelación 
a la presentación de la solicitud de inicio de la vía de apremio, sin que hubiera sido 
atendida o se hubieran iniciado los trámites correspondientes en el plazo de dos meses 
desde que presentó su solicitud, junto con justificante acreditativo de la misma. En tal 
caso el Juzgado se dirigirá a las Administraciones competentes a fin de que confirmen, 
en el plazo máximo de diez días, si el hogar afectado se encuentra en situación de 
vulnerabilidad económica y, en su caso, social, así como las medidas previstas que se 
aplicarán de forma inmediata para que disponga de una vivienda.  

2.º El documento acreditativo de los servicios competentes que indiquen que 
la parte ejecutada no consiente expresamente el estudio de su situación económica en los 
términos previstos por la legislación y normativa autonómica en materia de vivienda. 
Este documento no podrá tener una vigencia superior a tres meses. 

2. En el caso de que se tenga constancia de que el deudor hipotecario se 
encuentra en situación de vulnerabilidad económica conforme lo previsto en los 
apartados anteriores, no se iniciará la vía de apremio si no se acredita que la parte 
actora se ha sometido al procedimiento de conciliación o intermediación que a tal efecto 
establezcan las Administraciones Públicas, en base al análisis de las circunstancias de 
ambas partes y de las posibles ayudas y subvenciones existentes en materia de vivienda 
conforme a lo dispuesto en la legislación y normativa autonómica en materia de vivienda. 

El requisito anterior podrá acreditarse mediante alguna de las siguientes formas: 
1.º La declaración responsable emitida por la parte actora de que ha acudido 

a los servicios indicados anteriormente, en un plazo máximo de cinco meses de antelación 
a la presentación de la solicitud de inicio de la vía de apremio, sin que hubiera sido 
atendida o se hubieran iniciado los trámites correspondientes en el plazo de dos meses 
desde que presentó su solicitud, junto con justificante acreditativo de la misma. En tal 
caso, inmediatamente a la presentación de la solicitud, el Juzgado se dirigirá a las 
Administraciones competentes a fin de que confirmen, en el plazo máximo de diez días, 
si el hogar afectado se encuentra en situación de vulnerabilidad económica y, en su caso, 
social, así como las medidas previstas que se aplicarán de forma inmediata para que 
disponga de una vivienda. 

2.º El documento acreditativo de los servicios competentes que indique el 
resultado del procedimiento de conciliación o intermediación, en el que se hará constar 
la identidad de las partes, el objeto de la controversia y si alguna de las partes ha 
rehusado participar en el procedimiento, en su caso. Este documento no podrá tener una 
vigencia superior a tres meses. 

En el caso de que la parte ejecutante sea una entidad pública de vivienda el 
requisito anterior se podrá sustituir, en su caso, por la previa concurrencia de la acción 
de los servicios específicos de intermediación de la propia entidad, que se acreditará en 
los términos del apartado anterior. 
NOTA: Modificar la nota al art. 655 bis, que debe quedar de la siguiente manera: 



Art. 655 bis: Añadido por la Disp. Final 5.ª.6 de la Ley 12/2023, de 24 de mayo 
(BOE del 25), por el derecho a la vivienda. La STC 5514/2023, de 29 de enero de 2025, 
ha declarado inconstitucional y nulo los Apartados 1 y 2. 
- Pág. 430, se modifica el apartado 2 y se introduce un nuevo apartado 4 en el artículo 
656, con la siguiente redacción: 

2. El registrador hará constar por nota marginal la expedición de la 
certificación a que se refiere el apartado anterior, expresando la fecha y el procedimiento 
a que se refiera. Si la petición de subasta del inmueble objeto de la ejecución se demorase 
más de seis meses desde la fecha de expedición de la certificación de cargas, el letrado o 
letrada de la Administración de Justicia, previamente a dictar el decreto de convocatoria 
de subasta, podrá solicitar, de oficio, nota simple registral actualizada a efectos de 
comprobar si su estado registral actual concuerda con el que resulta de la certificación de 
cargas obrante en el expediente. Se comprobará la vigencia actual de las cargas 
preferentes que fueron tenidas en cuenta para valorar el bien a efectos de subasta, por si 
fuera necesarios liquidarlas nuevamente. Esta nota simple registral se pondrá a 
disposición de los interesados en participar en la subasta, incorporándola a la 
documentación a publicar en el Portal de Subastas del Boletín Oficial del Estado. Desde 
el inicio de la subasta que haya de celebrarse, y hasta su finalización, el registrador 
notificará, inmediatamente y de forma telemática, al letrado o letrada de la 
Administración de Justicia y al Portal de Subastas el hecho de haberse presentado otro u 
otros títulos que afecten o modifiquen la información inicial a los efectos del artículo 667. 
A estos mismos efectos, el letrado o letrada de la Administración de Justicia incorporará 
el código registral único de la finca a subastar, si se dispone del mismo, a la información 
que transmita al Portal de Subastas conforme al artículo 668 y éste, a su vez, comunicará 
electrónicamente la publicación, cancelación o cierre de la subasta al Registro 
correspondiente. El Portal de Subastas recogerá la información proporcionada por el 
Registro de modo inmediato para su traslado a los que consulten su contenido. 

………………………………… 
4. Expedida la certificación a que se refieren los apartados anteriores, el 

Registro la hará llegar en todo caso por medios electrónicos al órgano judicial 
correspondiente, sin perjuicio de su entrega o remisión al procurador que hubiera cuidado 
de su diligenciado, en su caso. 
NOTA: Añadir una nota al art. 656.2 y 4 del siguiente tenor: 

Art. 656.2 y 4: El Apartado 2 modificado, y el Apartado 4 añadido, por el art. 
22.Sesenta y siete de la LO 1/2025, de 2 de enero (BOE del 3), de medidas en materia de 
eficiencia del Servicio Público de Justicia. Entra en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. 
Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª LOMESP, en su apartado primero indica que 
las reformas serán aplicables exclusivamente a los procedimientos incoados con 
posterioridad a su entrada en vigor. 
- Págs. 430 y 431, se modifican los apartados 1 y 3 del artículo 657, que queda redactado 
como sigue: 

1. El letrado o letrada de la Administración de Justicia responsable de la 
ejecución se dirigirá de oficio a los acreedores registrales cuyos créditos sean preferentes 
o de igual rango al que sirvió para el despacho de la ejecución y al ejecutado para que 
informen sobre la subsistencia actual del crédito garantizado y su actual cuantía. Aquéllos 
a quienes se reclame esta información deberán indicar con la mayor precisión si el crédito 
subsiste o se ha extinguido por cualquier causa y, en caso de subsistir, qué cantidad resta 



pendiente de pago, la fecha de vencimiento y, en su caso, los plazos y condiciones en que 
el pago deba efectuarse. Si el crédito estuviera vencido y no pagado, se informará también 
de los intereses moratorios vencidos y de la cantidad a la que asciendan los intereses que 
se devenguen por cada día de retraso. Cuando la preferencia resulte de una anotación de 
embargo anterior, se expresarán la cantidad pendiente de pago por principal e intereses 
vencidos a la fecha en que se produzca la información, así como la cantidad a que 
asciendan los intereses moratorios que se devenguen por cada día que transcurra sin que 
se efectúe el pago al acreedor y la previsión de costas. En el supuesto de que el crédito 
hubiera sido satisfecho íntegramente en virtud de subrogación de acreedor, se deberá 
identificar al pagador. En este caso, el nuevo acreedor será quien deba informar del estado 
actual de su crédito. 

Los oficios que se expidan en virtud de lo dispuesto en el párrafo anterior se 
remitirán a la dirección electrónica habilitada del acreedor. Si no la tuviera, se entregarán 
al procurador del ejecutante para que se encargue de su cumplimiento. Tratándose de 
entidades de crédito, la contestación deberá ir acompañada de los documentos que 
acrediten la identidad, facultades y representación del firmante de la certificación 
requerida. Sin estos documentos, no se tendrá por atendido el requerimiento. 

……………………….. 
3. Transcurridos diez días desde el requerimiento al ejecutado y a los 

acreedores sin que ninguno de ellos haya contestado, el letrado o letrada de la 
Administración de Justicia podrá reiterarlos, con el apercibimiento de la imposición de 
las multas previstas en los artículos 589 y 591 de esta ley, mientras no sean atendidos. 
NOTA: Eliminar la nota al art. 657.3 y añadir una nota al art. 657.1 y 3 del siguiente 
tenor: 

Art. 657.1 y 3: Modificados, por el art. 22.Sesenta y ocho de la LO 1/2025, de 2 
de enero (BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. 
Entra en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª 
LOMESP, en su apartado primero indica que las reformas serán aplicables 
exclusivamente a los procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. V. 
la Disp. Adic. 11.ª de esta Ley (Consentimiento informado para funciones atribuidas a 
profesionales de la procura). 
- Pág. 434, se modifican la rúbrica y el apartado 1 del artículo 667, que quedan redactados 
como sigue: 

Art. 667. Convocatoria, anuncio y publicidad de la subasta.- 1. La 
subasta se convocará de acuerdo con lo previsto en el artículo 644, y se anunciará y 
publicará conforme lo previsto en el artículo 645. 
NOTA: Eliminar la nota al art. 667 y añadir unas notas a los arts. 667.1 y 667.2 del 
siguiente tenor: 

Art. 667.1: Rúbrica y Apartado modificados, por el art. 22.Sesenta y nueve de la 
LO 1/2025, de 2 de enero (BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio 
Público de Justicia. Entra en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). 
La Disp. Trans. 9.ª LOMESP, en su apartado primero indica que las reformas serán 
aplicables exclusivamente a los procedimientos incoados con posterioridad a su entrada 
en vigor. 



Art. 667.2: Redactado conforme al art. 1.ºdieciséis de la Ley 19/2015, de 13 de 
julio (BOE del 14), de medidas de reforma administrativa en el ámbito de la 
Administración de Justicia y del Registro Civil. 
- Pág. 435, se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 668, que quedan redactados como 
sigue: 

2. En el Portal de Subastas se incorporará, de manera separada para cada una 
de ellas, el edicto que expresará, además de los datos indicados en el artículo 646, la 
identificación de la finca o fincas objeto de la subasta, sus datos registrales, incluido el 
código registral único, y la referencia catastral si la tuvieran, así como la documentación 
que contenga cuantos datos y circunstancias sean relevantes para la subasta y, 
necesariamente, la certificación de dominio y cargas que se hubiera expedido al inicio de 
la ejecución, el avalúo o valoración que sirve de tipo para la misma, incluyendo, a estos 
efectos, el informe de tasación extrajudicial, cuyo certificado conste en el título ejecutivo, 
y que hubiera servido como referencia para determinar el valor de subasta; la minoración 
de cargas preferentes, si las hubiera, mediante la incorporación de las comunicaciones 
donde conste la situación actualizada de esos créditos; y su situación posesoria, si consta 
en el procedimiento de ejecución. También se indicará, si procede, la posibilidad de 
visitar el inmueble objeto de subasta prevista en el apartado 3 del artículo 669. Estos datos 
y documentos deberán remitirse al Portal de Subastas de forma que puedan ser tratados 
electrónicamente por este para facilitar y ordenar la información. 

En el edicto y en el Portal de Subastas se hará constar igualmente que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación existente en el procedimiento de 
ejecución o asume su inexistencia, así como las consecuencias de que sus pujas no 
superen los porcentajes del tipo de la subasta establecidos en el artículo 670. También se 
informará de que el traslado previsto por ese artículo, para que el ejecutado pueda 
presentar a otra persona que mejore el precio resultante de la subasta, comenzará a contar 
desde la fecha de su cierre, sin necesidad de notificación, haciéndose constar este extremo 
en el decreto acordando la subasta. Además se señalará que las cargas, gravámenes y 
asientos anteriores al crédito del actor continuarán subsistentes y que, por el solo hecho 
de participar en la subasta, el licitador los admite y acepta quedar subrogado en la 
responsabilidad derivada de aquéllos si el remate se adjudicare a su favor. 

3. De toda finca objeto de licitación se facilitará desde el Registro 
correspondiente, a través del Portal de Subastas, la información registral actualizada a 
que se refiere el artículo 667, la referencia catastral si estuviera incorporada a la finca e 
información gráfica, urbanística o medioambiental asociada a la finca en los términos 
legalmente previstos, si ello fuera posible. 
NOTA: Añadir una nota al art. 668.2 y 3 del siguiente tenor: 

Art. 668.2 y 3: Modificados, por el art. 22.Setenta de la LO 1/2025, de 2 de enero 
(BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. Entra 
en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª 
LOMESP, en su apartado primero indica que las reformas serán aplicables 
exclusivamente a los procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. 
- Pág. 435 y 436, se modifican los apartados 1 y 4 del artículo 669, que quedan redactados 
como sigue: 

1. Para tomar parte en la subasta los postores deberán, previamente, 
consignar en la forma establecida en el apartado 1 del artículo 647 una cantidad 
equivalente al 20 por ciento del valor que se haya dado a los bienes con arreglo a lo 



establecido en el artículo 666, o un mínimo de 1.000 euros si el importe que resultara de 
la aplicación de ese porcentaje fuera inferior. 

El letrado o letrada de la Administración de Justicia está facultado para elevar o 
reducir el porcentaje del depósito, considerando las circunstancias de la subasta. 
……………………….. 

4. La reanudación de la subasta suspendida por un periodo superior a quince 
días se realizará mediante una nueva publicación del anuncio y una nueva petición de 
información registral desde el Portal de Subastas, en su caso, como si de una nueva 
subasta se tratase, en la forma prevista por el artículo 667. 
NOTA: Eliminar la nota al art. 669.1, modificar la nota al art. 669.3 y 4, que pasa a ser la 
nota al art. 669.3 y añadir una nota al art. 669.1 y 4 del siguiente tenor: 

Art. 669.1 y 4: Modificados, por el art. 22.Setenta y uno de la LO 1/2025, de 2 de 
enero (BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. 
Entra en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª 
LOMESP, en su apartado primero indica que las reformas serán aplicables 
exclusivamente a los procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. 
- Págs. 436 a 438, se modifica el artículo 670, que queda redactado como sigue: 

Art. 670. Aprobación del remate. Pago. Adjudicación de los bienes al 
acreedor.- 1. Si la mejor postura fuera igual o superior al 70 por ciento del valor 
por el que el bien hubiere salido a subasta, el letrado o letrada de la Administración de 
Justicia responsable de la ejecución, mediante decreto, el día siguiente al del cierre de la 
subasta, aprobará el remate en favor del mejor postor. En el plazo de veinte días siguientes 
al cierre de la subasta, el mejor postor habrá de consignar en la Cuenta de Depósitos y 
Consignaciones la diferencia entre lo depositado y el precio total del remate. 

2. Si fuera el ejecutante quien hiciese la mejor postura igual o superior al 70 
por 100 del valor por el que el bien hubiere salido a subasta, y fuera superior al principal 
reclamado, aprobado el remate se procederá por el letrado o letrada de la Administración 
de Justicia a la liquidación de lo que se deba por principal, intereses y costas. Notificada 
esta liquidación, el ejecutante consignará la diferencia, si la hubiere, y se dictará el decreto 
de adjudicación. Si no efectuara el pago en el plazo de diez días, se declarará la quiebra 
de la subasta y se descontará del crédito del ejecutante el importe equivalente al depósito 
exigido a los demás postores para participar en la subasta, corriendo a su cargo los gastos 
de celebración de la nueva subasta. 

3. Cuando la mejor postura ofrecida en la subasta sea inferior al 70 por ciento 
del valor por el que el bien hubiere salido a subasta, podrá el ejecutado, en el plazo de 
diez días a contar desde la fecha de cierre de la subasta, presentar escrito indicando que 
otra persona está dispuesta a mejorar el precio de la subasta ofreciendo una cantidad igual 
o superior al 60 por ciento del valor de subasta o que, aun siendo inferior a ese porcentaje, 
resulte suficiente para lograr la completa satisfacción del derecho del ejecutante. 

La persona indicada por el ejecutado en su escrito deberá haber ingresado 
previamente en la cuenta de depósitos y consignaciones el importe equivalente al del 
depósito exigido para participar en la subasta y tendrá un plazo de diez días para pagar el 
resto del precio ofrecido. Ese plazo se computará a partir del día en que se haya efectuado 
el ingreso. Si no efectuara el pago en ese plazo perderá el depósito realizado, que se 
aplicará a los fines de la ejecución, y se acordará la celebración de una nueva subasta, si 
fuera necesaria. Ello sin perjuicio de que, si la mejora es por la cantidad suficiente para 



lograr la completa satisfacción del crédito del ejecutante, se practique la correspondiente 
liquidación a los efectos de ingresar la cantidad que falte o devolverle el sobrante que 
resulte. El ingreso del resto deberá efectuarse también en el plazo de diez días, con 
apercibimiento de pérdida del depósito. 

Habiendo pujas y no siendo el mejor postor, el ejecutante no podrá mejorar el 
precio ni pedir la adjudicación del bien o lote con posterioridad a la subasta, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 647. 

Cuando el ejecutado no haga uso de la facultad de mejora o ésta no haya tenido 
efecto, se aprobará el remate del bien en favor del mejor postor, aunque se haya subastado 
conjuntamente con otros bienes, siempre que la cantidad que se ofrezca por él sea igual o 
superior al 50 por ciento de su valor de subasta. No obstante, también se aprobará el 
remate por la cantidad suficiente para lograr la completa satisfacción del derecho del 
ejecutante, sin que pueda ser inferior al 40 por ciento del valor de subasta. En este caso, 
la adjudicación del bien supondrá la terminación de la ejecución por completa satisfacción 
del ejecutante, quedando liberados el resto de bienes que pudieran garantizar el pago de 
lo reclamado. Si la mejor postura no cumpliera estos requisitos, el letrado o letrada de la 
Administración de Justicia responsable de la ejecución, oídas las partes, resolverá sobre 
la aprobación del remate a la vista de las circunstancias del caso y teniendo en cuenta 
especialmente la conducta del deudor en relación con el cumplimiento de la obligación 
por la que se procede, las posibilidades de lograr la satisfacción del acreedor mediante la 
realización de otros bienes, el sacrificio patrimonial que la aprobación o no aprobación 
del remate suponga para el deudor, para el propio ejecutante o para terceros acreedores 
con sus derechos inscritos, y el beneficio que de ella obtenga el acreedor. 

Contra el decreto que apruebe o deniegue el remate cabe recurso directo de 
revisión ante el tribunal que dictó la orden general de ejecución. Cuando el letrado o 
letrada de la Administración de Justicia deniegue la aprobación del remate, a instancia 
del ejecutado, procederá al alzamiento del embargo. 

Tratándose de la vivienda habitual del deudor, no se aprobará el remate por 
cantidad inferior al 70 por 100 de su valor de subasta, salvo que se haga por la cantidad 
que se le deba al ejecutante por todos los conceptos. En este caso, no se podrá aprobar el 
remate de la vivienda por menos del 60 por 100 de ese valor. Cuando el ejecutante haya 
sido el mejor postor ofreciendo un precio que no cumple esas condiciones, el letrado o 
letrada de la Administración de Justicia, si el ejecutado no hace uso de su facultad de 
mejora, procederá a aprobar el remate de la vivienda por el 70 por 100 del valor de subasta 
o por la cantidad que se le deba por todos los conceptos si fuera inferior a ese porcentaje, 
con un mínimo del 60 por 100 de su valor de subasta. Se aplicará en todo caso la regla de 
imputación de pagos contenida en el artículo 654.3. 

4. Si por la cuantía de la puja el ejecutado pudiera ejercitar la facultad de 
mejorar la postura, el letrado o letrada de la Administración de Justicia, transcurrido el 
plazo indicado, realizará la preceptiva notificación a quien hubiera resultado mejor postor 
informándole, en su caso, que la persona presentada por el ejecutado ha mejorado el 
precio ofrecido en la subasta y que se ordena la inmediata devolución del depósito 
efectuado para participar en ella. 

Si no hubiera habido mejora, o ésta finalmente no se hubiera llevado a efecto, 
aprobado el remate, se requerirá al mejor postor para que en el plazo de veinte días efectúe 
el pago del resto del precio que ofreció, descontado el depósito. Verificado el ingreso, se 
dictará el decreto de adjudicación. Si no realizara el pago, perderá su depósito, que se 
aplicará a los fines de la ejecución. 



5. Quien resulte adjudicatario del bien inmueble conforme a lo previsto en 
los apartados anteriores habrá de aceptar la subsistencia de las cargas o gravámenes 
anteriores, si los hubiere y subrogarse en la responsabilidad derivada de ellos. 

6. Cuando se le reclame para constituir la hipoteca a que se refiere el número 
12.º del artículo 107 de la Ley Hipotecaria, el letrado o letrada de la Administración de 
Justicia expedirá inmediatamente testimonio del decreto de aprobación del remate, aun 
antes de haberse pagado el precio, haciendo constar la finalidad para la que se expide. La 
solicitud suspenderá el plazo para pagar el precio del remate, que se reanudará una vez 
entregado el testimonio al solicitante. 

7. En cualquier momento anterior a la aprobación del remate o de la 
adjudicación al ejecutante, podrá el ejecutado liberar sus bienes pagando íntegramente lo 
que se deba al ejecutante por principal, intereses y costas. En este supuesto, el letrado o 
letrada de la Administración de Justicia acordará mediante decreto la cancelación de la 
subasta o dejar sin efecto la misma, si ya hubiera concluido. 

8. Consignada, cuando proceda, en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones, 
la diferencia entre lo depositado y el precio total del remate, se ordenará al Portal de 
Subastas la devolución de los depósitos de los postores que han reservado postura y se 
dictará decreto de adjudicación en el que se exprese, en su caso, que se ha consignado el 
precio, así como las demás circunstancias necesarias para la inscripción con arreglo a la 
legislación hipotecaria. También se ordenará la devolución de los depósitos de esos 
postores cuando el mejor postor haya sido el ejecutante, cuando la persona presentada por 
el ejecutado para mejorar postura haya ingresado el depósito requerido para ello, o cuando 
por cualquier otra causa hubiera quedado sin efecto la subasta con posterioridad a su 
celebración. 
NOTA: Eliminar las notas a los arts. 670.1, 670.4, 670.4, párr.2.º, 670.6, 670.7 y 670.8, 
y añadir una nota al art. 670 del siguiente tenor: 

Art. 670: Modificado, por el art. 22.Setenta y dos de la LO 1/2025, de 2 de enero 
(BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. Entra 
en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª 
LOMESP, en su apartado primero indica que las reformas serán aplicables 
exclusivamente a los procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. 

En relación con la adjudicación de bienes a la Administración Pública, habrá que 
tener en cuenta los arts. 18 y 19 del RD 1.373/2009, de 28 de agosto (BOE de 18 de 
septiembre), por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 33/2003, de 3 de 
noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas: 

«Art. 18. Adjudicaciones en procedimientos judiciales.—1. En los procedimientos 
judiciales de ejecución en los que se ofrezca a la Administración General del Estado la 
adjudicación a su favor de bienes embargados, la Abogacía del Estado, tan pronto tenga 
conocimiento de ello, solicitará los datos suficientes para la identificación de los bienes 
o derechos y de las cargas que recaigan sobre ellos, y procederá a su comunicación a la 
Delegación de Economía y Hacienda, con indicación del plazo señalado para solicitar 
dicha adjudicación. 

»Recibida la notificación, la Delegación de Economía y Hacienda efectuará las 
actuaciones previstas en el artículo 16.1 y solicitará en su caso la colaboración de la 
Dirección General del Patrimonio del Estado o de las Delegaciones de Economía y 
Hacienda donde radiquen los bienes, a efectos de informar sobre la adjudicación. 



»Si el procedimiento judicial se sustanciara ante un órgano con jurisdicción de 
ámbito nacional, la citada comunicación se dirigirá a la Dirección General del Patrimonio 
del Estado, a quien corresponderá informar sobre la adjudicación. 

»2. Emitido el correspondiente informe, se comunicará a la Abogacía del Estado, 
al objeto de realizar las actuaciones procesales oportunas. 

»Art. 19. Actuaciones posteriores a la adjudicación.—La resolución judicial o 
administrativa que adjudique los correspondientes bienes o derechos a la Administración 
General del Estado se comunicará a la Delegación de Economía y Hacienda de la 
provincia donde radiquen los mismos y, en caso de radicar en más de una provincia, a la 
Dirección General del Patrimonio del Estado. 

»Recibida la resolución, se procederá a la identificación plena de los bienes o 
derechos adjudicados, a su tasación pericial y a su anotación en el Inventario General de 
Bienes y Derechos del Estado, así como a su inscripción en su caso en el Registro de la 
Propiedad e incorporación al Catastro. No obstante, si se pusiese de manifiesto que las 
características del bien adjudicado o su valoración no concuerdan con las señaladas en la 
resolución de adjudicación, se informará de ello al órgano que la hubiese acordado, para 
que proceda a la adopción de las medidas pertinentes, incluida, en su caso, la revocación 
de la adjudicación; o bien, se instará a la revisión judicial de la resolución adoptada, por 
el procedimiento correspondiente de acuerdo con la legislación procesal.» 

- Págs. 438 y 439, se modifica el artículo 671, que queda redactado como sigue: 
Art. 671. Subasta sin ningún postor.- Si en la subasta no hubiere ningún 

postor, el letrado o letrada de la Administración de Justicia, a instancia del ejecutado, 
procederá al alzamiento del embargo. 

No obstante, desde la finalización de la subasta desierta, el ejecutado, por sí o a 
propuesta del ejecutante, puede designar una persona que esté dispuesta a adjudicarse el 
bien por un importe que sea igual o superior al 50 por ciento de su valor de subasta. 
También se podrá adjudicar por la cantidad suficiente para lograr la completa satisfacción 
del derecho del ejecutante, sin que pueda ser inferior al 40 por ciento del valor de subasta. 
En este caso, la adjudicación del bien supondrá la terminación de la ejecución por 
completa satisfacción del ejecutante, quedando liberados el resto de bienes que pudieran 
garantizar el pago de lo reclamado. 

Si la petición de adjudicación fuera por importe inferior, el letrado o letrada de la 
Administración de Justicia responsable de la ejecución, oídas las partes, resolverá a la 
vista de las circunstancias del caso y teniendo en cuenta especialmente la conducta del 
deudor en relación con el cumplimiento de la obligación por la que se procede, las 
posibilidades de lograr la satisfacción del acreedor mediante la realización de otros 
bienes, el sacrificio patrimonial que la aprobación o no aprobación del remate suponga 
para el deudor, para el propio ejecutante o para terceros acreedores con sus derechos 
inscritos, y el beneficio que de ella obtenga el acreedor. Contra el decreto que apruebe o 
deniegue el remate cabe recurso directo de revisión ante el tribunal que dictó la orden 
general de ejecución. 

En todo caso, las partes de la ejecución pueden solicitar, de común acuerdo, la 
celebración de nueva subasta, o proponer otras formas de satisfacción del derecho del 
ejecutante, conforme a lo previsto por el artículo 640. 

NOTA: Modificar la nota al art. 671 que ahora debe quedar del siguiente tenor: 



Art. 671: Modificado, por el art. 22.Setenta y tres de la LO 1/2025, de 2 de enero 
(BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. Entra 
en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª 
LOMESP, en su apartado primero indica que las reformas serán aplicables 
exclusivamente a los procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. 
- Pág. 442 a 444, eliminar de la nota * el Real Decreto-Ley 1/2017, de 20 de enero, de 
medidas urgentes de protección de consumidores en materia de cláusulas suelo, que ha 
sido derogado por la Disp. derogatoria única de la LOMESPJ. 
- Pág. 447, poner en cursiva el Apartado 2 del art. 685 LEC, que debe quedar del siguiente 
modo: 

2. A la demanda se acompañarán el título o títulos de crédito, revestidos de 
los requisitos que esta ley exige para el despacho de la ejecución, así como los demás 
documentos a que se refieren el artículo 550 y, en sus respectivos casos, los artículos 573 
y 574 de la presente ley. 

En caso de ejecución sobre bienes hipotecados o sobre bienes en régimen de 
prenda sin desplazamiento, si no pudiese presentarse el título inscrito, deberá 
acompañarse con el que se presente certificación del Registro que acredite la inscripción 
y subsistencia de la hipoteca.  

En supuestos de demanda de ejecución sobre bienes hipotecados deberá indicarse 
si el inmueble objeto de la misma constituye la vivienda habitual del deudor, así como si 
concurre en la parte ejecutante la condición de gran tenedora de vivienda conforme a lo 
previsto en la letra b) del apartado 6 del artículo 439.  

En el caso de indicarse que no se tiene la condición de gran tenedor, a efectos de 
corroborar tal extremo, se deberá adjuntar a la demanda certificación del Registro de la 
Propiedad en el que consten la relación de propiedades a nombre de la parte actora.  

Asimismo, deberá indicarse si el deudor se encuentra o no en situación de 
vulnerabilidad económica.  

Para acreditar la concurrencia o no de vulnerabilidad económica se deberá 
aportar documento acreditativo, de vigencia no superior a tres meses, emitido, previo 
consentimiento del deudor hipotecario de la vivienda, por los servicios de las 
Administraciones autonómicas y locales competentes en materia de vivienda, asistencia 
social, evaluación e información de situaciones de necesidad social y atención inmediata 
a personas en situación o riesgo de exclusión social que hayan sido específicamente 
designados conforme la legislación y normativa autonómica en materia de vivienda.  

Este requisito también podrá cumplirse mediante:  
1.º La declaración responsable emitida por la parte actora de que ha acudido 

a los servicios indicados anteriormente, en un plazo máximo de cinco meses de antelación 
a la presentación de la demanda, sin que hubiera sido atendida o se hubieran iniciado 
los trámites correspondientes en el plazo de dos meses desde que presentó su solicitud, 
junto con justificante acreditativo de la misma.  

2.º El documento acreditativo de los servicios competentes que indiquen que 
el deudor hipotecario no consiente expresamente el estudio de su situación económica en 
los términos previstos por la legislación y normativa autonómica en materia de vivienda. 
Este documento no podrá tener una vigencia superior a tres meses.  



En el caso de que el acreedor hipotecario sea un gran tenedor de vivienda, el 
inmueble objeto de demanda sea la vivienda habitual del deudor hipotecario y se tenga 
constancia, conforme a los apartados anteriores, que éste se encuentra en situación de 
vulnerabilidad económica, no se admitirán las demandas de ejecución hipotecaria en las 
que no se acredite que la parte actora se ha sometido al procedimiento de conciliación o 
intermediación que a tal efecto establezcan las Administraciones Públicas competentes, 
en base al análisis de las circunstancias de ambas partes y de las posibles ayudas y 
subvenciones existentes conforme a la legislación y normativa autonómica en materia de 
vivienda.  

El requisito anterior podrá acreditarse mediante alguna de las siguientes formas:  
1.º La declaración responsable emitida por la parte actora de que ha acudido 

a los servicios indicados anteriormente, en un plazo máximo de cinco meses de antelación 
a la presentación de la demanda, sin que hubiera sido atendida o se hubieran iniciado 
los trámites correspondientes en el plazo de dos meses desde que presentó su solicitud, 
junto con justificante acreditativo de la misma.  

2.º El documento acreditativo de los servicios competentes que indique el 
resultado del procedimiento de conciliación o intermediación, en el que se hará constar 
la identidad de las partes, el objeto de la controversia y si alguna de las partes ha 
rehusado participar en el procedimiento, en su caso. Este documento no podrá tener una 
vigencia superior a tres meses.  

En el caso de que el acreedor hipotecario sea una entidad pública de vivienda el 
requisito anterior se podrá sustituir, en su caso, por la previa concurrencia de la acción 
de los servicios específicos de intermediación de la propia entidad, que se acreditará en 
los términos del apartado anterior. 
NOTA: Modificar la nota al art. 685.2 que ahora debe quedar de la siguiente manera: 

Art. 685.2: Modificado por la Disp. Final 5.ª.8 de la Ley 12/2023, de 24 de mayo 
(BOE del 25), por el derecho a la vivienda. La STC 5514/2023, de 29 de enero de 2025, 
ha declarado inconstitucional y nulo el Apartado 2. 
- Pág. 459, se modifica el artículo 705, que queda redactado como sigue: 

Art. 705. Requerimiento y fijación de plazo.- Si el título ejecutivo obliga a 
hacer alguna cosa el tribunal requerirá al deudor para que la haga dentro de un plazo que 
fijará según la naturaleza el hacer y las circunstancias que concurran. A petición del 
ejecutante y a su costa, el o la Letrada de la Administración de Justicia podrá delegar en 
el o la profesional de la Procura de aquél la práctica de dicho requerimiento. 
NOTA: Añadir una nota al art. 705 que debe quedar del siguiente tenor: 

Art. 705: Modificado, por el art. 22.Setenta y cuatro de la LO 1/2025, de 2 de 
enero (BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. 
Entra en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª 
LOMESP, en su apartado primero indica que las reformas serán aplicables 
exclusivamente a los procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. 
- Pág. 459, se da nueva redacción al artículo 707, en los términos siguientes: 

Art. 707. Publicación de la sentencia en medios de comunicación.-
 Cuando la sentencia ordene la publicación o difusión, total o parcial, de su 
contenido en medios de comunicación a costa de la parte vencida en el proceso, podrá 
despacharse la ejecución para obtener la efectividad de este pronunciamiento, 



requiriéndose por el Letrado de la Administración de Justicia al ejecutado para que 
contrate los anuncios que sean procedentes. A petición del ejecutante y a su costa, el o la 
Letrada de la Administración de Justicia podrá delegar la práctica de este requerimiento 
en la persona profesional de la Procura. 
NOTA: Eliminar las notas a los arts. 707 y 707, párr. 1.º y añadir una nota al art. 707 que 
debe quedar del siguiente tenor: 

Art. 707: Modificado, por el art. 22.Setenta y cinco de la LO 1/2025, de 2 de 
enero (BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. 
Entra en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª 
LOMESP, en su apartado primero indica que las reformas serán aplicables 
exclusivamente a los procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. 

V. arts. 3.º y 6.ºc) de la LO 2/1984, de 26 de marzo, reguladora del Derecho de 
Rectificación (infra, § 5), y art. 21 de la Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre Condiciones 
Generales de la Contratación (infra, § 16). 
- Págs. 460 y 461, se modifica el apartado 3 del artículo 709, en los términos siguientes: 

3. Cuando se acuerde apremiar al ejecutado con multas mensuales, se 
reiterarán trimestralmente por el Letrado de la Administración de Justicia responsable de 
la ejecución los requerimientos hasta que se cumpla un año desde el primero. Si, al cabo 
del año, el ejecutado continuare rehusando hacer lo que dispusiere el título, proseguirá la 
ejecución para entregar al ejecutante un equivalente pecuniario de la prestación o para la 
adopción de cualesquiera otras medidas que resulten idóneas para la satisfacción del 
ejecutante y que, a petición de éste y oído el ejecutado podrá acordar el tribunal. A 
petición del ejecutante y a su costa, el o la Letrada de la Administración de Justicia podrá 
acordar que la práctica de los requerimientos se realice por la persona profesional de la 
Procura. 

NOTA: Modificar la nota al art. 709.3 que debe quedar del siguiente tenor: 
Art. 709.3: Modificado, por el art. 22.Setenta y seis de la LO 1/2025, de 2 de 

enero (BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. 
Entra en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª 
LOMESP, en su apartado primero indica que las reformas serán aplicables 
exclusivamente a los procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. 
Sin embargo, en procesos matrimoniales y de menores, v. art. 776.2.ª. 
- Pág. 461, se modifica el apartado 1 del artículo 710, que queda redactado como sigue: 

1. Si el condenado a no hacer alguna cosa quebrantare la sentencia, se le 
requerirá, a instancia del ejecutante por parte del Letrado de la Administración de Justicia 
responsable de la ejecución, para que deshaga lo mal hecho si fuere posible, indemnice 
los daños y perjuicios causados y, en su caso, se abstenga de reiterar el quebrantamiento, 
con apercibimiento de incurrir en el delito de desobediencia a la autoridad judicial. 

Se procederá de esta forma cuantas veces incumpla la condena y para que deshaga 
lo mal hecho se le intimará por el letrado de la Administración de Justicia con la 
imposición de multas por cada mes que transcurra sin hacerlo. A petición del ejecutante 
y a su costa, el o la Letrada de la Administración de Justicia podrá acordar que estas 
resoluciones sean notificadas por la persona profesional de la Procura. 
NOTA: Modificar la nota al art. 710.1 que debe quedar del siguiente tenor: 



Art. 710.1: Modificado, por el art. 22.Setenta y siete de la LO 1/2025, de 2 de 
enero (BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. 
Entra en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª 
LOMESP, en su apartado primero indica que las reformas serán aplicables 
exclusivamente a los procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. V. 
la Disp. Adic. 11.ª de esta Ley (Consentimiento informado para funciones atribuidas a 
profesionales de la procura). 

- Pág. 466, se modifica la medida 5.ª del artículo 727, que queda redactada como sigue: 
5.ª La anotación preventiva de demanda, o de inicio de un medio de solución 

de controversias, arbitrajes y litigios extranjeros, conforme a lo dispuesto en el artículo 
722, cuando éstos se refieran a bienes o derechos susceptibles de inscripción en Registros 
públicos. 
NOTA: Modificar la nota al art. 727.5.ª y 6.ª que debe quedar del siguiente tenor: 

Art. 727.5.ª: Modificada, por el art. 22.Setenta y ocho de la LO 1/2025, de 2 de 
enero (BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. 
Entra en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª 
LOMESP, en su apartado primero indica que las reformas serán aplicables 
exclusivamente a los procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. V. 
nota al art. 149.5.º. 

- Pág. 468, se modifica el apartado 2 del artículo 730 con la siguiente redacción: 
2. Podrán también solicitarse medidas cautelares antes de la demanda si quien 

en ese momento las pide alega y acredita razones de urgencia o necesidad. 
En este caso, las medidas que se hubieran acordado quedarán sin efecto si la 

demanda no se presentare ante el mismo tribunal que conoció de la solicitud de aquéllas 
en los veinte días siguientes a su adopción. El letrado o letrada de la Administración de 
Justicia, de oficio, acordará mediante decreto que se alcen o revoquen los actos de 
cumplimiento que hubieran sido realizados, condenará al solicitante en las costas y 
declarará que es responsable de los daños y perjuicios que haya producido al sujeto 
respecto del cual se adoptaron las medidas. 

Cuando las medidas cautelares se hubieren acordado antes del inicio de un 
procedimiento de solución adecuada de controversias o durante su pendencia, alcanzado 
el acuerdo éste habrá de ser puesto de manifiesto ante el tribunal. En este acuerdo las 
partes deberán pronunciarse sobre el alzamiento, mantenimiento o modificación de las 
medidas cautelares adoptadas. Si ambas partes solicitan el alzamiento se ordenará por el 
letrado o la letrada de la Administración de Justicia. En otro caso, se dará cuenta al 
tribunal que, oídas las partes, resolverá lo procedente atendiendo a las circunstancias 
concurrentes. Si se hubiese practicado anotación preventiva de inicio de un procedimiento 
de solución extrajudicial, la anotación de demanda en el mismo asunto producirá sus 
efectos desde la fecha de la anotación vigente del procedimiento de solución extrajudicial. 

Las partes podrán solicitar el alzamiento de las medidas cautelares ante el tribunal 
competente en el plazo de veinte días desde la terminación del proceso negociador sin 
acuerdo o desde la fecha de recepción de la propuesta por la parte requerida en caso de 
que dicha propuesta inicial de acuerdo no obtenga respuesta. 
NOTA: Eliminar la nota al art. 730.2, párr. 2º y añadir una nota al art. 730.2 que debe 
quedar del siguiente tenor: 



Art. 730.2: Modificado, por el art. 22.Setenta y nueve de la LO 1/2025, de 2 de 
enero (BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. 
Entra en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª 
LOMESP, en su apartado primero indica que las reformas serán aplicables 
exclusivamente a los procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. 

- Pág. 520, se modifica el apartado 2 del artículo 818, que queda redactado como sigue: 
2. Cuando la cuantía de la pretensión no excediera de la propia del juicio 

verbal, el letrado o la letrada de la Administración de Justicia dictará decreto dando por 
terminado el proceso monitorio y acordando seguir la tramitación conforme a lo previsto 
para este tipo de juicio, dando traslado de la oposición al actor, quien podrá impugnarla 
por escrito en el plazo de diez días. Presentado el escrito de impugnación o transcurrido 
el plazo sin haberse efectuado, se dictará diligencia de ordenación acordando conceder a 
ambas partes el plazo de cinco días a fin de que propongan la prueba que quieran practicar, 
debiendo, igualmente, indicar las personas que, por no poderlas presentar ellas mismas, 
han de ser citadas por el letrado o la letrada de la Administración de Justicia a la vista 
para que declaren en calidad de parte, testigos o peritos. A tal fin, facilitarán todos los 
datos y circunstancias precisos para llevar a cabo la citación y podrán pedir respuestas 
escritas a cargo de personas jurídicas o entidades públicas, por los trámites establecidos 
en el artículo 381, continuando el procedimiento por los trámites del artículo 438.9 y 
siguiente. 

Cuando el importe de la reclamación exceda de dicha cantidad, si el peticionario 
no interpusiera la demanda correspondiente dentro del plazo de un mes desde el traslado 
del escrito de oposición, el letrado o la letrada de la Administración de Justicia dictará 
decreto sobreseyendo las actuaciones y condenando en costas al acreedor. Si presentare 
la demanda, en el decreto poniendo fin al proceso monitorio acordará dar traslado de ella 
al demandado conforme a lo previsto en los artículos 404 y siguientes, salvo que no 
proceda su admisión, en cuyo caso acordará dar cuenta al juez o jueza para que resuelva 
lo que corresponda. 
NOTA: Modificar la nota al art. 818.2 que debe quedar del siguiente tenor: 

Art. 818.2: Modificado, por el art. 22.Ochenta de la LO 1/2025, de 2 de enero 
(BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. Entra 
en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª 
LOMESP, en su apartado primero indica que las reformas serán aplicables 
exclusivamente a los procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. 
- Pág. 527, se introduce una nueva disposición adicional undécima con la siguiente 
redacción: 

11.ª Consentimiento informado para funciones atribuidas a profesionales de la 
procura.- El Ministerio de Justicia aprobará un formulario que acredite el 
consentimiento informado de la parte representada para los actos de comunicación, tareas 
de auxilio y cooperación con los tribunales y actividades materiales del proceso de 
ejecución que sean expresamente encomendadas al procurador o procuradora, por 
delegación del juez, jueza o tribunal, en su caso. El formulario deberá precisar que la parte 
representada da su consentimiento a la realización de actuaciones por el procurador o 
procuradora a su costa y que, si no fueran realizadas por éstos, lo serían por el tribunal. 

NOTA: Incluir una nota a la Disp. Adic. 11.ª que debe quedar del siguiente tenor: 



Disp. Adic. 11.ª: Añadida, por el art. 22.Ochenta y uno de la LO 1/2025, de 2 de 
enero (BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. 
Entra en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª 
LOMESP, en su apartado primero indica que las reformas serán aplicables 
exclusivamente a los procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. 
- Pág. 527, se introduce una nueva disposición adicional duodécima con la siguiente 
redacción: 

12.ª Referencias a la mediación.- Todas las referencias que en la presente ley 
se realizan a la mediación han de entenderse referidas también a cualquier otro de los 
medios adecuados de solución de controversias previstos por la Ley Orgánica de medidas 
en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. 

NOTA: Incluir una nota a la Disp. Adic. 12.ª que debe quedar del siguiente tenor: 
Disp. Adic. 12.ª: Añadida, por el art. 22.Ochenta y uno de la LO 1/2025, de 2 de 

enero (BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. 
Entra en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª 
LOMESP, en su apartado primero indica que las reformas serán aplicables 
exclusivamente a los procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. 
- Págs. 611 y 612, el apartado 1 del artículo 94 de la Ley 15/2015, de 2 de julio, de la 
Jurisdicción Voluntaria, queda modificado como sigue: 

1. Será competente para conocer de estos expedientes, cuya tramitación se 
ajustará a las normas comunes de esta ley, el Juzgado de Primera Instancia del último 
domicilio o, en su defecto, de la última residencia del causante y, si lo hubiere tenido en 
país extranjero, el del lugar de su último domicilio en España o donde estuviere la mayor 
parte de sus bienes, a elección del solicitante. 

Cuando sea llamado a la herencia un menor o persona con medidas judiciales de 
apoyo de personas con discapacidad, será competente para su conocimiento el Juzgado 
de Primera Instancia del lugar en que estos residan. 

NOTA: Introducir una nota al art. 94.1 del siguiente tenor: 
Art. 94.1: Modificado por la Disp. final 24.ª de la LO 1/2025, de 2 de enero (BOE 

del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. Entra en vigor 
el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª LOMESP, en su 
apartado primero indica que las reformas serán aplicables exclusivamente a los 
procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. 

- Pág. 673, incluir la siguiente norma: 
§ 7.A. LEY ORGÁNICA 1/2025, DE 2 DE ENERO, DE MEDIDAS EN 

MATERIA DE EFICIENCIA DEL SERVICIO PÚBLICO DE JUSTICIA 
(Fragmento) 

(BOE nº 3, de 3 enero de 2025) 
PREÁMBULO 

I 
La Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, fue la primera norma 

que, con carácter general, recogía las exigencias estatutarias en materia de organización 
judicial tras la promulgación de la Constitución de 1978. Esta ley orgánica sustituyó a la 



hasta entonces vigente Ley provisional sobre organización del Poder Judicial, de 15 de 
septiembre de 1870, permitiendo la evolución de una organización, entonces anclada en 
una España decimonónica, hacia un verdadero Estado Social y Democrático de Derecho, 
propio de la organización política de una Nación que ya se identificaba como una 
sociedad democrática avanzada. 

Han pasado, pues, más de treinta y cinco años desde que aquella norma viniera a 
revolucionar el modelo organizativo que se proyectaba sobre la organización territorial 
del Poder Judicial, incluyendo relevantes modificaciones, algunas derivadas de la 
configuración territorial del Estado en comunidades autónomas. Esta organización 
territorial se estructuraba, a efectos judiciales, en municipios, partidos, provincias y 
comunidades autónomas, permitiendo definir los ámbitos de actuación para el ejercicio 
de la potestad jurisdiccional. Así, salvo los órganos cuya potestad se extendía a todo el 
territorio nacional, la planta quedaba establecida en Juzgados de Paz, de Primera Instancia 
e Instrucción, de lo Contencioso-Administrativo, de lo Social, de Vigilancia Penitenciaria 
y de Menores, Audiencias Provinciales y Tribunales Superiores de Justicia. 

En sus más de siete lustros de vigencia, la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial, ha sido objeto de numerosas reformas que, en general, no han cambiado 
de un modo sustancial la organización de los tribunales en lo referente a su planta y 
demarcación. Una de las más significativas vino de la mano de la Ley Orgánica 7/1988, 
de 28 de diciembre, de los Juzgados de lo Penal, y por la que se modifican diversos 
preceptos de las Leyes Orgánica del Poder Judicial y de Enjuiciamiento Criminal, que 
incluyó a esta clase de órganos entre los que componen aquella planta. 

Sin embargo, estas reformas apenas han modificado la estructura de la 
organización de los tribunales, manteniendo la división territorial desde el municipio, 
como elemento básico, hasta llegar a las comunidades autónomas. Además, en esa 
organización siempre se ha partido de considerar a los juzgados, órganos unipersonales, 
el primer escalón de acceso a la Justicia para la ciudadanía, trasladando la existencia de 
los tribunales, como entes colegiados de organización y enjuiciamiento, al nivel 
provincial o superior. 

Pero este modelo de organización judicial basado en el tradicional juzgado 
unipersonal, que ya estaba presente en el siglo XIX, respondía a las necesidades de una 
sociedad que, a la sazón, podía describirse como esencialmente agraria, dispersa, poco 
comunicada y con grandes limitaciones de movilidad que nada tiene que ver con la 
sociedad española de hoy. 

Actualmente, la mayor complejidad de las relaciones sociales y económicas y el 
importante incremento de la litigiosidad plantean nuevas exigencias en la organización 
de la Administración de Justicia. Además, se ha producido un avance espectacular en el 
campo de las tecnologías de la información y comunicación, así como en las 
infraestructuras de transporte que permiten una mayor movilidad y la concentración de 
población y servicios en torno a núcleos urbanos, por lo que el modelo tradicional de 
juzgado unipersonal ha ido quedándose obsoleto. 

La organización judicial tradicional ha provocado, con el paso del tiempo, una 
serie de disfunciones en el ámbito de la Administración de Justicia, como pueden ser la 
falta de especialización de los juzgados; la proliferación de órganos con idéntica 
competencia en cada partido judicial, conllevando una innecesaria dispersión de medios 
y esfuerzo; el favorecimiento de la justicia interina; y las desigualdades en la carga de 
trabajo y en el tiempo de resolución de asuntos, entre otras. 



Es por ello que la racionalización del modelo y la búsqueda de la eficiencia 
aconsejan que el primer nivel de organización judicial opere de forma colegiada, como 
también ocurre en las demás instancias judiciales, en la misma línea que otros países de 
nuestro entorno democrático. Es importante destacar que el modelo de los Tribunales de 
Instancia es un sistema de organización colegiada que no altera el ejercicio de la función 
jurisdiccional ni las competencias de los órganos de enjuiciamiento unipersonales. 

Valorando el encaje constitucional del nuevo modelo organizativo, como 
considera el Consejo de Estado en el dictamen emitido en relación con el Anteproyecto 
de Ley Orgánica de Eficiencia Organizativa del Servicio Público de Justicia, por la que 
se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, para la implantación 
de los Tribunales de Instancia y las Oficinas de Justicia en los municipios, se concluye 
que las prescripciones contenidas en los artículos 117 y 122 de la Constitución Española 
se aplican a todos los órganos judiciales, con independencia de su carácter y 
configuración unipersonal o colegiada. En estos preceptos se refleja la estructura 
organizativa de la Administración de Justicia española en aquel momento, integrada por 
Juzgados y Tribunales. De este modo, el Consejo de Estado interpreta que «las 
proclamaciones de los artículos 117 y 122 de la Constitución Española no tienen el 
alcance de crear una garantía institucional de que el primer escalón de la tutela judicial 
deba articularse a través de órganos judiciales unipersonales e independientes, por 
contraposición al ejercicio colegiado de la potestad jurisdiccional en las instancias 
superiores.» 

II 
Por otro lado, el sistema de Justicia de nuestro país, que da soporte al ejercicio de 

la potestad jurisdiccional, padece desde hace décadas de insuficiencias estructurales, 
algunas de las cuales, sin justificación, han dificultado que ocupe plenamente el lugar que 
merece en una sociedad avanzada. No hay duda de que en algunos puntos del sistema 
puede haber déficit de recursos que haya que corregir, pero no parece que esta sea la causa 
principal de nuestros problemas crónicos, derivados más bien de la escasa eficiencia de 
las soluciones que sucesivamente se han ido implantando para reforzar la Administración 
de Justicia como servicio público. 

Ello solo es así cuando la justicia se percibe por la ciudadanía como algo propio, 
cercano, eficaz, entendible y relativamente rápido. En palabras del constitucionalismo 
moderno, este servicio público precisa tanto de legitimidad social como de eficiencia. 
Legitimidad en el sentido de grado de confianza y credibilidad que el sistema de Justicia 
debe tener para nuestra ciudadanía, y eficiencia referida a la capacidad de este sistema 
para producir respuestas eficaces y efectivas. 

Se trata, por tanto, de afianzar que el acceso a la justicia suponga la consolidación 
de derechos y garantías de los ciudadanos y ciudadanas; que su funcionamiento como 
servicio público se produzca en condiciones de eficiencia operativa; y que la 
transformación digital de nuestra sociedad reciba traslado correlativo en la 
Administración de Justicia. 

Para ello, es necesario adaptar además las estructuras de la Justicia. Primero, para 
poder hacer frente a las dificultades en el desenvolvimiento normal de los juzgados y 
tribunales; después, para poder superar el enorme reto de ofrecer un servicio público 
eficiente y justo a la ciudadanía; y, finalmente, para incorporar los valores de solidaridad 
y de humanismo entre los que la Justicia es la espina dorsal y el elemento imprescindible 
de la paz social. En este contexto, también es responsabilidad de la ciudadanía contribuir 
a la sostenibilidad del servicio público de Justicia. 



Si, tal como se establece constitucionalmente, la justicia emana del pueblo, la ley 
ha de propiciar e impulsar la participación de la ciudadanía en el sistema de Justicia. Ya 
se hace en el ámbito penal con la institución del jurado, y es conveniente también abrir la 
justicia civil, social –e inmediatamente después la contencioso-administrativa– a los 
ciudadanos para que se sientan protagonistas de sus propios problemas y asuman de forma 
responsable la solución más adecuada de los mismos, especialmente en determinados 
casos en los que es imprescindible buscar soluciones pactadas que garanticen, en lo 
posible, la paz social y la convivencia. 

A dicha situación se añade la necesidad de introducir los mecanismos eficientes 
que resultan imprescindibles para hacer frente al número actual de asuntos judicializados, 
que, unido al riesgo patente de aumento de los plazos de pendencia, coloca a la 
Administración de Justicia en una situación muy delicada que exige adoptar medidas 
inmediatas y efectivas, so pena de que aquélla se vea abocada a un incremento en la 
duración media de los asuntos e incluso un colapso de la actividad de los Tribunales, con 
grave afectación a los intereses de la sociedad española cuya tutela se confía a dichos 
órganos jurisdiccionales. 

Dichas medidas de agilización procesal se introducen básicamente en la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, aprobada por el Real Decreto de 14 de septiembre de 1882; en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa; 
en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil; en la Ley 36/2011, de 10 de 
octubre, reguladora de la jurisdicción social; y en la Ley 15/2015, de 2 de julio, de la 
Jurisdicción Voluntaria. 

Con estas medidas, en definitiva, se consolidan y complementan las reformas 
introducidas por el Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, por el que se adoptan y 
prorrogan determinadas medidas de respuesta a las consecuencias económicas y sociales 
de la Guerra de Ucrania, de apoyo a la reconstrucción de la isla de La Palma y a otras 
situaciones de vulnerabilidad; de transposición de Directivas de la Unión Europea en 
materia de modificaciones estructurales de sociedades mercantiles y conciliación de la 
vida familiar y la vida profesional de los progenitores y los cuidadores; y de ejecución y 
cumplimiento del Derecho de la Unión Europea; y por el Real Decreto-ley 6/2023, de 19 
de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia en materia de servicio público de justicia, 
función pública, régimen local y mecenazgo. 

III 
La presente ley se estructura en dos títulos. El título primero acomete la reforma 

organizativa de la Administración de Justicia en todos sus ámbitos, mediante la creación 
y constitución de los Tribunales de Instancia y la evolución de los Juzgados de Paz a 
modernas Oficinas de Justicia en los municipios. La ley regula, de manera 
complementaria, la conclusión de los trabajos de desarrollo e implantación de una Oficina 
judicial adaptada a esta nueva organización judicial. 

Eficiencia organizativa concurre en aquella estructura que, optimizando los 
recursos disponibles, se muestra apta para la obtención de sus objetivos. De todas las 
cualidades que aportan valor a una organización eficiente, la ley se concentra en tres de 
ellas: la especialización, la homogeneidad y la capacidad organizativa. 

La reforma profundiza en la especialización de los órganos judiciales, así como 
en la adecuación de los medios personales y materiales que les apoyan en el cumplimiento 
de los cometidos derivados de la función jurisdiccional. Esta reforma recoge también el 



mandato establecido en la disposición final vigésima de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de 
junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia, para 
abordar la atención de la infancia y adolescencia víctimas de violencia a través de la 
especialización de la justicia de los órganos judiciales y de sus titulares para la instrucción 
y enjuiciamiento de causas penales por delitos cometidos contra personas menores de 
edad. La realidad de la violencia contra la infancia y la adolescencia hace urgente esta 
adaptación de la justicia, para garantizar los derechos de los niños, niñas y adolescentes 
víctimas o testigos. 

También desarrolla instrumentos que permiten una mayor homogeneidad de las 
prácticas y comportamientos de los órganos judiciales y de las oficinas judiciales, que 
implicará mayor previsibilidad, accesibilidad y proximidad, aportando seguridad y 
confianza a la ciudadanía y a los y las profesionales que se relacionan con la 
Administración de Justicia. 

La reforma insiste en un modelo que favorece el desenvolvimiento de la capacidad 
organizativa del sistema de Justicia, entendida como cualidad de la organización judicial 
y de las Oficinas judiciales para adaptar de forma flexible su respuesta a las necesidades 
cambiantes de la sociedad. 

Ya en la IX Legislatura se puso en marcha la modificación de la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, para la creación de los Tribunales de Instancia, 
iniciativa que decayó con ocasión de la disolución de las Cámaras y la convocatoria de 
elecciones generales. 

Posteriormente, en el año 2012, se retomó de nuevo la reforma de la organización 
territorial judicial que en 2014 desembocó en un Anteproyecto de Ley Orgánica del Poder 
Judicial en la cual se insistía en la creación de los Tribunales de Instancia. Sin embargo, 
esta propuesta tampoco prosperó. 

La misma suerte ha corrido el Proyecto de Ley Orgánica de eficiencia organizativa 
del servicio público de Justicia, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio, del Poder Judicial, para la implantación de los Tribunales de Instancia y las Oficinas 
de Justicia en los municipios, aprobado en fecha 12 de abril de 2022 y que se encontraba 
próximo al trámite de votación en la Comisión de Justicia del Congreso de los Diputados 
cuando el 29 de mayo de 2023 fueron disueltas anticipadamente las Cortes Generales y 
convocadas elecciones generales. 

Es evidente que, a pesar de que tales proyectos no salieron adelante, no se ha 
perdido, a lo largo de los años, el interés en las expectativas que esta reforma ofrece. 

El modelo de organización judicial basado en el tradicional juzgado unipersonal 
hoy está condicionando las posibilidades de lograr un servicio público de Justicia más 
eficiente. La respuesta a las necesidades surgidas por el incremento de la litigiosidad y la 
consiguiente carga de los juzgados y tribunales ha sido siempre el establecimiento de 
nuevos órganos judiciales y de medidas de refuerzo. Sin embargo, estos aumentos en la 
dotación de medios personales y materiales no han dado el fruto esperado, al menos no 
en proporción a las inversiones realizadas. 

Ese continuo incremento de la creación de órganos judiciales, sin intervención 
simultánea sobre su organización, ha supuesto una multiplicación de órganos con idéntica 
competencia y la misma inversión en medios en cada uno de ellos, con independencia de 
las necesidades reales de la carga de trabajo que deben atender. Ello ha favorecido, a su 
vez, el nombramiento de jueces sustitutos, no pertenecientes a la carrera judicial, para 



poder cubrir de manera inmediata necesidades inaplazables y que no admitían la espera a 
los mecanismos ordinarios de provisión. 

Por todo ello, la presente ley afronta la transformación de los Juzgados en 
Tribunales de Instancia, con el apoyo de unas Oficinas judiciales que hoy se redefinen y 
reestructuran en servicios comunes, que existirán en todas las Oficinas judiciales, y en 
otros servicios comunes que puedan constituirse. 

El establecimiento de los Tribunales de Instancia simplifica el acceso a la Justicia. 
Existirá un único tribunal asistido por una única organización que le dará soporte, la 
Oficina judicial, y no existirán ya juzgados con su propia forma de funcionamiento. Esta 
organización judicial y los mecanismos de interrelación que la ley establece entre el 
Tribunal de Instancia y la Oficina judicial que le presta apoyo permitirán la corrección de 
las disfunciones derivadas de las diferentes formas de proceder en aspectos puramente 
organizativos y procedimentales. Se potencia así la accesibilidad y la confianza de los 
usuarios y las usuarias en el sistema de Justicia. 

Por otro lado, el desarrollo de las nuevas tecnologías y su alto grado de 
implantación en la Administración de Justicia, tras la decidida apuesta del Ministerio de 
la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes, del Consejo General del Poder 
Judicial y de las comunidades autónomas por incorporar estos avances a la estructura 
judicial y a la organización de las oficinas, ofrece innumerables medios y posibilidades 
organizativas que no existían hace escasos años. 

Los órganos judiciales disponen de herramientas informáticas muy desarrolladas 
que han permitido la evolución de las formas de documentación, gestión y tramitación 
del procedimiento, transitando del expediente en papel al expediente judicial electrónico. 
También se dispone de sistemas de gestión procesal que permiten la gestión y tramitación 
digital de los procedimientos, haciendo posible la comunicación telemática, tanto interna 
entre los jueces, las juezas y la Oficina judicial, como externa entre oficinas judiciales, 
profesionales, otras Administraciones y ciudadanía. Por último, existen otras 
herramientas digitales en vías de desarrollo y perfeccionamiento, como son las que harán 
posible una inmediación digital plena y segura que acercará la Justicia a todos. 
Precisamente para profundizar en la digitalización de la Administración de Justicia, 
adaptando la realidad judicial española del siglo XXI al marco tecnológico 
contemporáneo, y favoreciendo una relación digital entre la ciudadanía y los órganos 
jurisdiccionales, se aprobó el Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre, por el que se 
aprueban medidas urgentes para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia en materia de servicio público de justicia, función pública, régimen local y 
mecenazgo. 

Para ofrecer una Justicia más próxima y sostenible, que aproveche los beneficios 
de los desarrollos operados en el ámbito de las nuevas tecnologías, se aborda también la 
evolución de los Juzgados de Paz. 

Si bien su función, tal y como se planteó en el siglo XIX, ha quedado muy 
reducida, la necesidad de mantener el acceso a la Administración de Justicia y de disponer 
de servicios en todo el territorio sigue estando vigente, especialmente en un momento en 
que el riesgo de despoblación de algunas zonas rurales es elevado y se requiere aumentar 
los servicios de la Administración. Con esta ley se pretende dar respuesta a esta necesidad 
desde el contexto social actual evolucionando los instrumentos de la Administración de 
Justicia. 



Para ello se va a crear la Oficina de Justicia en el municipio, que es una estructura 
administrativa que se nutre de las actuales secretarías de los Juzgados de Paz. Esta oficina, 
no sólo mantendrá los actuales servicios, sino que los ampliará, aumentando su catálogo 
de gestiones dentro de la Administración de Justicia y acercándola a todos los municipios. 
Así, la Justicia de paz, que ha tenido un papel fundamental como punto de contacto de la 
Administración de Justicia en el ámbito local durante casi dos siglos, da paso a una nueva 
estructura que da respuesta a la misma necesidad, pero de manera más ajustada a las 
actuales demandas sociales. 

La regulación sobre las Oficinas de Justicia en municipios se completa, en el 
marco de esta Ley Orgánica, con las previsiones normativas de aquellas comunidades 
autónomas con competencias transferidas en materia de Justicia en cuyos estatutos de 
autonomía se les atribuyan competencias en materia de justicia de paz o de proximidad. 
Con este objetivo se ha introducido en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, la disposición adicional vigésima quinta que, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 152.2.3°, prevé que el nombramiento de los jueces y juezas de paz se hará en los 
términos previstos en los respectivos estatutos de autonomía en las referidas comunidades 
autónomas a las que se atribuyen tales competencias en materia de justicia de paz o de 
proximidad. 

De esta manera se completa la estructura organizativa encaminada a garantizar un 
servicio público de Justicia de calidad, siendo fundamental la mejora en la gestión de los 
recursos humanos y materiales que se aplican para ofrecer nuevos y mejores servicios a 
las personas que habitan en los municipios menos poblados a través de una atención más 
próxima y cercana. 

Por ello, constituye un objetivo de esta reforma evitar que quienes se encuentran 
en estos municipios tengan que desplazarse a las capitales para realizar aquellas gestiones 
ante la Administración que actualmente tienen que llevar a cabo presencialmente, dotando 
a estas Oficinas de Justicia de los medios tecnológicos necesarios para la práctica de actos 
procesales y la intervención en los mismos a distancia. 

Se cosechan aquí los beneficios de los avances tecnológicos de los últimos años, 
tales como el expediente judicial electrónico, la digitalización de las Oficinas judiciales, 
el desarrollo de las tecnologías de la comunicación y de la información, la experiencia 
acumulada tras el desarrollo de la prestación del servicio de forma telemática, que 
facilitarán el acceso de la ciudadanía a los expedientes judiciales o su participación en 
actuaciones procesales. Todas ellas son medidas que redundan, no sólo en la eficacia y el 
ahorro de costes, sino que tienen un gran impacto sobre la huella ecológica al evitar un 
gran número de desplazamientos a los Tribunales. 

El artículo 1 modifica la Ley Orgánica 6/1985, del Poder Judicial, en dos ámbitos 
fundamentales; por un lado, la creación de los Tribunales de Instancia y el Tribunal 
Central del Instancia; y, por otro, la creación y constitución de las Oficinas de Justicia en 
los municipios. 

Los Tribunales de Instancia y el Tribunal Central de Instancia se configuran como 
órganos judiciales colegiados, desde el punto de vista organizativo. Se integran así en la 
relación de Tribunales del artículo 26 a los que atribuye el ejercicio de la potestad 
jurisdiccional, quedando suprimida toda referencia a los Juzgados en el título preliminar 
y estableciendo la disposición adicional primera de la presente Ley que cualquier mención 
que se haga a estos en el resto del articulado se entenderá realizada a los Tribunales o a 
los jueces, las juezas, los magistrados y las magistradas que sirven en ellos. 



En el artículo 74 se han suprimido las referencias al conocimiento que las Salas 
de lo Contencioso-Administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia tenían 
atribuidas en relación con los recursos de casación para la unificación de doctrina y de 
casación en interés de la ley, que desaparecieron con la reforma operada por Ley Orgánica 
7/2015, de 21 de julio. 

El artículo 84 prevé la existencia de un Tribunal de Instancia en cada partido 
judicial y su estructura mínima. Así, estará integrado por una Sección Única, de Civil y 
de Instrucción, mientras que en los supuestos previstos en la Ley 38/1988, de 28 de 
diciembre, de Demarcación y de Planta Judicial, el Tribunal de Instancia se integrará por 
una Sección Civil y otra Sección de Instrucción. 

Además, la ley prevé que los Tribunales de Instancia puedan estar integrados por 
Secciones de Familia, Infancia y Capacidad, de lo Mercantil, de Violencia sobre la Mujer, 
de Violencia contra la Infancia y la Adolescencia, de lo Penal, de Menores, de Vigilancia 
Penitenciaria, de lo Contencioso-Administrativo y de lo Social, regulando el ámbito 
territorial al que extenderán su jurisdicción cada una de las Secciones, su estructura, su 
composición y sus competencias. 

Pero, al margen de la creación de estas Secciones especializadas, se mantiene la 
posibilidad de que en cualquiera de las Secciones de los Tribunales de Instancia se 
especialicen también algunas plazas para el conocimiento de determinadas clases de 
asuntos o las ejecuciones propias del orden jurisdiccional de que se trate. 

Otras modificaciones que afectan a los órganos judiciales son las operadas en 
materia de competencias atribuidas por razón de la materia a determinados órganos 
unipersonales, concretamente en el ámbito civil especializado en materia de familia, 
infancia y capacidad y en el ámbito penal especializado en materia de violencia contra la 
infancia y la adolescencia. 

El artículo 86 enumera las competencias atribuidas a las Secciones de Familia, 
Infancia y Capacidad, y a jueces civiles especializados. En atención a la diversidad de 
competencias asumidas por los actuales Juzgados de Familia y por jueces especializados 
en esta materia, se ha optado por homogeneizarlas en este precepto. En la disposición 
transitoria séptima se establece el régimen transitorio que operará una vez haya sido 
constituido el Tribunal de Instancia, garantizando así que, a partir de ese momento, todos 
los jueces y las juezas especializados en materia de familia y todas las Secciones de 
Familia, Infancia y Capacidad asuman idénticas competencias. 

El artículo 89 bis y las reformas operadas en los artículos 82, 82 bis, 90, 329 y 
330, todos ellos de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 
concordantes de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y Planta Judicial, 
dan cumplimiento a la disposición final vigésima de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de 
junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia, en relación con la 
especialización de los órganos judiciales para el conocimiento de los asuntos de violencia 
de esta clase. El propio artículo 89 bis contiene una regulación de las competencias 
atribuidas a estas secciones de los Tribunales de Instancia y de las Audiencias 
Provinciales. 

En la misma línea, en el artículo 89 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial se atribuye a las secciones de violencia sobre la mujer el conocimiento de 
la instrucción de los procesos para exigir responsabilidad penal por los delitos contra la 
libertad sexual previstos en el título VIII del libro II del Código Penal, por los delitos de 
mutilación genital femenina, matrimonio forzado y acoso con connotación sexual, cuando 



la persona ofendida por el delito sea mujer, para dar cumplimiento a la disposición final 
vigésima de la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la 
libertad sexual, en relación con la especialización en violencias sexuales; también se 
modifica la Ley de Asistencia Jurídica Gratuita en los términos previstos por la 
disposición final vigésimo primera de la misma Ley Orgánica 10/2022. 

La ley incluye la posibilidad de que la instrucción de un determinado proceso 
penal o el conocimiento en primera instancia de un procedimiento de cualquier orden 
jurisdiccional corresponda conjuntamente a tres jueces, juezas, magistrados o magistradas 
del Tribunal de Instancia. 

Seguidamente, la ley modifica la rúbrica del capítulo IV del título III del libro II 
que queda redactada «De la Presidencia de los Tribunales de Instancia y de sus Secciones, 
de la Presidencia del Tribunal Central de Instancia y de sus Secciones, y de las Juntas de 
Jueces y Juezas», regulando en este capítulo cuestiones que afectan al aspecto 
organizativo interno de los Tribunales de Instancia y del Tribunal Central de Instancia. 

Cada Tribunal de Instancia estará integrado por la Presidencia del Tribunal de 
Instancia y los jueces, las juezas, los magistrados y las magistradas que desarrollen su 
actividad jurisdiccional en los mismos. También existirá una Presidencia de Sección 
cuando en la misma existan ocho o más plazas judiciales, siempre que en el Tribunal de 
Instancia hubiere dos o más Secciones y el número total de plazas judiciales del Tribunal 
sea igual o superior a doce. 

La ley regula en el artículo 166 el nombramiento del juez, la jueza, el magistrado 
o la magistrada que ostentará la Presidencia del Tribunal de Instancia y establece el 
período de ejercicio del cargo, su renovación y la posible liberación del trabajo que les 
corresponda realizar en el orden jurisdiccional respectivo. 

También regula el nombramiento de quienes deban ostentar las Presidencias de 
Sección y contempla la elección del juez, jueza, magistrado o magistrada que ostente la 
Presidencia del Tribunal Central de Instancia y de quienes ejerzan la Presidencia de sus 
Secciones. 

El artículo 168 detalla las funciones que corresponden a la Presidencia del 
Tribunal del Instancia y a la Presidencia de Sección, entre las que destacan las de 
coordinación y organizativas dirigidas a garantizar la buena marcha del tribunal y las de 
promover la unificación de prácticas y criterios. 

Los artículos 169 y 170 regulan, respectivamente, la Junta de Jueces y Juezas del 
Tribunal de Instancia y la Junta de Jueces y Juezas de Sección y los pormenores relativos 
a su constitución y ámbito de actuación. 

Como complemento de lo anterior, el apartado 4 del artículo 264 prevé la 
posibilidad de que la Junta de Jueces y Juezas de Sección del Tribunal de Instancia se 
reúna para el examen y valoración de criterios cuando los jueces, las juezas, los 
magistrados y las magistradas que la integren sostuvieren en sus resoluciones diversidad 
de criterios interpretativos en la aplicación de la ley en asuntos sustancialmente iguales. 

Se introduce en el artículo 167, como novedad, la publicidad de las normas 
predeterminadas por las que se rija el reparto de asuntos entre los jueces, las juezas, los 
magistrados y las magistradas de los Tribunales de Instancia. Además, este artículo 
contempla la facultad de la Presidencia del Tribunal de Instancia de proponer el 
nombramiento de los jueces, las juezas, los magistrados y las magistradas a que se refiere 
el apartado 6 del artículo 84 cuando concurran las circunstancias que detalla. 



Los artículos 210, 211 y 212 adaptan a la nueva organización judicial el régimen 
de las sustituciones voluntarias entre jueces, juezas, magistrados y magistradas, el 
régimen legal subsidiario, la prórroga de jurisdicción y la provisión de plazas. 

Se modifican los artículos 229 y 234 para adaptar su redacción a la reforma 
operada en materia de Administración Judicial Electrónica a través de la iniciativa 
normativa de eficiencia digital en materia de identificación de intervinientes en 
actuaciones procesales mediante videoconferencia y en materia de acceso a la 
información obrante en procedimientos judiciales, y también, se modifica el artículo 248, 
para darle una redacción armonizada con la regulación prevista en la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil, respecto de la forma de las resoluciones judiciales. 

Por último, se modifican los artículos 236 nonies y 595 y se introducen los 
artículos 610 ter y 620 bis, a fin de establecer una nueva regulación relativa a la 
organización interna del Consejo General del Poder Judicial como autoridad de control 
respecto del tratamiento de datos personales con fines jurisdiccionales. 

Junto a la creación de los Tribunales de Instancia, el objeto principal de este título 
es la creación y constitución de las Oficinas de Justicia en los municipios. Por ello se 
incluye en la Ley Orgánica 6/1985, del Poder Judicial, un nuevo capítulo IV del título I 
del libro V, bajo la rúbrica «De las Oficinas de Justicia en los municipios», integrado por 
tres artículos. 

El artículo 439 ter define las Oficinas de Justicia en los municipios como aquellas 
unidades no integradas en la Oficina judicial del partido judicial que se constituyen en el 
ámbito de la organización de la Administración de Justicia para la prestación de servicios 
a la ciudadanía de los respectivos municipios. Además, regula los aspectos relativos a su 
dotación y la gestión de sus instalaciones, medios instrumentales y otros medios 
necesarios para el desarrollo de sus funciones. 

El artículo 439 quater enumera los servicios que se prestarán desde estas Oficinas 
de Justicia en los municipios, con una amplitud muy superior a los desarrollados en la 
actualidad por los Juzgados de Paz. 

Así, además de asumir, como hasta el momento, la práctica de los actos de 
comunicación procesal que deban entenderse con quienes residan en el municipio, estas 
oficinas prestarán, entre otros, servicios de colaboración con el Registro Civil y con las 
unidades de medios adecuados de solución de controversias y de gestión de solicitudes 
de la ciudadanía relacionadas con la Administración de Justicia. 

Por último, el artículo 439 quinquies dispone que los puestos de trabajo de estas 
Oficinas se cubrirán por personal de los Cuerpos de funcionarios y funcionarias al servicio 
de la Administración de Justicia, con la posibilidad de que también se incluya personal 
de otras Administraciones Públicas, en atención a los diferentes servicios que se prestarán 
desde las mismas y conforme se disponga en las correspondientes relaciones de puestos 
de trabajo. 

Se introduce como novedad que, para garantizar la coordinación y cooperación 
entre Administraciones con competencias asumidas en materia de Justicia, éstas deberán 
impulsar la cooperación para garantizar la mejora continua en la Administración de 
Justicia fijando estándares de calidad homogéneos en todo el Estado. 

A tal fin, se prevé que mediante convenios de colaboración u otros instrumentos 
de colaboración y cooperación interadministrativa de los contemplados en la legislación 
vigente, se puedan articular estructuras para la definición, ejecución y seguimiento de 



proyectos comunes y compartidos entre las distintas Administraciones con competencias 
en materia de Justicia. Con el mismo objetivo se establecerán cauces que permitan la 
participación de los Consejos Profesionales que desarrollan sus funciones, 
principalmente, en relación con la Administración de Justicia. 

Como complemento de estas modificaciones que afectan a la organización de los 
órganos judiciales y a la planta judicial, la ley redefine la Oficina judicial, estableciendo 
en el artículo 436 que su actividad se desarrollará a través de los servicios comunes, que 
comprenderán a los servicios comunes de tramitación y, en su caso, aquellos otros 
servicios comunes que se determine. 

Este artículo 436 contiene una regulación general de los servicios comunes, de su 
ámbito de actuación, de las bases de la organización interna de estos servicios comunes y 
de las funciones de coordinación que deben asumirse por parte de las personas que ejerzan 
la dirección del servicio común de tramitación y de los demás servicios comunes que 
puedan existir en la Oficina judicial. 

Todos los servicios comunes se configuran como integrantes de una estructura 
instrumental al servicio de la función jurisdiccional, así todo ellos, cada uno en su ámbito 
de actuación, asisten a jueces y juezas en el ejercicio de las funciones que les son propias, 
realizando las actuaciones necesarias para el exacto y eficaz cumplimiento de cuantas 
resoluciones dicten. 

Los servicios comunes estarán dirigidos por un letrado o una letrada de la 
Administración de Justicia a quien la ley atribuye la dirección técnico-procesal y 
coordinación de los letrados y las letradas que la integran. 

A fin de flexibilizar su funcionalidad y adaptación a cada órgano judicial, los 
servicios comunes podrán subdividirse en áreas y equipos para facilitar el ejercicio de la 
función jurisdiccional. 

El servicio común de tramitación se configura como un servicio común necesario 
de la Oficina judicial, que puede concurrir o no con otros servicios comunes. Cuando 
concurra con otros servicios comunes se reserva, en todo caso, a este servicio común la 
ordenación de procedimientos declarativos y, en este ámbito, la asistencia a jueces y 
juezas, pudiendo derivarse a los demás servicios comunes otras funciones, en los términos 
previstos en los artículos 436 y 438. 

Junto a estos servicios comunes de tramitación que prestarán apoyo a los órganos 
judiciales, se mantiene la regulación de los servicios comunes procesales, que también se 
podrán subdividir en áreas, si bien en estos servicios no realizarán funciones de 
ordenación del procedimiento. 

Se ha añadido en el artículo 438, dentro de las funciones asignadas a los servicios 
comunes distintos del de la tramitación, las relativas a la prestación de auxilio judicial en 
el marco de la cooperación jurídica internacional, de apoyo y de ordenación de procesos 
de ejecución. 

La nueva redacción del artículo 439 permite atribuir a las «unidades 
administrativas» funciones para prestación de servicios de medios adecuados de solución 
de controversias, al tiempo que contempla la posible integración en estas, en los términos 
que se prevén, de los letrados de la Administración de Justicia. 

Con la vocación de extender un modelo de Oficina judicial adaptada a la nueva 
organización judicial y a todos los tribunales, se incluye en el artículo 521 como centros 
de destino el servicio común de tramitación del Tribunal Supremo, los de la Audiencia 



Nacional y del Tribunal Central de Instancia, de cada uno de los Tribunales Superiores 
de Justicia y el conjunto de servicios comunes de tramitación que, sin estar comprendidas 
en los anteriores, radiquen en un mismo municipio. 

Además, se incluye como especificación de las relaciones de puestos de trabajo 
de la Oficina judicial la identificación de los puestos cuya actividad sea compatible en 
distintas unidades de la misma, y de aquellos cuya actividad sea compatible con la de las 
Oficinas del Registro Civil o las Oficinas de Justicia en los municipios. 

En los artículos 476, 477 y 478 se redefinen algunas de las funciones 
encomendadas al personal de la Administración de Justicia para acomodarlas a la 
prestación de servicios en las Oficinas de Justicia en los municipios. 

Los artículos 464 y 466 modifican la intervención del Consejo del Secretariado en 
el proceso de elección de Secretarios y Secretarias de Gobierno y Secretarios y Secretarias 
Coordinadores o Coordinadoras, dando a aquel órgano consultivo mayor participación en 
estos procesos, al emitir informe previo en el primer caso y ser oído en el segundo, sobre 
la idoneidad de todas las candidaturas. 

También se incluye en el artículo 464 una regulación más flexible de la sustitución 
coyuntural de quienes ocupan los cargos de Secretario y de Secretaria de Gobierno. 

IV 
El título II de la ley contiene un gran bloque de reformas en la línea de las 

modificaciones ya introducidas por el Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, y el Real 
Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre. En primer lugar, en el capítulo I, se introducen 
en nuestro ordenamiento jurídico, al lado de la propia jurisdicción, otros medios 
adecuados de solución de controversias en vía no jurisdiccional, como medida 
imprescindible para la consolidación de un servicio público de Justicia sostenible. 

Dejando clara la indiscutible importancia constitucional del ejercicio de la 
potestad jurisdiccional por los jueces y tribunales, con la introducción de estos 
mecanismos, ya consolidados en el derecho comparado, se cumple la máxima de la 
Ilustración y del proceso codificador: que antes de entrar en el templo de la Justicia, se ha 
de pasar por el templo de la concordia. En efecto, se trata de potenciar la negociación 
entre las partes, directamente o ante un tercero neutral, partiendo de la base de que estos 
medios reducen el conflicto social, evitan la sobrecarga de los tribunales y pueden ser 
igualmente adecuados para la solución de la inmensa mayoría de las controversias en 
materia civil y mercantil. 

El servicio público de Justicia debe ser capaz de ofrecer a la ciudadanía la vía más 
adecuada para gestionar su problema. En unos casos será la vía exclusivamente judicial, 
pero en muchos otros será la vía consensual la que ofrezca la mejor opción. La elección 
del medio más adecuado de solución de controversias aporta calidad a la Justicia y reporta 
satisfacción a los ciudadanos y ciudadanas. En este contexto cobran importancia las 
razones de las partes para construir soluciones dialogadas en espacios compartidos. 

Asimismo, se reconocen medios suficientemente contrastados a nivel 
internacional como el Derecho colaborativo que facilita la negociación estructurada de 
las partes asistidas por sus respectivas abogadas y abogados y que permite, de una forma 
natural y orgánica, integrar en el equipo, si se considerase oportuno, a terceras personas 
expertas neutrales. Los principios fundamentales del proceso colaborativo son: la buena 
fe, la negociación sobre intereses, la transparencia, la confidencialidad, el trabajo en 
equipo –entre las partes, sus abogadas y abogados y las terceras personas expertas 



neutrales que pudieran, en su caso, participar– y la renuncia a tribunales por parte de los 
y las profesionales de la abogacía que hayan intervenido en el proceso, caso de no 
conseguir una solución, total o parcial, de la controversia. 

Con los métodos alternativos o adecuados de solución de controversias se 
incrementa el protagonismo de las profesiones jurídicas, especialmente por el papel 
negociador de la abogacía que se garantiza en todo caso, pero también de los procuradores 
y procuradoras de los tribunales, las personas profesionales de la mediación, los 
graduados y graduadas sociales, los notarios y notarias y los registradores y registradoras 
de la propiedad, amén de otros muchos profesionales. 

Especialmente se toma en consideración que el Código Deontológico de la 
Abogacía Española establece como prioritaria, y característica de la actuación 
profesional, la función de la concordia, junto a la obligación de procurar el arreglo entre 
las partes. El propio Estatuto General de la Abogacía Española aprobado por Real Decreto 
135/2021, de 2 de marzo, define el contenido de esta profesión como la actividad de 
asesoramiento, consejo y defensa de derechos e intereses públicos y privados, mediante 
la aplicación de la ciencia y la técnica jurídicas, en orden a dos objetivos que plasma en 
pie de igualdad: la concordia y la efectividad de los derechos y libertades fundamentales. 

Por estas razones resulta oportuno, ante el exponencial incremento de la 
litigiosidad, fomentar tal modo de proceder habitual de la abogacía contemplando que 
dicha actividad negociadora sea debidamente remunerada, incluso en los casos en los que 
se intervenga por designación en el turno de oficio, y con la introducción de un catálogo 
de mecanismos de negociación asistida, abierto a cualquier otro método eficaz, que sea 
subsidiario de la actividad negociadora directa que ya se practica tradicionalmente por la 
abogacía. 

Siendo claro, como se ha indicado, que la potestad jurisdiccional corresponde 
exclusivamente a los juzgados y tribunales, la Justicia no es únicamente la 
«administración de la justicia contenciosa». Es todo un sistema que se enmarca dentro del 
movimiento de lo que la filosofía del derecho denomina la justicia deliberativa, que no es 
monopolio de los cuerpos judiciales ni de la abogacía, sino que pertenece a toda la 
sociedad civil. Los colegios profesionales cumplen de esta forma una función de servicio 
a la ciudadanía, albergando en el seno de sus instituciones mecanismos de solución de 
controversias, promoviendo y facilitando el diálogo social y, a la vez, fortaleciendo el 
importante papel que desempeñan en una sociedad democrática avanzada. 

Se debe recuperar la capacidad negociadora de las partes, con la introducción de 
mecanismos que rompan la dinámica de la confrontación y la crispación que invade en 
nuestros tiempos las relaciones sociales. Para ello es necesario introducir medidas 
eficaces que no se degraden ni transformen en meros requisitos burocráticos. Con este fin 
se ha de potenciar la mediación en todas sus formas e introducir otros mecanismos de 
acreditada experiencia en el derecho comparado. Dicho esto, no debe olvidarse que 
España ha desarrollado durante los últimos veinte años importantes iniciativas en favor 
de la mediación gracias al impulso de las comunidades autónomas que se han dotado de 
leyes de mediación, han constituido centros y unidades para su implementación efectiva 
y han desarrollado políticas de fomento. 

La Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y mercantiles, que 
incorporó al ordenamiento español la Directiva 2008/52/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 21 de mayo de 2008, sobre ciertos aspectos de la mediación en asuntos 
civiles y mercantiles, así como el Real Decreto 980/2013, de 13 de diciembre, por el que 
se desarrollan determinados aspectos de dicha ley, nacieron con la vocación decidida de 



asentar en nuestro país la mediación como instrumento de autocomposición eficaz de 
controversias surgidas entre sujetos de Derecho privado en el ámbito de sus relaciones de 
derecho disponible. 

Desde la entrada en vigor de la ley, el 27 de julio de 2012, no se ha conseguido 
desarrollar la potencialidad augurada desde su gestación. En este sentido son de destacar 
las apreciaciones del Informe de 26 de agosto de 2016 de la Comisión al Parlamento 
Europeo, al Consejo y al Comité Económico y Social Europeo sobre la aplicación de la 
Directiva 2008/52/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2008, 
pues constituye un documento de indudable valor por sistematizar el estudio de los 
cuestionarios emitidos por operadores jurídicos de todos los Estados miembros y que 
viene en términos generales a evidenciar determinadas dificultades en relación con el 
funcionamiento de los sistemas nacionales de mediación en la práctica, particularmente 
relacionadas con la falta de una «cultura» de la mediación en los Estados miembros. 

Resulta también de especial interés el análisis efectuado por la Comisión Europea 
de las medidas utilizadas en otros Estados miembros para el fomento de la mediación, del 
que resulta cómo las legislaciones nacionales basculan entre la aplicación de mecanismos 
de incentivación y estímulo fiscal a las partes que recurren a la mediación, y mecanismos 
sancionadores para supuestos de rechazo injustificado a la misma. La Comisión concluye 
recomendando a los Estados miembros intensificar sus esfuerzos por fomentar y alentar 
el recurso a la mediación, petición que hizo suya el Parlamento Europeo en su Resolución 
de 12 de septiembre de 2017, sobre la aplicación de la Directiva 2008/52/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2008. 

Así, el título II contiene un capítulo dedicado a la regulación de los medios 
adecuados de solución de controversias en vía no jurisdiccional, que comienza con unas 
disposiciones generales relativas a su concepto y caracterización y al ámbito de aplicación 
de los mismos, constituido por los asuntos civiles y mercantiles, incluidos los conflictos 
transfronterizos, quedando excluidas, por lo que al ámbito de aplicación de esta ley se 
refiere, las materias concursal y laboral, en cuya normativa reguladora ya se prevén 
instrumentos en los que se materializan soluciones pactadas acomodadas a la naturaleza 
y peculiaridades de aquellas materias; el proceso penal, en el que no rige el principio 
dispositivo, sin perjuicio del derecho de las víctimas a acceder a servicios de justicia 
restaurativa con la finalidad de obtener una adecuada reparación material y moral de los 
perjuicios derivados del delito cuando se cumplan los requisitos establecidos legalmente; 
y los asuntos de cualquier naturaleza en los que una de las partes sea una entidad 
perteneciente al sector público, y ello a la espera de la futura regulación de estos mismos 
medios adecuados de solución de controversias en el ámbito administrativo y en el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo, lo que requiere de un instrumento legislativo 
propio y diferenciado. En efecto, el interés general que subyace en la intervención de 
todas las entidades del sector público, así como el carácter público de la financiación que 
soporta su funcionamiento, la sumisión al estricto principio de legalidad por exigencia 
del artículo 103 de la Constitución y la autotutela declarativa y ejecutiva de los actos 
administrativos determina la imposibilidad de que los medios adecuados de solución de 
controversias reciban un tratamiento legislativo asimilable al que se contiene en esta ley 
para los asuntos civiles y mercantiles. 

No obstante, no podrán ser sometidos a medios adecuados de solución de 
controversias, ni aún por derivación judicial, los conflictos que afecten a derechos y 
obligaciones que no estén a disposición de las partes en virtud de la legislación aplicable 
ni los que versen sobre alguna de las materias excluidas de la mediación conforme a lo 
dispuesto en el artículo 89 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, 



sin perjuicio de la posible aplicación de los medios adecuados de solución de 
controversias a los efectos y medidas previstos en los artículos 102 y 103 del Código 
Civil, con la correspondiente homologación judicial del acuerdo alcanzado. 

El artículo 5 especifica que no se exigirá actividad negociadora previa como 
requisito de procedibilidad cuando se pretenda iniciar un procedimiento para la tutela 
judicial civil de derechos fundamentales; la adopción de las medidas previstas en el 
artículo 158 del Código Civil; en los procesos sobre adopción de medidas judiciales de 
apoyo a las personas con discapacidad; en los procesos sobre filiación, paternidad y 
maternidad; cuando se pretenda la tutela sumaria de la tenencia o posesión o la resolución 
igualmente sumaria de demoliciones o derribos de obra en estado de ruina o que 
amenacen con causar daños; ni en determinados procedimientos de protección de 
menores. Por último, tampoco será preciso acudir a un medio adecuado de solución de 
controversias para la iniciación de expedientes de jurisdicción voluntaria, la solicitud de 
medidas cautelares o la interposición de una demanda ejecutiva, así como para presentar 
la solicitud de inicio de determinados procedimientos regulados por reglamentos 
europeos. 

Se regula también la asistencia letrada a las partes cuando acudan a uno de dichos 
medios, incluyendo las disposiciones necesarias para garantizar el principio de igualdad 
de armas, los efectos de la apertura del proceso de negociación y de su posible 
terminación sin acuerdo, las actuaciones negociadoras desarrolladas por medios 
telemáticos, los honorarios de los profesionales intervinientes, el principio esencial de 
confidencialidad común a todos los medios adecuados de solución de controversias, junto 
con las normas de tratamiento y protección de datos de carácter personal de las personas 
físicas y la manera de acreditar el intento de negociación a los fines de cumplir con el 
requisito correlativo de procedibilidad en el orden jurisdiccional civil. No obstante, en el 
caso de actividades negociadas tipificadas en leyes sectoriales serán de aplicación los 
requisitos procedimentales establecidos en las mismas. 

Del mismo modo, se contienen las disposiciones necesarias sobre la formalización 
del acuerdo entre las partes y su posible elevación a escritura pública u homologación 
judicial, según los casos, así como las normas pertinentes sobre la validez y eficacia del 
acuerdo. 

Con independencia de la conciliación ante el letrado o la letrada de la 
Administración de Justicia prevista y regulada en los artículos 139 y sucesivos de la Ley 
15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción Voluntaria, las leyes de enjuiciamiento prevén 
la actividad conciliadora de los tribunales en diversos momentos del procedimiento, bien 
sea al inicio de las comparecencias y vistas, o en la audiencia previa al juicio tratándose 
del juicio ordinario en el orden civil. Esta actividad la puede realizar el propio juez o 
jueza, o el letrado o la letrada de la Administración de Justicia, según las distintas 
disposiciones de las leyes rituarias, y a este fin se modifica el artículo 19 de la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, para regular la posible derivación de los asuntos a mediación, o a cualquier 
otro medio adecuado de solución de controversias, por el letrado o la letrada de la 
Administración de Justicia cuando se den las circunstancias allí contempladas. Los 
efectos del eventual acuerdo, una vez homologado, tienen la misma eficacia que la 
sentencia firme. 

Conociendo dicha realidad, la presente ley enumera y regula entre los diferentes 
métodos de negociación previa a la vía jurisdiccional la conciliación privada, destacando 
los requisitos precisos para intervenir como conciliador y las funciones de la persona 
conciliadora. 



También la oferta vinculante confidencial y la opinión de experto independiente, 
con las características, efectos y principios rectores de cada uno de estos dos medios 
adecuados de solución de controversias. 

Al lado de estos nuevos mecanismos, se potencia la mediación como medio 
adecuado de solución de controversias en que dos o más partes intentan voluntariamente, 
a través de un procedimiento estructurado, alcanzar por sí mismas un acuerdo con la 
intervención de la persona mediadora, significando que la mediación continúa regulada 
en la Ley 5/2012, de 6 de julio, en la que se realizan las modificaciones puntuales 
necesarias. 

Para la implantación de los medios adecuados de solución de controversias se 
modifica la Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica gratuita, para permitir que 
queden cubiertos, obviamente cuando se reúnan los requisitos exigidos legalmente, los 
honorarios de las personas profesionales de la abogacía que hubieren asistido a las partes 
cuando acudir a dichos medios adecuados de solución de controversias sea presupuesto 
procesal para la admisión de la demanda, resulte de la derivación judicial acordada por 
los jueces o tribunales o sea solicitada por las partes en cualquier momento del 
procedimiento judicial. 

Se producen también las modificaciones necesarias en la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, para poder incluir en la tasación de costas la intervención de profesionales de los 
que se haya valido el consumidor o usuario aun cuando su intervención no resulte 
preceptiva y para que en la imposición y tasación de costas del pleito los tribunales puedan 
valorar la colaboración de las partes en la utilización de los medios adecuados de solución 
de controversias y el posible abuso del servicio público de Justicia, regulándose también 
a tal fin la posible solicitud de exoneración o moderación de las costas tras su imposición 
y una vez que el deber de confidencialidad ha cumplido toda la etapa necesaria hasta la 
firmeza de la sentencia y se puede ya acreditar la formulación de una propuesta a la parte 
contraria en cualquiera de los medios adecuados de solución de controversias al que 
hubieran acudido, que la misma no hubiera sido aceptada por la parte requerida y que la 
resolución judicial que haya puesto término al procedimiento sea sustancialmente 
coincidente con el contenido de dicha propuesta. 

Surge así la noción del abuso del servicio público de Justicia, actitud incompatible 
de todo punto con su sostenibilidad. El abuso del servicio público de justicia se erige 
como excepción al principio general del principio de vencimiento objetivo en costas, e 
informador de los criterios para su imposición, al sancionar a aquellas partes que hubieran 
rehusado injustificadamente acudir a un medio adecuado de solución de controversias, 
cuando este fuera preceptivo. Del mismo modo, el abuso del servicio público de justicia 
se une a la conculcación de las reglas de la buena fe procesal como concepto acreedor de 
la imposición motivada de las sanciones previstas en la mencionada Ley 1/2000, de 7 de 
enero. 

Este abuso puede ejemplificarse, por tanto, en la utilización irresponsable del 
derecho fundamental de acceso a los tribunales recurriendo injustificadamente a la 
jurisdicción cuando hubiera sido factible y evidente una solución consensuada de la 
controversia, como son los litigios de cláusulas abusivas ya resueltos en vía judicial con 
carácter firme y con idéntico supuesto de hecho y fundamento jurídico, o en los casos en 
que las pretensiones carezcan notoriamente de toda justificación impactando en la 
sostenibilidad del sistema, del cual quiere hacerse partícipe a la ciudadanía. 

Así, si bien este nuevo concepto puede presentar elementos concomitantes con 
otros existentes como temeridad, el abuso del derecho o la mala fe procesal, los 



complementa, ofreciendo una dimensión de la Justicia como servicio público al exigir 
una valoración, por parte de los Tribunales, de la conducta de las partes previa al 
procedimiento, en la consecución de una solución negociada. 

Todo ello sin perjuicio de que será indudablemente la jurisprudencia la que irá 
delimitando los contornos de este nuevo concepto, y sus aspectos diferenciales con 
respecto a los ya indicados, como ya lo ha hecho a lo largo de muchos años en el análisis 
de la temeridad o la mala fe procesal. 

Igualmente, se modifica el artículo 264 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, 
estableciendo que habrá de acompañarse a la demanda el documento que acredite haberse 
intentado la actividad negociadora previa a la vía judicial cuando la ley exija dicho intento 
como requisito de procedibilidad, que será en los litigios que se sustancian ante el orden 
jurisdiccional civil con las exclusiones antes referidas; y al mismo fin el artículo 399 en 
su apartado 3, sobre el contenido de la demanda, y el apartado 2 del artículo 403 sobre su 
inadmisión si faltare el requisito de procedibilidad. 

Asimismo, se introduce un nuevo apartado 5 en el artículo 439 de la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, en el que se establece como requisito de 
procedibilidad en las acciones de reclamación de devolución de las cantidades 
indebidamente satisfechas por el consumidor en aplicación de determinadas cláusulas 
suelo o de cualesquiera otras cláusulas que se consideren abusivas contenidas en contratos 
de préstamo o crédito garantizados con hipoteca inmobiliaria, una reclamación 
extrajudicial previa frente a las personas físicas o jurídicas que realicen la actividad de 
concesión de préstamos o créditos de manera profesional. La regulación de dicha 
reclamación extrajudicial previa se contiene en el nuevo artículo 439 bis. 

Del mismo modo, en los litigios en materia de consumo se entenderá también 
cumplido el requisito de procedibilidad con la resolución de las reclamaciones 
presentadas por los usuarios de los servicios financieros ante el Banco de España, la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores y la Dirección General de Seguros y Fondos 
de Pensiones en los términos establecidos por el artículo 30 de la Ley 44/2002, de 22 de 
noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero, o por haber acudido a alguno 
de los procedimientos a que se refiere la Ley 7/2017, de 2 de noviembre, por la que se 
incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 2013/11/UE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, relativa a la resolución alternativa de 
litigios en materia de consumo, o los que pudieran haber sido establecidos en normativa 
sectorial en desarrollo de la misma. 

Se regula expresamente la derivación intrajudicial a medios adecuados de solución 
de controversias en cualquier procedimiento y en cualquier momento del mismo, sea 
primera instancia, apelación o ejecución, con la introducción de un nuevo apartado 5 al 
artículo 19 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin perjuicio de la 
regulación específica prevista para los casos en que la derivación se efectúe en la fase de 
audiencia previa en el juicio ordinario y de vista en el juicio verbal. Se modifican también 
los artículos 727 y 730 sobre las medidas cautelares en el caso de intento de medios 
adecuados de solución de controversias, arbitrajes y litigios extranjeros. 

La Ley 5/2012, de 6 de julio, se modifica en distintos aspectos; entre otros, los 
efectos de la mediación sobre los plazos de prescripción y caducidad, su conexión con el 
requisito de procedibilidad establecido en la Ley 1/2000, de 7 de enero, los requisitos que 
han de cumplirse para ello, la armonización del requisito de confidencialidad con la 
regulación contenida en la presente ley para los restantes medios adecuados de solución 



de controversias en vía no jurisdiccional, la asistencia letrada, la sesión inicial, la sesión 
constitutiva y la derivación intrajudicial. 

La implantación y fomento de los medios adecuados de solución de controversias 
exige también la modificación de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos 
sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. De esta manera, 
se revisa la exención prevista en dicho impuesto para las indemnizaciones como 
consecuencia de responsabilidad civil por daños personales en la cuantía legal o 
judicialmente reconocida, con la finalidad de que pueda resultar aplicable cuando, sin 
fijarse su cuantía legal ni judicialmente, la indemnización sea satisfecha por la entidad 
aseguradora del causante de los daños físicos o psíquicos en cumplimiento de un acuerdo 
de mediación o de cualquier otro medio adecuado de solución de controversias legalmente 
previsto. 

Ligada al concepto de abuso del servicio público de justicia, la Ley regula de 
manera detallada la imposición de intereses de demora a los empresarios en general y a 
las entidades financieras en particular, en los procedimientos en que se ejerciten acciones 
promovidas por consumidores y usuarios cuando los empresarios no contribuyen a una 
solución consensuada de la controversia cuando esta hubiera sido factible y evidente, 
como sucede en los litigios de cláusulas abusivas ya resueltos en vía judicial con carácter 
firme y con idéntico supuesto de hecho y fundamento jurídico, en los que se obliga al 
consumidor o usuario a interponer demanda, o en los casos en que las pretensiones 
carezcan notoriamente de toda justificación impactando en la sostenibilidad del sistema. 
Para ello, se establece un sistema análogo al previsto en la Ley 50/1980, de 8 de octubre, 
de Contrato de Seguro, respecto de la indemnización por mora del asegurador, con 
imposición de oficio de intereses de demora superiores al interés legal del dinero. 

Igualmente, se revisa el régimen fiscal establecido para las anualidades por 
alimentos percibidas de los padres con el objeto de eliminar cualquier duda sobre la 
aplicación del mismo a las anualidades fijadas en los convenios reguladores a que se 
refiere el artículo 90 del Código Civil formalizados ante el letrado o la letrada de la 
Administración de Justicia o en escritura pública ante notario, al tiempo que se recuerda 
que dicho convenio puede ser el resultado de cualquier medio adecuado de solución de 
controversias legalmente previsto. 

Por último, por razones de seguridad jurídica, se modifica la exención prevista 
para las indemnizaciones por despido o cese de los trabajadores y trabajadoras para 
eliminar cualquier duda interpretativa y confirmar expresamente a nivel legal que no 
derivan de un pacto, convenio o contrato, las indemnizaciones acordadas ante el servicio 
administrativo como paso previo al inicio de la vía judicial social. 

En consonancia con las competencias que dentro del sistema de medios adecuados 
de solución de controversias en vía no jurisdiccional se otorgan a los Registradores y 
Registradoras, se modifica el artículo 103 bis de la Ley Hipotecaria para que la 
certificación de la conciliación registral esté dotada de eficacia ejecutiva en los términos 
del artículo 517 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y se modifica este último precepto para 
incluir expresamente entre los títulos que llevan aparejada ejecución los acuerdos 
alcanzados por las partes también en cualquier otro de los medios adecuados de solución 
de controversias distintos de los laudos arbitrales y los acuerdos de mediación que 
igualmente hubieren sido elevados a escritura pública, y también para acomodar las 
menciones a las escrituras públicas y pólizas de contratos mercantiles a la nueva 
regulación de la Ley del Notariado. 



V 
Las reformas procesales tendentes a una mayor agilización en la tramitación de 

los procedimientos judiciales se recogen en el capítulo II del título II de la ley. 
Comenzando por la Ley de Enjuiciamiento Criminal, se modifica solo en 

cuestiones puntuales que permitan ordenar los procedimientos existentes para fomentar 
su agilización, hasta tanto se elabore y entre en vigor una nueva Ley de Enjuiciamiento 
Criminal que diseñe un procedimiento penal del siglo XXI. 

En primer lugar, se modifica el artículo 266 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
para establecer limitaciones a la posibilidad de denunciar por vía telemática. No se podrán 
denunciar por este medio los hechos que se hayan cometido con violencia e intimidación, 
ni si tuvieran autor conocido, ni si existen testigos, ni si el denunciante es menor de edad, 
ni si el delito es flagrante, ni aquellos hechos de naturaleza violenta o sexual. 

Asimismo, el artículo 655 se modifica para introducir determinadas mejoras en el 
régimen de la conformidad, excluyéndose limites penológicos a su ámbito de aplicación. 
Se establece la obligación de suministrar información por escrito del acuerdo alcanzado, 
lo que igualmente se traslada al artículo 785. 

Se modifica también el artículo 771 para mejorar la regulación de la información 
de derechos y ofrecimiento de acciones a cargo de la Policía Judicial, y el artículo 776 
con la finalidad de evitar reiteración de trámites y las consiguientes citaciones y 
desplazamientos de las personas ofendidas y perjudicadas por el delito a los solos efectos 
de realizarles el ofrecimiento de acciones, así como la posibilidad de efectuarlo por el 
medio más rápido posible, incluidos los medios del artículo 162 de la Ley 1/2000, de 7 
de enero, cuando se trate de personas obligadas a su utilización o que hubieran optado 
por estos. Esta nueva regulación no supone, y así se establece expresamente, merma 
alguna en los derechos que asisten a las víctimas, puesto que el artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal remite a una completa información de derechos, esto es, a los 
que tienen reconocidos en el Estatuto de la Víctima del Delito. Por otro lado, se notificará, 
por el letrado o la letrada de la Administración de Justicia a la persona ofendida y 
perjudicada por el delito el órgano judicial y el número de procedimiento correspondiente, 
en aquellos casos en los que la policía judicial, previamente, les hubiera informado de los 
derechos que les asisten. 

Se modifica también lo dispuesto en los artículos 785, 786, 787 y 802. El artículo 
785 regula la audiencia preliminar a la que se citará únicamente al Ministerio Fiscal y a 
las partes, así como a los acusados o acusadas. Esta audiencia tendrá por finalidad no solo 
la admisión de pruebas, sino también una posible conformidad, así como la depuración 
de aquellas cuestiones que pudieran suponer la suspensión de la celebración del juicio 
oral y un nuevo señalamiento o la posible nulidad de pruebas por vulneración de derechos 
fundamentales, sin necesidad de esperar a su resolución en sentencia tras la celebración 
del juicio oral. Se prevé igualmente la celebración de esta audiencia preliminar aunque 
no asista, injustificadamente, la persona acusada debidamente citada o las demás partes, 
a fin de sustanciar todas aquellas cuestiones que puedan resolverse en ausencia. 

El artículo 786 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal se adecúa a la regulación de 
audiencia preliminar, que ya no se hará al inicio del juicio oral sino antes. 

Asimismo, para facilitar la conformidad tanto en el procedimiento abreviado cuyo 
enjuiciamiento corresponde a la Audiencia Provincial como en el procedimiento 
ordinario, se suprime el límite penológico de seis años, sin necesidad de celebrar el juicio 
oral, por lo que se modifica lo dispuesto en los artículos 655, 688 y 787. 



En el artículo 787 ter se mejora la regulación para acoger la audiencia previa de 
la víctima o persona perjudicada, aunque no estén personadas, a fin de ponderar 
correctamente los efectos y alcance de la conformidad y en todo caso cuando la gravedad 
o trascendencia del hecho o la intensidad o la cuantía sean especialmente significativos, 
así como en todos los supuestos en que víctimas o personas perjudicadas se encuentren 
en situación de especial vulnerabilidad. Y también sobre los aplazamientos de las 
responsabilidades pecuniarias y los requerimientos y liquidaciones de condena de las 
penas impuestas en la sentencia. 

Se introduce un artículo 988 bis con la finalidad de ordenar la fase de ejecución 
penal. Una de las principales dificultades de esta fase procesal radica en la ausencia casi 
total de previsión legal al respecto. Con este precepto no se pretende una regulación 
completa de la ejecución penal, pero sí evitar la dispersión de trámites y resoluciones, 
centrándolos en un solo momento inicial, de tal forma que, desde ese primer momento, la 
ejecución quede encauzada a la espera del cumplimiento de las penas y demás 
pronunciamientos de la sentencia. 

Por último, se establece la tramitación preferente de los procesos penales en los 
que esté involucrado como víctima una persona menor de edad. Se otorga así una mayor 
protección a los menores evitando la victimización secundaria derivada de la pendencia 
del proceso. 

En el ámbito del proceso contencioso-administrativo, también se aborda la 
modificación de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, con el objeto, en línea con el general de la presente ley, y de 
las reformas ya introducidas, de introducir las medidas de agilización procesal necesarias 
para ofrecer a juzgados y tribunales de ese orden los instrumentos procesales óptimos 
para facilitar y hacer más ágil tanto la tramitación de los pleitos como su resolución, sin 
merma de las garantías del justiciable. 

Con tal finalidad se modifica la regulación del procedimiento abreviado sin vista 
que introdujo la Ley 37/2011, de 10 de octubre, de medidas de agilización procesal. Los 
riesgos de demora que se anunciaban en su exposición de motivos, y que se pretendieron 
evitar con tal reforma, siguen produciéndose en la actualidad, pues no son excepcionales 
los casos en que, pese a renunciarse a la vista en el recurso, la misma se celebra por la 
sola solicitud de la parte demandada y a los únicos efectos de formular su contestación a 
la demanda en el acto de la vista, dilatando muchos meses la resolución del pleito atendida 
la gran sobrecarga que padecen las agendas de señalamientos de los Juzgados. De ahí la 
conveniencia de exigir que la solicitud de vista por la parte demandada quede sustentada 
sobre argumentos que permitan al órgano jurisdiccional apreciar la conveniencia de la 
celebración de ese trámite. No se trata de que el órgano jurisdiccional anticipe en el auto 
la decisión sobre el recibimiento del pleito a prueba, ni tampoco sobre la pertinencia de 
las diligencias probatorias indicadas en la solicitud, sino únicamente de que, valorando lo 
argumentado, pueda tomar conocimiento sobre la necesidad procesal del trámite de vista. 

Ya en lo que respecta a la fase de resolución, en el ámbito del procedimiento 
abreviado se introduce la posibilidad de que el juez o la jueza pueda, si así lo estima 
procedente atendidas las concretas circunstancias del caso que se somete a su 
enjuiciamiento, dictar sentencia oral. Tal facultad que se ofrece al órgano jurisdiccional 
guarda coherencia con la esencia de este procedimiento, que, se ha de recordar, se sustenta 
en el principio de oralidad, y conllevará, sin duda, una agilización de la decisión en los 
casos en que se opte por su empleo. Pero este efecto no debe ser entendido como una 
merma de la calidad de la justicia que se impartirá a través de esta clase de sentencias, 



pues, amén de que la posibilidad de resolver oralmente un recurso no es una novedad en 
el ámbito del procedimiento contencioso-administrativo, encontrándose ya prevista en el 
procedimiento para la garantía de la unidad de mercado, la remisión expresa que se hace 
al texto del artículo 210 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, cuya reforma también se acomete 
en esta ley, garantiza que estas sentencias orales deban expresar no solo las pretensiones 
de las partes, las pruebas propuestas y practicadas y, en su caso, los hechos probados, sino 
también las razones y fundamentos legales del fallo que haya de dictarse. Con ello, se 
preserva que, a través de ellas, se imparta una correcta administración de justicia y se 
garantiza el cumplimiento de la exigencia constitucional de motivación de las 
resoluciones judiciales consagrada en el artículo 120 del texto constitucional y, en última 
instancia, la posibilidad de control de la resolución por los tribunales superiores, en los 
casos en que sea susceptible de recurso. 

En lo que respecta al orden jurisdiccional civil, esta ley modifica varios aspectos 
de la Ley 1/2000, de 7 de enero, al objeto, por un lado, de adaptar su regulación a las 
necesidades actuales, con la finalidad de agilizar alguno de sus trámites, reforzar las 
garantías de sus procesos y adaptarla tanto a las necesidades de la sociedad actual como 
a las de la propia Administración de Justicia. 

En primer lugar, y por lo que respecta al juicio verbal, se introduce la posibilidad 
de que el juez o la jueza, a la vista de las peticiones en materia de prueba de las partes, 
pueda decidir que no haya lugar a la celebración del acto de la vista aun cuando las partes 
la hayan solicitado. La actual regulación obliga a que este acto se convoque cuando 
cualquiera de las partes lo solicite, extremo que ha determinado la celebración de multitud 
de vistas innecesarias para la resolución del pleito, siendo suficiente para ello la prueba 
documental presentada con el escrito de demanda y contestación. De esta forma, es el 
juez o la jueza quien, con base en la valoración que realice de las actuaciones, determine 
si es necesaria o no la celebración de dicho acto para dictar sentencia, evitándose así un 
retraso injustificado en la resolución de los pleitos. 

Otra de las novedades que se articula en esta ley es la posibilidad de que, en el 
ámbito del juicio verbal, los jueces puedan dictar sentencias orales. Se trata de una medida 
que busca agilizar y facilitar la resolución de pleitos, regulándose como una herramienta 
que pueda ser usada por el juez o la jueza en atención a las concretas circunstancias del 
proceso. 

Estas sentencias orales quedarán grabadas en el soporte audiovisual del acto, y se 
documentarán posteriormente. 

Se procede también a clarificar el efecto de cosa juzgada en los juicios de 
desahucio por falta de pago o expiración del plazo cuando se acumula la acción de 
reclamación de rentas o cantidades análogas, estableciéndose que los pronunciamientos 
de la sentencia en relación con esas acciones acumuladas producirán dicho efecto, 
poniendo fin a la disparidad de criterios interpretativos en la materia. 

En materia de costas procesales son varias las modificaciones que se realizan, sin 
perjuicio de las que ya se han expuesto al describir la regulación de los medios adecuados 
de solución de controversias. 

Así, se suprime la condena en costas en el incidente de impugnación de la tasación 
de costas por excesivas salvo en los casos de abuso del servicio público de Justicia. En 
muchas ocasiones, los criterios del colegio profesional correspondiente no son seguidos 
por los Juzgados o Audiencias Provinciales. Por ello, dada la casuística a la hora de 
interpretar los criterios de honorarios y la complejidad de algunos asuntos, parece lógico 



que, tratándose de una cuestión no reglada, no se impongan costas salvo que se aprecie el 
abuso antes dicho. De esta forma se evitará la práctica de multitud de tasaciones de costas 
por los incidentes de impugnación de las costas principales. 

También se introduce una nueva regulación de las costas en el incidente de 
acumulación de procesos eliminando el criterio de vencimiento objetivo para su 
imposición, dando entrada a un criterio ponderador de la buena o mala fe procesal, 
favoreciendo así la solicitud de eventuales acumulaciones en aras de una mejor garantía 
del principio de economía procesal. 

En materia de ejecución, esta ley introduce determinadas modificaciones en la 
regulación del actual proceso. También se introduce la posibilidad de suspensión de la 
ejecución para acudir a mediación u otro de los medios adecuados de solución de 
controversias, evitando que se produzcan multitud de trámites y promoviendo el 
cumplimiento voluntario de lo acordado fruto del acuerdo. 

En lo que respecta a la subasta judicial electrónica, la norma realiza una reforma 
que afecta a diferentes aspectos de esta, perfeccionando y agilizando un sistema que, 
desde su introducción por la Ley 19/2015, de 13 de julio, de medidas de reforma 
administrativa en el ámbito de la Administración de Justicia y del Registro Civil, ha 
venido funcionando de una forma muy positiva. 

Para dar una mayor agilidad a los trámites posteriores a la subasta, necesarios para 
la aprobación del remate, adjudicación y entrega de los bienes, se establece que el inicio 
del cómputo de los plazos para pago del resto del precio y traslado para mejora de postura, 
cuando no cubra los porcentajes mínimos, se produzca automáticamente desde la fecha 
de cierre de la subasta. Esto es posible porque el Portal de Subastas del «Boletín Oficial 
del Estado» publica siempre el precio ofrecido por el mejor postor, lo que permite conocer 
el resultado a cualquiera que tenga interés en la subasta. 

En todo caso, se exige que, al acordarse la subasta, el demandado quede 
debidamente informado, advirtiéndole de que el inicio de la subasta y su resultado no va 
a serle notificado personalmente, sino que será facilitado por el Portal, teniendo la 
posibilidad de registrarse como usuario y utilizar su sistema de alertas. También se ha 
recogido la obligación de realizar a la persona demandada no personada un intento de 
notificación personal del decreto convocando subasta, al objeto de reforzar sus garantías 
y derechos en el proceso, máxime teniendo en cuenta la gran trascendencia que, desde el 
punto de vista patrimonial, tiene el acto de subasta. Asimismo, se impone al ejecutante la 
obligación de informar al órgano judicial del pago de la tasa exigida para la publicación 
del anuncio de subasta, ya que de ese pago depende el inicio de la subasta. 

Con ese mismo propósito de agilizar la adjudicación en las subastas de inmuebles, 
se acorta a veinte días el plazo para pagar el resto del precio ofrecido. El anterior plazo 
de cuarenta días ralentizaba en exceso el trámite y la devolución de depósitos a los 
postores que reservaron postura. A los mismos efectos, se suprime la necesidad de 
practicar la liquidación del crédito del ejecutante cuando el precio que ha ofrecido no sea 
superior al principal reclamado. 

Para facilitar la competencia dentro de la subasta y la mejora del precio final, se 
ha establecido que, si el ejecutante tiene interés en adquirir el bien, debe incorporarse a 
ella como un licitador más y sometido a las mismas reglas. Esto supone que va a poder 
hacer pujas, aunque no intervengan otros postores, y que no va a poder mejorar el precio 
una vez finalizada la subasta. 



En la misma línea, se prevén las consecuencias económicas que tiene para el 
ejecutante no pagar la diferencia entre su crédito y el precio que hubiera ofrecido para 
adquirir el bien subastado, y se hace de un modo análogo al regulado para los demás 
postores cuando son éstos los que no pagan el precio ofrecido en la subasta. Se va a 
descontar de su crédito la misma cantidad que hubieran tenido que depositar los demás 
postores, y se celebrará nueva subasta, si fuera necesaria. 

Se sigue reconociendo a la persona demandada su derecho a mejorar el precio 
ofrecido por el mejor postor, como última posibilidad de evitar que sus bienes sean 
adjudicados a un tercero. Se le permite presentar a cualquier persona que mejore el precio 
ofrecido en la subasta cuando no supere los porcentajes mínimos necesarios para aprobar 
inmediatamente el remate. 

Con respecto a los inmuebles, se ha efectuado una reducción del porcentaje 
mínimo de mejora exigido a la persona demandada, hasta ahora establecido en el 70 por 
100 del valor de subasta, que queda fijado en el 60 por 100, ya que se considera más 
adecuado a las circunstancias actuales. Además, si el precio ofrecido en la subasta, aun 
siendo inferior a ese porcentaje, cubre la cantidad reclamada por todos los conceptos, la 
mejora podría ser por un solo céntimo. Esto obligará a los postores a elevar el importe de 
sus pujas, ofreciendo cantidades más ajustadas al valor real de los bienes. Debe tenerse 
en cuenta que, al ser publicado el precio final, aumenta la probabilidad de que el deudor 
pueda valerse de otras personas que se ofrezcan a mejorar el precio de la subasta. La 
reforma también establece la forma y requisitos con que la mejora ha de ser llevada a 
efecto, hasta hoy no contemplados. 

Se ha considerado necesario unificar los efectos derivados de la subasta con 
postores y de la subasta desierta. Esto significa que los bienes no se van a adjudicar de 
modo distinto dependiendo de si la subasta ha tenido postores o ha resultado desierta. 
Otra consecuencia de la nueva regulación es que, si no hubiera habido pujas en la subasta, 
el ejecutante no podrá solicitar después la adjudicación de los bienes, y se procederá, a 
instancia del ejecutado, al alzamiento del embargo. 

Un supuesto de especial trascendencia es el referido a la subasta de la vivienda 
habitual del deudor. Con la nueva regulación, no se va a adjudicar por debajo del 70 por 
100 de su valor de subasta, salvo que se haga por la cantidad que se le deba al ejecutante 
por todos los conceptos, en cuyo caso no se podrá aprobar el remate de la vivienda por 
menos del 60 por 100 de ese valor. 

En relación con el importe mínimo por el que puede aprobarse el remate o la 
adjudicación del bien, se mantiene en los muebles la necesidad de que cubra el 30 por 
100 del valor de subasta y la posibilidad de que sea por un importe inferior siempre que 
se satisfaga totalmente el derecho del ejecutante. En relación con los inmuebles, se ha 
establecido un mínimo del 50 por 100 de su valor, con la particularidad de que, si la 
cantidad adeudada por todos los conceptos fuera inferior, se aprobaría siempre que cubra 
el 40 por 100 del valor de subasta. Si la cantidad adeudada fuera inferior a este porcentaje, 
la aprobación del remate o adjudicación exigiría, en todo caso, la decisión favorable del 
letrado o letrada de la Administración de Justicia, previa audiencia de las partes. De este 
modo, se evita que por deudas de escasa cuantía se tengan que adjudicar obligatoriamente 
inmuebles de un valor muy superior, como ha ocurrido hasta la fecha. 

Se ha considerado conveniente elevar hasta el 20 por ciento del valor de subasta 
el depósito que ha de constituirse para participar en ella, con un mínimo de mil euros, con 
el fin de penalizar adecuadamente el incumplimiento del compromiso de pago del precio 
ofrecido. No obstante, se permite al letrado o letrada de la Administración de Justicia, 



atendiendo a las circunstancias concurrentes, modificar dichos importes. También se 
impone al postor la necesidad de indicar en el mismo momento de participar en la subasta, 
si lo hace en nombre propio o de una o varias personas representadas, y se sanciona la 
falta de acreditación de la representación con la pérdida del depósito efectuado. 

En relación con la cesión de remate, el derecho se sigue reconociendo al ejecutante 
y acreedores posteriores por el hecho de participar en la subasta, sin que tengan que 
realizar manifestación expresa al respecto. Se sustituye la comparecencia de cesión de 
remate por un escrito firmado por cedente y cesionario, y se establece el plazo concreto 
en el que puede verificarse. 

La reforma suprime la posibilidad de realizar la propuesta de pago aplazado por 
no adaptarse al sistema de subastas electrónicas, basado en pujas incondicionadas y por 
importes concretos, a lo que se añade la complejidad de su tramitación y el hecho, de que, 
en la práctica, esas propuestas en nada han beneficiado a las propias partes de la ejecución, 
pudiendo servir de cobertura a conductas fraudulentas y entorpecedoras de la propia 
subasta. 

También se concreta la importante obligación que tiene el letrado o la letrada de 
la Administración de Justicia de devolver, en cuanto sea posible, los depósitos a los 
postores que han reservado su postura. El sistema de subastas con reserva de postura 
previsto en la ley solo puede funcionar adecuadamente si los postores participantes 
realizan esa reserva. Como la reserva implica la retención del depósito del postor hasta el 
pago del precio, toda demora en su devolución desanima a realizar nuevas reservas. Puede 
haber muchos postores interesados en adquirir el bien, pero que no reserven postura. Su 
puja no es tenida en cuenta ante la falta de pago del primer postor, pudiendo adjudicarse 
el bien a otro por debajo del precio que ofrecieron. Esto ha de evitarse si se pretende 
obtener el mejor precio en la subasta. 

En esa línea, y en lo que respecta a la quiebra de la subasta, tras el impago del 
primer postor con reserva, se agiliza la devolución de depósitos, ya que solo va a tener 
efecto la reserva del siguiente postor. Tras el impago del primer postor, se podrán 
devolver inmediatamente los depósitos del resto de postores que ha reservado su puja. 
Esto es posible porque si el segundo postor tampoco pagara el precio ofrecido ya no se 
tendrían en cuenta las siguientes posturas y habría de procederse inmediatamente a la 
celebración de nueva subasta. Si se produjera ese segundo impago, ya se habría aplicado 
a los fines de la ejecución el importe de los depósitos de esos dos postores, que ascendería 
al 40 por 100 del valor de subasta, lo que constituirá una importante herramienta 
disuasoria para quienes quieran manipular el precio final. Con la regulación actual, este 
trámite puede prolongarse mientras haya sucesivos impagos y otros postores con reserva, 
cuyos precios serían, a su vez, mucho más bajos. Por ello, se considera mejor para los 
fines de la ejecución dar la posibilidad a los postores de volver a pujar por precios más 
altos en una nueva subasta. 

En definitiva, con estas modificaciones, la subasta pasa a convertirse 
verdaderamente en el elemento nuclear del proceso de realización del bien objeto del 
apremio, dentro del cual la parte ejecutante y las demás personas interesadas deben 
realizar todas sus ofertas. Para ello disponen del Portal de Subastas de la Agencia Estatal 
Boletín Oficial del Estado, capaz de garantizar las máximas seguridad y confidencialidad, 
indispensables para lograr el mejor resultado posible. Con ello se está protegiendo 
también a otros acreedores igualmente interesados en el éxito de la subasta, entre los que 
se encuentran las Administraciones públicas, cuyas posibilidades de recobro de sus 
créditos dependen casi exclusivamente de la existencia de un posible sobrante. 



Como responsable de la subasta, se reconocen plenas facultades al letrado o la 
letrada de la Administración de Justicia para disponer de toda la información que le 
permita comprobar la regularidad de la subasta. En este sentido, el Tribunal 
Constitucional, en su sentencia 34/2020, de 24 de febrero, crea doctrina en cuanto a las 
posibles vulneraciones del derecho a la tutela judicial efectiva sin indefensión que se 
pueden producir por el incumplimiento de las garantías de la subasta electrónica. 
Reconoce la centralidad que posee ese cauce de realización forzosa de bienes muebles e 
inmuebles en los procedimientos ejecutivos y el rigor con que han de ser observados los 
requisitos legales y de publicidad respecto a todos los datos y circunstancias que sean 
relevantes para el mejor resultado de la subasta, cuyo incumplimiento es susceptible de 
dejar en situación de indefensión a la parte demandada. Ahondando en esa doctrina, 
corresponde al letrado o la letrada de la Administración de Justicia ser el garante de ese 
derecho. Por eso, en el caso de que compruebe que no se han cumplido las condiciones 
que garantizan que la subasta se celebre con la máxima publicidad, seguridad, 
confidencialidad y disponibilidad, o si considera que no han sido respetados los derechos 
de los postores, tendría que dar cuenta al tribunal para que, en su caso, la deje sin efecto. 

Por lo que respecta al orden jurisdiccional social, se acomete una reforma de la 
Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social en idéntico sentido y 
con la misma finalidad que en el resto de órdenes jurisdiccionales, a saber, dotar de mayor 
agilidad a la tramitación de los procedimientos, sin merma alguna de las garantías 
exigibles. 

Con el fin de cohonestar lo dispuesto para los cuatro órdenes jurisdiccionales, se 
incentiva el impulso de la oralidad de las sentencias, con la finalidad de agilizar no sólo 
su dictado, sino también la notificación y la declaración de firmeza de éstas, salvo cuando 
las partes comparezcan por ellas mismas. 

También se pretende dotar a la jurisdicción social de la máxima agilización 
posible en lo que respecta a los actos de conciliación ante el letrado o la letrada de la 
Administración de Justicia, impulsando su labor y posibilitando una agenda doble y 
compatible de trabajo, que podrá establecerse a instancia de cualquiera de las partes, si 
estimaran razonadamente que existe la posibilidad de llegar a un acuerdo conciliatorio, o 
de oficio por el letrado o la letrada de la Administración de Justicia si entendiera que, por 
la naturaleza y circunstancias del litigio o por la solución dada judicialmente en casos 
análogos, pudiera ser factible que las partes alcanzaran un acuerdo, descargando así de 
trabajo al órgano judicial. Se pretende que el acto de conciliación se celebre a partir de 
los diez días desde la admisión de la demanda y con una antelación mínima de treinta días 
a la celebración del acto de la vista, con el fin de poder dar una respuesta ajustada a lo 
que la realidad social exige. 

Se amplía además el plazo de cinco a diez días de antelación a la fecha del juicio, 
para solicitar diligencias de preparación de la prueba a practicar en dicho acto, dando con 
ello margen suficiente a los juzgados para hacer las notificaciones y recibir la prueba que 
se haya solicitado, especialmente en el caso de que se trate de prueba documental. 

Por último, en la misma línea de consolidación de los derechos y garantías de la 
ciudadanía en el acceso a la justicia a fin de que el funcionamiento de ésta como servicio 
público se produzca en condiciones de eficiencia operativa, deviene necesario ahondar en 
el orden social en la reforma del recurso de casación para la unificación de doctrina. Al 
igual que sucede en el orden civil, tampoco este recurso de casación constituye una tercera 
instancia con plenitud de cognición, de manera que le resulta de aplicación la misma 
jurisprudencia del Tribunal Constitucional –residenciando en el Tribunal Supremo la 



configuración de esa admisibilidad, con las excepciones del artículo 123 CE– y del 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos y de la propia Sala Primera insistiendo en el 
especial rigor de los requisitos de admisión del recurso de casación. 

Se perfila la existencia de interés casacional objetivo, entendiendo que existe si 
concurren circunstancias que aconsejen un nuevo pronunciamiento de la Sala, cuando la 
cuestión posee una trascendencia o proyección significativa, o si el debate suscitado 
presenta relevancia para la formación de la jurisprudencia. 

Con esta reforma se unifica el alcance y finalidad del recurso de casación en todas 
las Salas del Tribunal Supremo, completando el tratamiento como criterio de admisión o 
inadmisión que ya rige en las Salas Segunda y Tercera, y que en la última reforma legal 
se extendió a la Sala Primera, paralelo a la denominada especial trascendencia 
constitucional existente en el seno de la LO 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal 
Constitucional. 

La agilización de los procedimientos, la sostenibilidad de los recursos existentes 
y la potenciación de acuerdos a través de la labor del letrado o la letrada de la 
Administración de Justicia posibilitando la anticipación de la conciliación constituyen, en 
definitiva, los principales ejes de la reforma. 

VI 
La parte final se estructura en ocho disposiciones adicionales, quince 

disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y treinta y ocho disposiciones 
finales. 

Se ha optado por mantener las denominaciones de los órganos unipersonales en 
leyes procesales y en otras normas que puedan contenerlas, si bien la disposición 
adicional primera establece una cláusula general para que, una vez que los Tribunales de 
Instancia se hayan constituido, las menciones genéricas que todavía se hacen en la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, a los juzgados y tribunales se entiendan 
referidas a estos últimos o bien a los jueces, las juezas, los magistrados y las magistradas 
que sirven en ellos. La misma disposición adicional primera prevé también que las 
menciones a los órganos unipersonales contenidas en las distintas leyes de nuestro 
ordenamiento jurídico se entiendan realizadas a las diferentes Secciones de los Tribunales 
de Instancia. 

La disposición adicional segunda se refiere al coste de la intervención del tercero 
neutral en la utilización de los medios adecuados de solución de controversias. 

La disposición adicional tercera avanza la organización de los Servicios de medios 
adecuados de solución de controversias que constituirán en el ámbito de sus respectivas 
competencias el Ministerio de Justicia y las Comunidades Autónomas. 

La disposición adicional quinta regula la asistencia de los Institutos de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses a las Secciones de Familia, Infancia y Capacidad y a las 
Secciones de Violencia contra la Infancia y la Adolescencia. 

La nueva disposición adicional vigésima cuarta de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 
de julio, del Poder Judicial prevé que, una vez constituidas las Oficinas de Justicia en los 
municipios, las menciones contenidas en el ordenamiento jurídico a los Juzgados de Paz 
se entenderán realizadas a los jueces y juezas de paz cuando les atribuyan competencias 
jurisdiccionales o de otra naturaleza. En otro caso, se entenderán referidas a las Oficinas 
de Justicia en los municipios. 



Por su parte, la disposición transitoria primera regula la constitución de los 
Tribunales de Instancia y el régimen transitorio derivado de la misma. Esta constitución 
se establece en varias fases que afectarán a los diversos órganos unipersonales y, dado 
que ésta se prolongará en el tiempo, se determina la vigencia del régimen de organización 
anterior a la entrada en vigor de esta ley en los juzgados unipersonales hasta el 
establecimiento de los Tribunales de Instancia y su transformación en las Secciones que 
los integran. 

La disposición transitoria segunda regula la constitución del Tribunal Central de 
Instancia y el régimen transitorio derivado de esta constitución. 

La disposición transitoria tercera prevé que los jueces Decanos y las juezas 
Decanas pasen a ostentar la Presidencia de los Tribunales de Instancia, así como que el 
juez Decano o la jueza Decana de los Juzgados Centrales pase a ejercer la Presidencia del 
Tribunal Central de Instancia una vez que se hayan constituido dichos Tribunales en su 
respectivo ámbito. 

La disposición transitoria quinta regula la implantación de la Oficina judicial, 
determina la fecha máxima en que debe estar implantada la Oficina judicial en los 
Tribunales de Instancia y establece el régimen supletorio para el caso de que, llegada 
aquella fecha, los trabajos de desarrollo e implantación de la Oficina judicial no hubieren 
finalizado. Para este supuesto, se prevé la transformación de las plantillas de Juzgados en 
relaciones de puestos de trabajo de la Oficina judicial, integrándose en servicios comunes 
de tramitación que asumirán funciones de ordenación del proceso y de ejecución. 
Asimismo, se prevé el régimen aplicable en el caso de que ya existan relaciones de 
puestos de trabajo aprobadas. 

La disposición transitoria sexta regula la implantación de las Oficinas de Justicia 
en los municipios. 

La disposición transitoria octava determina el régimen transitorio relativo a los 
secretarios y las secretarias de la Junta Electoral de Zona y la Junta Electoral Provincial. 

La disposición transitoria novena ordena que las previsiones de esta ley sean 
aplicables exclusivamente a los procedimientos incoados con posterioridad a su entrada 
en vigor, si bien permite que en los procedimientos judiciales ya en curso a dicha entrada 
en vigor, las partes de común acuerdo puedan someterse a cualesquiera medios adecuados 
de solución de controversias y además sean de aplicación las modificaciones de las cuatro 
leyes de procedimiento en cuanto al dictado de sentencias orales. 

La disposición derogatoria deja sin efecto el Real Decreto-ley 1/2017, de 20 de 
enero, de medidas urgentes de protección de consumidores en materia de cláusulas suelo, 
cuando entre en vigor el título II de la presente ley, que regula los medios alternativos de 
solución de controversias y otras reformas procesales. 

En las disposiciones finales se contienen modificaciones en diversos textos 
legislativos. 

La disposición final tercera modifica en lo preciso la Ley Hipotecaria, aprobada 
por Decreto de 8 de febrero de 1946, para reconocer eficacia ejecutiva a la certificación 
expedida por el Registrador tras la celebración del acto de conciliación. 

La disposición final sexta modifica la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del 
Régimen Electoral General, determinando los letrados y las letradas de la Administración 
de Justicia que serán Secretarios o Secretarias de la Junta Electoral Provincial y de la 
Junta Electoral de Zona. 



La disposición final octava, dividida en dieciocho apartados, afronta la reforma de 
la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y de Planta Judicial, para adaptarla 
a la nueva organización judicial, dejando sin contenido aquellos artículos que ya no 
resultan de aplicación por haberse agotado la situación que regulan. 

En las disposiciones finales décima, decimocuarta y vigésima se contienen las 
modificaciones que acompañan necesariamente a la implantación del sistema de medios 
adecuados de solución de controversias y que se producen en la Ley 1/1996, de 10 de 
enero, de asistencia jurídica gratuita; en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los 
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio; y en 
la Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y mercantiles. 

La disposición final duodécima contiene una modificación de la Ley 52/1997, de 
27 de noviembre, de Asistencia Jurídica al Estado e Instituciones Públicas, para regular 
la actuación de la Abogacía General del Estado en la firma de acuerdos amistosos ante el 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos. 

En efecto, muchas de las demandas que se plantean ante el Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos son sobre cuestiones en las que ya existe jurisprudencia consolidada, 
por lo que el Tribunal ha llamado a los Estados para que ajusten sus ordenamientos 
internos a la jurisprudencia europea en materia de derechos humanos, facilitando 
mediante acuerdos amistosos y declaraciones unilaterales el tratamiento de casos de 
previsible condena. 

De acuerdo con el artículo 39 del Convenio Europeo de Derechos Humanos, en 
cualquier fase del procedimiento el Tribunal podrá ponerse a disposición de las partes 
interesadas para conseguir un acuerdo amistoso sobre el asunto inspirándose para ello en 
el respeto a los derechos humanos tal como los reconocen el Convenio y sus Protocolos. 
En caso de alcanzarse un acuerdo amistoso, el Tribunal archivará el asunto mediante una 
decisión que se limitará a una breve exposición de los hechos y de la solución adoptada. 
Esta decisión se transmitirá al Comité de Ministros, que supervisará la ejecución de los 
términos del acuerdo amistoso tal como se recojan en la decisión. 

Como una de las medidas adicionales, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos 
ha iniciado desde mediados de 2019 un procedimiento consistente en enviar, junto con la 
admisión y comunicación de las demandas, una propuesta de acuerdo amistoso entre las 
partes, consistente en una indemnización por parte del Estado demandado, sin 
reconocimiento expreso de vulneración alguna del Convenio. Esta propuesta no es 
vinculante ni para el Estado ni para el demandante, que pueden rechazarlos, siguiéndose 
el procedimiento. Aunque la posibilidad de llegar a un acuerdo amistoso ya existía desde 
el inicio, el Tribunal la ha potenciado enormemente desde 2019, llamándolo 
procedimiento «pre-contencioso» y realizando motu proprio una valoración económica 
del acuerdo. Si se acepta por las partes el acuerdo amistoso, la demanda queda archivada 
en cuanto el Estado pague la cuantía acordada, evitándose así una sentencia 
previsiblemente condenatoria y facilitando sustancialmente la ejecución, puesto que el 
Estado solo debe acreditar que ha pagado la cantidad, sin que proceda la verificación de 
la adopción de medidas individuales o generales. 

La Ley 52/1997, de 27 de noviembre, no diferencia expresamente la disposición 
de la acción procesal en el ámbito de las jurisdicciones internas o internacionales, 
regulando exclusivamente la figura del allanamiento procesal ante los Jueces nacionales. 
La inexistencia en nuestro Derecho de un acuerdo similar al propuesto por el Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos y la existencia de pronunciamientos judiciales internos, 



dictados en muchos casos por las máximas instancias, y de toda una actuación previa de 
las Administraciones públicas, de la Abogacía del Estado, el Ministerio Fiscal, o de los 
letrados o las letradas de las diferentes Administraciones públicas, exige delimitar 
cuidadosamente cuándo procede la adopción del acuerdo. 

Es por ello que la firma de un acuerdo amistoso debe contar con una propuesta 
jurídica razonada por parte del Agente ante el Tribunal, justificativa de la existencia de 
una alta probabilidad de que, a la vista de la doctrina previa del Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos, el Reino de España pueda ser condenado. Asimismo, se precisará 
contar en todo caso con el criterio favorable del órgano competente origen de la actuación 
presuntamente vulneradora del Derecho, y a este fin se modifica el artículo 7 de la Ley 
52/1997, de 27 noviembre, de Asistencia Jurídica al Estado e Instituciones Públicas. 

La disposición final decimocuarta revisa diversos aspectos de la Ley 35/2006, de 
28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación 
parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes 
y sobre el Patrimonio. En primer lugar, se extiende la exención prevista en el primer 
párrafo de la letra d) del artículo 7 de dicha Ley a otras indemnizaciones como 
consecuencia de responsabilidad civil por daños físicos o psíquicos, cuya cuantía no se 
haya fijado legal ni judicialmente, pero cuyo abono sea consecuencia de un acuerdo de 
mediación o de cualquier otro medio adecuado de solución de controversias legalmente 
previsto. 

Además, dada la ruptura del principio de igualdad que supone el establecimiento 
de cualquier exención en el Impuesto, con la finalidad de garantizar que la indemnización 
corresponda a situaciones reales, evitándose situaciones indeseadas de planificación o 
fraude fiscal, se exige que la indemnización sea satisfecha por la entidad aseguradora del 
causante del daño, que para la obtención del acuerdo haya intervenido un tercero neutral 
y que este último se haya elevado a escritura pública, al tiempo que se establece una 
cuantía máxima exenta que toma como referencia la que se fijaría con arreglo al sistema 
para la valoración de los daños y perjuicios causados a las personas en accidentes de 
circulación, incorporado como anexo en el texto refundido de la Ley sobre 
responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre. 

En segundo lugar, se modifica la letra e) del artículo 7 de la Ley 35/2006, de 28 
de noviembre, con la finalidad de evitar cualquier duda interpretativa e incrementar la 
seguridad jurídica, señalando expresamente a nivel legal que no derivan de un pacto, 
convenio o contrato, las indemnizaciones acordadas ante el servicio administrativo como 
paso previo al inicio de la vía judicial social. Debe recordarse que dicha precisión coincide 
con la interpretación que al respecto viene manteniendo tanto la Administración tributaria 
como los Tribunales de Justicia, por lo que la misma responde a una finalidad meramente 
aclaratoria. 

Por último, se da nueva redacción a la letra k) del artículo 7 de la Ley del Impuesto 
con la finalidad de eliminar cualquier duda sobre la aplicación del mismo a las 
anualidades fijadas en los convenios reguladores a que se refiere el artículo 90 del Código 
Civil formalizados ante el letrado o la letrada de la Administración de Justicia o en 
escritura pública ante notario, al tiempo que se recuerda que dicho convenio puede ser el 
resultado de cualquier medio adecuado de solución de controversias legalmente previsto. 
La modificación de dicha letra k) exige modificar la referencia contenida a las anualidades 
por alimentos en los artículos 64 y 75 de la Ley del Impuesto. 



La disposición final vigésima promueve la modificación de la Ley 5/2012, de 6 
de julio, de mediación en asuntos civiles y mercantiles. 

La disposición final vigesimocuarta modifica la Ley 15/2015, de 2 de julio, de la 
Jurisdicción Voluntaria, concentrando la competencia judicial territorial para la 
aceptación y aprobación de la herencia cuando sea llamado a ella un menor o persona con 
discapacidad. La medida agilizará la resolución y evitará la dicotomía normativa 
actualmente existente sobre competencia territorial para el conocimiento de este tipo de 
expedientes. 

En línea con las disposiciones anteriores, la disposición final vigesimosexta 
introduce modificaciones en el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre. 

En la disposición final trigésima se contienen las previsiones sobre el futuro 
estatuto de la tercera persona neutral interviniente en dichos medios y la regulación 
reglamentaria de la elaboración de estadística de la utilización de los medios adecuados 
de solución de controversias. 

Por último, las disposiciones finales trigésima sexta y trigésima séptima se 
refieren al título competencial y al rango normativo. 

Finalmente, la disposición final trigésima octava se ocupa de la entrada en vigor 
de la norma. 

VII 
En la elaboración de esta ley se han observado los principios de necesidad, 

eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, exigidos por el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. En efecto, en primer lugar, se trata de una norma 
necesaria, ya que constituye el instrumento idóneo y el único posible para alcanzar el 
objetivo de conseguir una reforma de la organización judicial y de la oficina que le sirve 
de apoyo con el objetivo de que su funcionamiento como servicio público se produzca en 
condiciones de eficiencia organizativa. Además, es el instrumento apropiado para dar una 
respuesta ágil, eficaz y con las máximas garantías jurídicas para alcanzar el doble objetivo 
que conforman las reformas procesales contempladas en la presente ley. 

El primero de los citados objetivos es el de dotar al Servicio Público de Justicia 
de medidas dirigidas a acometer de forma decidida la introducción y potenciación en 
nuestro ordenamiento jurídico de medios adecuados de solución de controversias 
alternativos a la jurisdicción (los ADR plenamente vigentes desde hace tiempo en derecho 
comparado). 

En segundo lugar, se afronta la reforma de la legislación que permita la agilización 
de los procesos judiciales y la mejora de su eficacia con las máximas garantías en los 
cuatro órdenes jurisdiccionales, que permitirán a los juzgados y tribunales atender en 
tiempo razonable la tutela judicial que exige la ciudadanía. 

También la transposición de la Directiva (UE) 2020/1828 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 25 de noviembre de 2020 se inspira en el principio de necesidad y 
eficacia, al cumplir la obligación de transposición con fidelidad al texto de aquélla, y con 
la normativa ya existente sobre este ámbito, introduciendo también mejoras para lograr 
un procedimiento judicial ágil y efectivo para la defensa de los intereses colectivos de los 
consumidores y usuarios. 



Por lo que respecta al principio de seguridad jurídica, se introduce un sistema 
coherente, de tal manera que las novedades que se implantan para conseguir una 
organización judicial y administrativa más eficiente permiten la consolidación de un 
sistema de Justicia más accesible, cercano, sostenible y ágil y tienen su reflejo en todas 
las normas orgánicas afectadas y en aquellas otras que las desarrollan, generando así un 
marco normativo integrado y claro, que permite la consolidación de un sistema de Justicia 
más accesible, cercano, sostenible y ágil. Asimismo, se crea un marco normativo 
adecuado, integrado y concreto para la protección de los consumidores y usuarios, en 
particular con la introducción de un procedimiento especial en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil que permita contribuir la mejor protección de los intereses colectivos de los 
consumidores y usuarios. 

En cuanto al principio de proporcionalidad, se introduce la regulación 
imprescindible para la consecución de los objetivos perseguidos de eficiencia 
organizativa y procesal del servicio público de Justicia. Igualmente, se trata de la 
regulación imprescindible para atender la necesidad a cubrir, dado que la nueva 
regulación acomete una mejora de la regulación existente que no exigía estrictamente la 
Directiva, pero que se ha considerado necesaria para darle máxima efectividad a sus 
previsiones. 

Se cumple también el principio de transparencia. Esta norma ha sido sometida a 
los correspondientes trámites de participación pública, esto es, el de consulta pública 
previa y el de audiencia e información pública. 

Respecto del principio de eficiencia, la iniciativa normativa no impone cargas 
administrativas innecesarias o accesorias y racionaliza, en su aplicación, la gestión de los 
recursos públicos. 
………………………………. 

TÍTULO II 
Medidas en materia de eficiencia 

procesal del Servicio Público de Justicia 
CAPÍTULO I 

MEDIOS ADECUADOS DE SOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS EN VÍA NO JURISDICCIONAL 

SECCIÓN 1.ª 
Disposiciones generales 

Art. 2.º Concepto y caracterización de los medios adecuados de solución 
de controversias en vía no jurisdiccional.- A los efectos de esta ley, se entiende por 
medio adecuado de solución de controversias cualquier tipo de actividad negociadora, 
reconocida en esta u otras leyes, estatales o autonómicas, a la que las partes de un conflicto 
acuden de buena fe con el objeto de encontrar una solución extrajudicial al mismo, ya sea 
por sí mismas o con la intervención de una tercera persona neutral. 

Art. 3.º Ámbito de aplicación de los medios adecuados de solución de 
controversias.- 1. Las disposiciones de este título son de aplicación a los 
asuntos civiles y mercantiles, incluidos los conflictos transfronterizos. A estos efectos 
tendrán la consideración de conflictos transfronterizos los definidos en el artículo 3 de la 
Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y mercantiles. 



En defecto de sometimiento expreso o tácito a lo dispuesto en este título, su 
regulación será aplicable cuando, al menos, una de las partes tenga su domicilio en España 
y la actividad negociadora se realice en territorio español. 

2. Quedan excluidos, en todo caso, de lo dispuesto en este título las materias 
laboral, penal y concursal, así como los asuntos de cualquier naturaleza, con 
independencia del orden jurisdiccional ante el que deban ventilarse, en los que una de las 
partes sea una entidad perteneciente al sector público. 

Art. 4.º Principio de autonomía privada en el desarrollo de los medios 
adecuados de solución de controversias.- 1. Las partes son libres para convenir o 
transigir, a través de estos medios, sobre sus derechos e intereses, siempre que lo acordado 
no sea contrario a la ley, a la buena fe ni al orden público. Las partes pueden alcanzar 
acuerdos totales o parciales. En el caso de acuerdos parciales, las partes podrán presentar 
demanda para ejercitar sus pretensiones respecto a los extremos de la controversia en los 
que se mantenga la discrepancia. 

No obstante, no podrán ser sometidos a medios adecuados de solución de 
controversias, ni aun por derivación judicial, los conflictos que versen sobre materias que 
no estén a disposición de las partes en virtud de la legislación aplicable, pero sí será 
posible su aplicación en relación con los efectos y medidas previstos en los artículos 102 
y 103 del Código Civil, sin perjuicio de la homologación judicial del acuerdo alcanzado. 

2. En ningún caso podrán aplicarse dichos medios de solución de 
controversias, a los conflictos de carácter civil que versen sobre alguna de las materias 
excluidas de la mediación, conforme a lo dispuesto en el apartado 9 del artículo 89 de la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. 

Art. 5.º Requisito de procedibilidad.- 1. En el orden jurisdiccional 
civil, con carácter general, para que sea admisible la demanda se considerará requisito de 
procedibilidad acudir previamente a algún medio adecuado de solución de controversias 
de los previstos en el artículo 2. Para entender cumplido este requisito habrá de existir 
una identidad entre el objeto de la negociación y el objeto del litigio, aun cuando las 
pretensiones que pudieran ejercitarse, en su caso, en vía judicial sobre dicho objeto 
pudieran variar. 

Se considerará cumplido este requisito si se acude previamente a la mediación, a 
la conciliación o a la opinión neutral de una persona experta independiente, si se formula 
una oferta vinculante confidencial o si se emplea cualquier otro tipo de actividad 
negociadora, reconocida en esta u otras leyes, estatales o autonómicas, pero que cumpla 
lo previsto en las secciones 1.ª y 2 ª, de este capítulo o en una ley sectorial. Singularmente, 
se considerará cumplido el requisito cuando la actividad negociadora se desarrolle 
directamente por las partes, o entre sus abogados o abogadas bajo sus directrices y con su 
conformidad, así como en los supuestos en que las partes hayan recurrido a un proceso 
de Derecho colaborativo. 

2. Se exigirá actividad negociadora previa a la vía jurisdiccional como 
requisito de procedibilidad en todos los procesos declarativos del libro II y en los procesos 
especiales del libro IV de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, con 
excepción de los que tengan por objeto las siguientes materias: 

a) la tutela judicial civil de derechos fundamentales; 

b) la adopción de las medidas previstas en el artículo 158 del Código Civil; 



c) la adopción de medidas judiciales de apoyo a las personas con 
discapacidad; 

d) la filiación, paternidad y maternidad; 
e) la tutela sumaria de la tenencia o de la posesión de una cosa o derecho por 

quien haya sido despojado de ellas o perturbado en su disfrute; 
f) la pretensión de que el tribunal resuelva, con carácter sumario, la 

demolición o derribo de obra, edificio, árbol, columna o cualquier otro objeto análogo en 
estado de ruina y que amenace causar daños a quien demande; 

g) el ingreso de menores con problemas de conducta en centros de protección 
específicos, la entrada en domicilios y restantes lugares para la ejecución forzosa de 
medidas de protección de menores o la restitución o retorno de menores en los supuestos 
de sustracción internacional; 

h) el juicio cambiario. 
3. No será preciso acudir a un medio adecuado de solución de controversias 

para la interposición de una demanda ejecutiva, la solicitud de medidas cautelares previas 
a la demanda, la solicitud de diligencias preliminares ni para la iniciación de expedientes 
de jurisdicción voluntaria, con excepción de los expedientes de intervención judicial en 
los casos de desacuerdo conyugal y en la administración de bienes gananciales, así como 
de los de intervención judicial en caso de desacuerdo en el ejercicio de la patria potestad. 
Tampoco será preciso acudir a un medio adecuado de solución de controversias para 
presentar la petición de requerimiento europeo de pago conforme al Reglamento (CE) n.º 
1896/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, por el que 
se establece un proceso monitorio europeo, o solicitar el inicio de un proceso europeo de 
escasa cuantía, conforme al Reglamento (CE) n.º 861/2007 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 11 de julio de 2007, por el que se establece un proceso europeo de escasa 
cuantía. 

4. La iniciativa de acudir a los medios adecuados de solución de 
controversias puede proceder de una de las partes, de ambas de común acuerdo o bien de 
una decisión judicial o del letrado o la letrada de la Administración de Justicia de 
derivación de las partes a este tipo de medios. 

Para el caso de que todas las partes plantearan acudir a un medio adecuado de 
solución de controversias y no existiera acuerdo sobre cuál de ellos utilizar, se empleará 
aquel que se haya propuesto antes temporalmente. 

Art. 6.º Asistencia letrada.- 1. Las partes podrán acudir a cualquiera 
de los medios adecuados de solución de controversias asistidas de abogado. 

2. Únicamente será preceptiva la asistencia letrada a las partes cuando se 
utilice como medio adecuado de solución de controversias la formulación de una oferta 
vinculante, excepto cuando la cuantía del asunto controvertido no supere los dos mil euros 
o bien cuando una ley sectorial no exija la intervención de letrado o letrada para la 
realización o aceptación de la oferta. 

3. En los casos en que no siendo preceptiva la asistencia letrada, cualquiera 
de las partes pretendiera servirse de ella, lo hará constar así en el requerimiento o en el 
plazo de tres días desde la fecha de recepción de la propuesta por la parte requerida. En 
ambos casos, deberá comunicarse tal circunstancia a la otra parte para que pueda decidir 



valerse también de asistencia letrada en el plazo de los tres días siguientes a la recepción 
de la notificación. 

Art. 7.º Efectos de la apertura del proceso de negociación y de su 
terminación sin acuerdo.- 1. La solicitud de una de las partes dirigida a la otra 
para iniciar un procedimiento de negociación a través de un medio adecuado de solución 
de controversias, en la que se defina adecuadamente el objeto de la negociación, 
interrumpirá la prescripción o suspenderá la caducidad de acciones desde la fecha en la 
que conste el intento de comunicación de dicha solicitud a la otra parte en el domicilio 
personal o lugar de trabajo que le conste a la persona solicitante, o bien a través del medio 
de comunicación electrónico empleado por las partes en sus relaciones previas. 

La interrupción o la suspensión se prolongará hasta la fecha de la firma del 
acuerdo o de la terminación del proceso de negociación sin acuerdo. 

El cómputo de los plazos se reiniciará o reanudará respectivamente en el caso de 
que no se mantenga la primera reunión dirigida a alcanzar un acuerdo o no se obtenga 
respuesta por escrito en el plazo de treinta días naturales a contar desde la fecha de 
recepción de la solicitud de negociación por la parte a la que se dirige, o desde la fecha 
del intento de comunicación, si dicha recepción no se produce. 

En el caso de que alguna propuesta concreta de acuerdo no tenga respuesta por la 
contraparte en el plazo de treinta días naturales desde la fecha de recepción, se reiniciará 
o reanudará respectivamente el cómputo de plazos. 

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, en el caso de que 
intervenga una tercera persona neutral, se seguirán las siguientes reglas: 

a) en el caso de intervenir una persona mediadora, se estará a lo dispuesto por 
el artículo 4 de la Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y mercantiles. 

b) en el caso de intervenir una persona conciliadora, la solicitud de inicio de 
la conciliación interrumpirá la prescripción o suspenderá la caducidad de acciones desde 
la fecha en la que conste la recepción de dicha solicitud por la persona conciliadora, 
reiniciándose o reanudándose, respectivamente, el cómputo de los plazos en el caso de 
que en el plazo de quince días naturales desde la fecha de la recepción de la solicitud por 
la persona conciliadora no se hubiese intentado por esta la comunicación con la otra parte, 
así como en el caso de que en el plazo de quince días naturales desde la recepción de la 
propuesta por la parte a la que se dirige la solicitud de conciliación, o desde la fecha de 
intento de la comunicación si dicha recepción no se produce, no se mantenga la primera 
reunión dirigida a alcanzar un acuerdo o no se obtenga respuesta por escrito. 

En caso de que se abra la conciliación, la interrupción o la suspensión se 
prolongará hasta la fecha de la firma del acuerdo o cuando se produzca la terminación de 
la conciliación. 

c) en el caso de intervenir una persona experta independiente, se interrumpirá 
la prescripción o suspenderá la caducidad de acciones desde la fecha de la designación de 
mutuo acuerdo de la persona experta, reiniciándose o reanudándose respectivamente el 
cómputo de los plazos a partir de la fecha de aceptación del acuerdo final por todas las 
partes o de emisión de la certificación prevista en el artículo 18.5. 

d) en el caso de intervenir un letrado o letrada de la Administración de 
Justicia, se estará a lo dispuesto por la Ley 15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción 
Voluntaria, respecto a la suspensión de la caducidad y la interrupción de la prescripción, 



que se aplicará supletoriamente en los casos de intervención como conciliador de un 
notario o notaria, registrador o registradora. 

3. En el caso de que la solicitud inicial de negociación no tenga respuesta o 
bien de que el proceso negociador finalice sin acuerdo, las partes deberán formular la 
demanda dentro del plazo de un año a contar, respectivamente, desde la fecha de 
recepción de la solicitud de negociación por la parte a la que se haya dirigido la misma o, 
en su caso, desde la fecha de terminación del proceso de negociación sin acuerdo, para 
que pueda entenderse cumplido el requisito de procedibilidad. 

Si se hubieran acordado medidas cautelares durante la tramitación del proceso 
negociador, las partes deberán presentar la demanda ante el mismo tribunal que conoció 
de aquellas en los veinte días siguientes desde la terminación del proceso negociador sin 
acuerdo o desde la fecha en que deba entenderse finalizado el proceso de negociación sin 
acuerdo conforme a esta ley. 

Si las medidas cautelares se hubieran acordado antes del inicio del proceso 
negociador, el plazo de veinte días para presentar la demanda se suspenderá y reanudará, 
respectivamente, en los términos previstos en el apartado 1. 

4. Si se iniciara un proceso judicial con el mismo objeto que el de la previa 
actividad negociadora intentada sin acuerdo, los tribunales deberán tener en 
consideración la colaboración de las partes respecto a la solución consensuada y el 
eventual abuso del servicio público de Justicia al pronunciarse sobre las costas o en su 
tasación, y asimismo para la imposición de multas o sanciones previstas, todo ello en los 
términos establecidos en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 

Art. 8.º Actuaciones desarrolladas por medios telemáticos.- 1.
 Las partes podrán acordar que todas o alguna de las actuaciones de negociación 
en el marco de un medio adecuado de solución de controversias, se lleven a cabo por 
medios telemáticos, por videoconferencia u otro medio análogo de transmisión de la voz 
o la imagen, siempre que quede garantizada la identidad de los intervinientes y el respeto 
a las normas previstas en este título y, en su caso, a la normativa de desarrollo 
específicamente contemplada para la mediación. 

2. Cuando el objeto de controversia sea una reclamación de cantidad que no 
exceda de seiscientos euros se desarrollará preferentemente por medios telemáticos, salvo 
que el empleo de éstos no sea posible para alguna de las partes. 

Art. 9.º Confidencialidad y protección de datos.- 1. El proceso de 
negociación y la documentación utilizada en el mismo son confidenciales, salvo la 
información relativa a si las partes acudieron o no al intento de negociación previa y al 
objeto de la controversia. 

La obligación de confidencialidad se extiende a las partes, a los abogados o 
abogadas intervinientes y, en su caso, a la tercera persona neutral que intervenga, que 
quedarán sujetos al deber y derecho de secreto profesional, de modo que ninguno de ellos 
podrá revelar la información que hubieran podido obtener derivada del proceso de 
negociación. 

2. En particular, las partes, los abogados o abogadas y la tercera persona 
neutral no podrán declarar o aportar documentación derivada del proceso de negociación 
o relacionada con el mismo ni ser obligados a ello en un procedimiento judicial o en un 
arbitraje, excepto: 



a) Cuando todas las partes de manera expresa y por escrito se hayan 
dispensado recíprocamente o al abogado o abogada o a la tercera persona neutral del deber 
de confidencialidad. 

b) Cuando se esté tramitando la impugnación de la tasación de costas y 
solicitud de exoneración o moderación de las mismas según lo previsto en el artículo 245 
de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil y a esos únicos fines, sin que 
pueda utilizarse para otros diferentes ni en procesos posteriores. 

c) Cuando, mediante resolución judicial motivada, sea solicitada por los 
jueces y juezas del orden jurisdiccional penal. 

d) Cuando sea necesario por razones de orden público, en particular cuando 
así lo requiera la protección del interés superior del menor o la prevención de daños a la 
integridad física o psicológica de una persona. 

En consecuencia, y salvo dichas excepciones, si se pretendiese por alguna de las 
partes la aportación como prueba en el proceso de la información confidencial, no será 
admitida por los tribunales por aplicación de lo dispuesto en el artículo 283.3 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 

3. En caso de que se revele información o se aporte documentación en 
infracción de lo dispuesto en este artículo, la autoridad judicial la inadmitirá y dispondrá 
que no se incorpore al expediente, sin perjuicio, además, de la responsabilidad que dicha 
infracción genere en los términos previstos en el ordenamiento jurídico. 

4. Los tratamientos de datos de carácter personal de las personas físicas se 
realizarán con estricta sujeción a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento 
general de protección de datos), y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

Art. 10.º Acreditación del intento de negociación y terminación del proceso 
sin acuerdo.- 1. A los efectos de acreditar que se ha intentado una actividad 
negociadora previa y cumplir el requisito de procedibilidad, dicha actividad negociadora 
o el intento de la misma deberá ser recogida documentalmente. 

2. Si no hubiera intervenido una tercera persona neutral, la acreditación se 
cumplirá mediante cualquier documento firmado por ambas partes en el que se deje 
constancia de la identidad de las mismas y, en su caso, de las personas profesionales o 
expertas que hayan participado asesorándolas, la fecha, el objeto de la controversia, la 
fecha de la reunión o reuniones mantenidas, en su caso, y la declaración responsable de 
que las dos partes han intervenido de buena fe en el proceso. En su defecto, podrá 
acreditarse el intento de negociación mediante cualquier documento que pruebe que la 
otra parte ha recibido la solicitud o invitación para negociar o, en su caso, la propuesta, 
en qué fecha, y que ha podido acceder a su contenido íntegro. 

3. En el caso de que haya intervenido una tercera persona neutral gestionando 
la actividad negociadora, esta deberá expedir, a petición de cualquiera de las partes, un 
documento en el que deberá hacer constar: 

a) La identidad del tercero, su cualificación, colegio profesional, institución 
a la que pertenece o registro en el que esté inscrito. 



b) La identidad de las partes. 

c) El objeto de la controversia. 
d) La fecha de la reunión o reuniones mantenidas. 
e) La declaración solemne de que las dos partes han intervenido de buena fe 

en el proceso, para que surta efectos ante la autoridad judicial correspondiente. 
En caso de que alguna de las partes no hubiese comparecido o hubiese rehusado 

la invitación a participar en la actividad negociadora, se consignará dicha circunstancia 
y, en su caso, la forma en la que se ha realizado la citación efectiva, la justificación de 
haber sido realizada, y la fecha de recepción de la misma. 

4. Se entenderá que se ha producido la terminación del proceso sin acuerdo: 
a) Si transcurrieran treinta días naturales a contar desde la fecha de recepción 

de la solicitud inicial de negociación por la otra parte y no se mantuviera la primera 
reunión o contacto dirigido a alcanzar un acuerdo o no se obtenga respuesta por escrito. 

b) Si, una vez iniciada la actividad negociadora, transcurrieran treinta días 
desde que una de las partes haga una propuesta concreta de acuerdo a la otra, sin que se 
alcance acuerdo ni se obtenga respuesta por escrito. El plazo de treinta días comenzará a 
contar desde la fecha de recepción de la propuesta concreta de acuerdo. 

c) Si transcurrieran tres meses desde la fecha de celebración de la primera 
reunión sin que se hubiera alcanzado un acuerdo. No obstante lo anterior, las partes tienen 
derecho a continuar de mutuo acuerdo con la actividad negociadora más allá de dicho 
plazo. 

d) Si cualquiera de las partes se dirige por escrito a la otra dando por 
terminadas las negociaciones, quedando constancia del intento de comunicación de ser 
esa su voluntad. 

Art. 11. Honorarios de los profesionales que intervengan.- 1.
 Cuando las partes acudan al proceso negociador asistidas por sus abogados o 
abogadas habrán de abonar los respectivos honorarios, salvo que se tenga derecho al 
beneficio de justicia gratuita. 

2. Se asegurará la existencia de mecanismos públicos para la solución de 
conflictos de acceso gratuito para las partes. Si las partes deciden optar por otros 
mecanismos en el caso de que intervenga una tercera persona neutral, sus honorarios 
profesionales serán objeto de acuerdo previo con las partes intervinientes. Si la parte 
invitada a participar en el proceso negociador no acepta la intervención de la tercera 
persona neutral propuesta unilateralmente por la otra parte, deberá esta abonar 
íntegramente, de haberlos, los honorarios devengados hasta ese momento por la tercera 
persona neutral. 

SECCIÓN 2.ª 

De los efectos de la 
actividad negociadora 

Art. 12. Formalización del acuerdo.- 1. En el documento que recoja el 
acuerdo se deberá hacer constar la identidad y el domicilio de las partes y, en su caso, la 
identidad de sus abogadas y abogados y de la tercera persona neutral que haya 
intervenido, el lugar y fecha en que se suscribe, las obligaciones que cada parte asume y 
que se ha seguido un procedimiento de negociación ajustado a las previsiones de esta ley. 



2. El acuerdo deberá firmarse por las partes y, en su caso, por sus 
representantes, y cada una de ellas tendrá derecho a obtener una copia. Si interviene una 
tercera persona neutral esta entregará un ejemplar a cada una de las partes y deberá 
reservarse otro ejemplar para su conservación. 

3. Las partes podrán compelerse recíprocamente a elevar el acuerdo 
alcanzado a escritura pública. 

De no atender la parte requerida la solicitud de elevación del acuerdo alcanzado a 
escritura pública, podrá otorgarse unilateralmente por la parte solicitante, debiendo 
hacerse la solicitud por medio del notario autorizante del instrumento público y dejar 
constancia en él. 

No será necesaria la presencia del tercero neutral en el acto de otorgamiento de la 
escritura. 

4. Los gastos de otorgamiento de escrituras serán abonados según lo 
acordado por las partes. En defecto de acuerdo, serán pagados por la parte que solicite la 
elevación a escritura pública, sin perjuicio de la repercusión como costas que, en su caso, 
pudiera producirse en el proceso de ejecución de conformidad con lo establecido en la 
Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, teniendo la consideración de derechos 
arancelarios. 

5. Para llevar a cabo la elevación a escritura pública del acuerdo, el notario 
verificará el cumplimiento de los requisitos exigidos en esta ley y que su contenido no es 
contrario a Derecho. 

6. Cuando el acuerdo haya de ejecutarse en otro Estado, además de la 
elevación a escritura pública será necesario el cumplimiento de los requisitos que, en su 
caso, puedan exigir los convenios internacionales en que España sea parte y las normas 
de la Unión Europea. 

7. Cuando así lo exija la ley o el acuerdo se hubiere alcanzado en un proceso 
de negociación al que se hubiera derivado por el tribunal en el seno del proceso judicial, 
las partes podrán solicitar del tribunal su homologación. 

Art. 13. Validez y eficacia del acuerdo.- 1. El acuerdo puede 
versar sobre una parte o sobre la totalidad de las materias sometidas a negociación. El 
acuerdo alcanzado será vinculante para las partes, que no podrán presentar demanda con 
igual objeto. Contra lo convenido en dicho acuerdo solo podrá ejercitarse la acción de 
nulidad por las causas que invalidan los contratos, sin perjuicio de la oposición que pueda 
plantearse, en su caso, en el proceso de ejecución. 

2. Para que tenga valor de título ejecutivo el acuerdo habrá de ser elevado a 
escritura pública, o ser homologado judicialmente cuando proceda en los términos 
previstos en el artículo anterior, o bien constar en la certificación a que se refiere el 
artículo 103 bis de la Ley Hipotecaria si es consecuencia de una conciliación registral. 

SECCIÓN 3.ª 

De las diferentes modalidades de negociación 
previa a la vía jurisdiccional 

Art. 14. Medios adecuados de solución de controversias en vía no 
jurisdiccional con regulación especial.- 1. A los efectos de cumplir el requisito 
de procedibilidad para la iniciación de la vía jurisdiccional, y sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 5.1, las partes podrán acudir a cualquiera de las modalidades de negociación 



previa reguladas en este capítulo, a la mediación regulada en la Ley 5/2012, de 6 de julio, 
o a cualquier otro medio adecuado de solución de controversias previsto en otras normas. 
En particular, las partes podrán cumplir dicho requisito mediante la negociación directa 
o, en su caso, a través de sus abogados o abogadas, así como a través de un proceso de 
Derecho colaborativo. 

2. La mediación se regirá por lo dispuesto en la Ley 5/2012, de 6 de julio, de 
mediación en asuntos civiles y mercantiles, y, en su caso, por la legislación autonómica 
que resulte de aplicación. No obstante, a efectos de lo dispuesto en esta ley, la mediación 
es uno de los medios adecuados de solución de controversias con el que se podrá cumplir 
el requisito de procedibilidad al que se refiere el artículo 5.1. 

3. La conciliación ante notario se regirá por lo dispuesto en el capítulo VII 
del título VII de la Ley del Notariado, de 28 de mayo de 1862, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 5.1. 

4. La conciliación ante el registrador se regirá por lo dispuesto en el título IV 
bis de la Ley Hipotecaria, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 5.1. 

5. La conciliación ante el letrado o letrada de la Administración de Justicia 
se regirá por lo establecido en el título IX de la Ley 15/2015, de 2 de julio, de la 
Jurisdicción Voluntaria. 

6. La conciliación ante el juez o la jueza de paz se regirá por lo establecido 
en el artículo 47 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil y por el título 
IX de la Ley 15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción Voluntaria. 

Art. 15. Conciliación privada.- 1. Toda persona física o jurídica 
que se proponga ejercitar las acciones legales que le corresponden en defensa de un 
derecho, puede requerir a una persona con conocimientos técnicos o jurídicos 
relacionados con la materia de que se trate, para que gestione una actividad negociadora 
tendente a alcanzar un acuerdo conciliatorio con la parte a la que se pretenda demandar. 

2. Para intervenir como persona conciliadora se precisa: 
a) Estar inscrita como ejerciente en uno de los colegios profesionales de la 

abogacía, procura, graduados sociales, economistas, notariado o en el de registradores de 
la propiedad, así como, en su caso, en cualquier otro colegio que esté reconocido 
legalmente; o bien estar inscrita como persona mediadora en los registros 
correspondientes o pertenecer a instituciones de mediación debidamente homologadas. 

b) Ser imparcial y guardar los deberes de confidencialidad y secreto 
profesional. 

c) En el caso de que se trate de una sociedad profesional, deberá cumplir los 
requisitos establecidos en la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de sociedades profesionales, y 
estar inscrita en el Registro de Sociedades Profesionales del colegio profesional que 
corresponda a su domicilio, debiendo cumplir la persona que actúe como conciliadora los 
requisitos exigidos en este precepto. 

3. El encargo profesional al conciliador puede realizarse por las dos partes de 
mutuo acuerdo o solo por una de ellas. En el encargo se ha de expresar sucintamente, pero 
con la necesaria claridad, el contenido de la discrepancia objeto de conciliación, así como 
la identidad y circunstancias de la otra u otras partes. De la misma forma se procederá 
cuando sean las dos partes, de mutuo acuerdo, las que soliciten la intervención de la 
persona que hayan convenido para la realización de tal actividad. A efectos de 



comunicación entre el conciliador y las partes, se deberá indicar específicamente el 
teléfono, el correo electrónico a efectos de citaciones, así como, en su caso, el medio del 
que se dispone para la realización de los encuentros virtuales mediante videoconferencia. 

4. La persona conciliadora debe aceptar de forma expresamente 
documentada la responsabilidad de la gestión leal, objetiva, neutral e imparcial del 
encargo recibido. Estará sujeta a las responsabilidades que procedan por el ejercicio 
inadecuado de su función. 

Art. 16. Funciones de la persona conciliadora.- Las funciones de la 
persona conciliadora son, esencialmente: 

a) Realizar una sesión inicial informando a las partes de las posibles causas 
que puedan afectar a su imparcialidad, de su profesión, formación y experiencia; así como 
de las características de la conciliación, su coste, la organización del procedimiento y las 
consecuencias jurídicas del acuerdo que se pudiera alcanzar. 

b) Gestionar por sí misma, o por las personas que le auxilien y le den soporte 
administrativo, la recepción de la solicitud, la invitación a la otra parte, la citación para 
las reuniones presenciales o virtuales que se precisen. 

c) Documentar un acta de inicio de la conciliación, firmada por todas las 
partes, delimitando el objeto de la controversia, los honorarios y si las partes van a 
comparecer por sí mismas o asistidas de letrado, letrada o representante legal. 

d) Presidir las reuniones de las partes y dirigir todos los trámites del proceso 
de conciliación, bien sea personalmente o por medio de instrumentos telemáticos. 

e) Dar la palabra de forma ordenada y equitativa a cada una de las partes, 
pudiendo realizar las sesiones conjuntas o individuales que estime pertinentes. 

f) Poner de manifiesto a las partes las dimensiones extrajurídicas de la 
controversia y las ventajas que pueden obtenerse si se alcanza un acuerdo razonable. 

g) Formular directamente a las partes posibles soluciones e invitarlas a que 
formulen posibles propuestas de solución que construyan un eficaz acuerdo común. 

h) En el caso de que exista acuerdo total o parcial de las partes en el desarrollo 
del proceso de conciliación, requerir a las abogadas y los abogados de las partes, si 
estuviesen participando en el proceso, para que supervisen el acuerdo. 

i) Elaborar un acta final en el que se recoja la propuesta sobre la que existe 
acuerdo total o parcial y firmar en su calidad de persona conciliadora dicho acuerdo junto 
con las partes y sus abogados y abogadas o representantes legales si estuviesen 
participando en el proceso. 

j) En caso de desacuerdo, emitir una certificación acreditativa de que se ha 
intentado sin efecto la conciliación. 

k) Si la parte requerida ha rehusado participar en el proceso conciliador, 
hacerlo constar en el certificado que emita. 

Art. 17. Oferta vinculante confidencial.- 1. Cualquier persona 
que, con ánimo de dar solución a una controversia, formule una oferta vinculante 
confidencial a la otra parte, queda obligada a cumplir la obligación que asume, una vez 
que la parte a la que va dirigida la acepta expresamente. Dicha aceptación tendrá carácter 
irrevocable. 



2. La forma de remisión tanto de la oferta como de la aceptación ha de 
permitir dejar constancia de la identidad del oferente, de su recepción efectiva por la otra 
parte y de la fecha en la que se produce dicha recepción, así como de su contenido. 

3. La oferta vinculante tendrá carácter confidencial en todo caso, siéndole de 
aplicación lo dispuesto en el artículo 9. 

4. En el caso de que la oferta vinculante sea rechazada, o no sea aceptada 
expresamente por la otra parte en el plazo de un mes o en cualquier otro plazo mayor 
establecido por la parte requirente, la oferta vinculante decaerá y la parte requirente podrá 
ejercitar la acción que le corresponda ante el tribunal competente, entendiendo que se ha 
cumplido el requisito de procedibilidad. Basta en este caso acreditar la remisión de la 
oferta a la otra parte por manifestación expresa en el escrito de demanda o en la 
contestación a la misma, en su caso, a cuyo documento procesal se ha de acompañar el 
justificante de haberla enviado y de que la misma ha sido recibida por la parte requerida, 
sin que pueda hacerse mención a su contenido. 

Art. 18. Opinión de persona experta independiente.- 1. Las partes, con 
objeto de resolver una controversia, podrán designar de mutuo acuerdo a una persona 
experta independiente para que emita una opinión no vinculante respecto a la materia 
objeto de conflicto. Las partes estarán obligadas a entregar a la persona experta toda la 
información y pruebas de que dispongan sobre el objeto controvertido. 

2. El dictamen podrá versar sobre cuestiones jurídicas o sobre cualquier otro 
aspecto técnico relacionado con la capacitación profesional del experto. Dicho dictamen, 
ya se emita antes de iniciarse un proceso judicial o durante la tramitación del mismo, 
tendrá carácter confidencial con los efectos previstos en el artículo 9. 

3. Emitido el dictamen o la opinión no vinculante del experto, las partes 
dispondrán de un plazo de diez días hábiles desde su comunicación para hacer 
recomendaciones, observaciones o propuestas de mejora con el fin de aceptar la opinión 
escrita propuesta por el experto. 

4. En el caso de que las conclusiones del dictamen fuesen aceptadas por todas 
las partes, el acuerdo se consignará en los términos previstos en el artículo 12 y tendrá los 
efectos previstos en el artículo 13. 

5. En los casos en los que no se haya aceptado el dictamen por alguna de las 
partes o por ninguna de ellas, el experto designado extenderá a cada una de las partes una 
certificación de que se ha intentado llegar a un acuerdo por esta vía a los efectos de tener 
por cumplido el requisito de procedibilidad. 

6. La persona experta deberá acreditar que está en posesión de los títulos 
oficiales que garanticen los conocimientos técnicos sobre la materia objeto de su informe. 
Su actuación deberá ser diligente y seguir los estándares propios de la actuación 
profesional que haya sido encomendada. 

Al emitir su informe, todo experto deberá manifestar, bajo juramento o promesa 
de decir verdad, que ha actuado y, en su caso, actuará con la mayor objetividad posible, 
tomando en consideración tanto lo que pueda favorecer como lo que sea susceptible de 
causar perjuicio a cualquiera de las partes. 

Art. 19. Proceso de Derecho colaborativo.- 1. Las partes podrán 
acudir a un proceso de Derecho colaborativo, por el que, acompañadas y asesoradas cada 
una de ellas por una o un profesional de la abogacía ejerciente y con colegiación en un 
Colegio de la Abogacía, acreditado en Derecho colaborativo, y con la intervención, en su 



caso, de terceras personas neutrales expertas en las diferentes materias sobre las que verse 
la controversia o facilitadoras de la comunicación, buscaran la solución consensuada, 
total o parcial, a su controversia. 

2. Los principios fundamentales del proceso colaborativo son: la buena fe, la 
negociación sobre intereses, la transparencia, la confidencialidad, el trabajo en equipo 
entre las partes, sus abogadas y abogados y las terceras personas expertas neutrales que 
pudieran, en su caso, participar, así como la renuncia a tribunales por parte de los y las 
profesionales de la abogacía que hayan intervenido en el proceso, caso de no conseguirse 
una solución, total o parcial, de la controversia. 

3. Tras un proceso colaborativo, los profesionales de la abogacía que hayan 
intervenido en el mismo redactarán un acta final por el que se haga constar las partes, 
profesionales intervinientes, sesiones llevadas a cabo, así como los acuerdos adoptados y 
las cuestiones sobre las que no haya sido posible alcanzar un acuerdo entre las partes. 

…………………………………. 
DISPOSICIONES ADICIONALES 

…………………………………. 
2.ª Coste de la intervención del tercero neutral.- Para los casos en que 

la utilización del medio adecuado de resolución de controversias sea requisito de 
procedibilidad antes de acudir a los tribunales de justicia y para aquellos otros en que la 
intervención del tercero neutral se produzca por derivación de dichos tribunales una vez 
iniciado el proceso, las Administraciones con competencias en materia de Justicia podrán 
establecer, en su caso, cuanto tengan por conveniente para sufragar el coste de la 
intervención de dicho tercero neutral, en todo o en parte, con cargo a fondos públicos y 
para aquellas personas en quienes concurran los requisitos que se establezcan a tal efecto, 
en la medida en que los medios adecuados de solución de controversias permitan reducir 
tanto la litigiosidad como sus costes, siempre de acuerdo con las disponibilidades 
presupuestarias. 

3.ª Servicios de medios adecuados de solución de controversias.- 1. En el 
ámbito de sus respectivas competencias, el Ministerio de Justicia y las Comunidades 
Autónomas constituirán, en la forma que consideren adecuada, los servicios de medios 
adecuados de solución de controversias. 

2. Dichos servicios tendrán, al menos, las siguientes funciones: 
a) Promover la adecuada utilización de los medios adecuados de solución de 

controversias, proporcionando a la ciudadanía y profesionales información sobre estos, 
su naturaleza, contenido, efectos de su utilización y recursos existentes. 

b) Administrar los recursos a su disposición. 
c) Colaborar con los registros de profesionales de medios adecuados de 

solución de controversias, en los términos que se determinen, facilitando la prestación del 
servicio que realizan. 

d) Poner a disposición de todas las personas interesadas los datos de los 
terceros neutrales e instituciones de medios adecuados de solución de controversias que 
reúnan los requisitos que se determinen legalmente. 

e) Informar a los órganos judiciales sobre estos medios y prestar el apoyo 
necesario a la derivación judicial. 



f) Llevar a cabo el control, seguimiento y estadística del desarrollo de este 
servicio. 

g) Coordinar la actuación de todos los colectivos profesionales, 
administraciones e instituciones implicados en su desenvolvimiento. 

h) Desarrollar cuantas labores sean necesarias para la implantación y 
utilización de estos métodos en el servicio público de Justicia. 

3. La organización de estos servicios debe, en todo caso, garantizar el acceso 
universal de la ciudadanía al sistema de Justicia, así como el cumplimiento de las 
funciones que se establecen en esta ley y en las normas que la desarrollen. 

4.ª Acciones para aumentar la visibilidad de los mecanismos alternativos de 
resolución de conflictos.- La Administración General del Estado y las comunidades 
autónomas promoverán acciones para aumentar la visibilidad de los mecanismos 
alternativos de resolución de conflictos, así como la negociación entre las partes, y 
potenciarán el uso de estos mecanismos frente a la vía exclusivamente judicial. 

Asimismo, promoverán, en el ámbito de sus respectivas competencias, que las 
Universidades impulsen la enseñanza superior en materia de medios alternativos de 
resolución de conflictos, así como en técnicas de negociación para profesionales de la 
abogacía. 
……………………….. 

7.ª Litigios en materia de consumo.- En los litigios en que se ejerciten 
acciones individuales promovidas por consumidores o usuarios, se entenderá cumplido el 
requisito de procedibilidad por la reclamación extrajudicial previa a la empresa o 
profesional con el que hubieran contratado, sin haber obtenido una respuesta en el plazo 
establecido por la legislación especial aplicable, o cuando la misma no sea satisfactoria, 
y sin perjuicio de que puedan acudir a cualquiera de los medios adecuados de solución de 
controversias, tanto los previstos en legislación especial en materia de consumo, como 
los generales previstos en la presente ley. 

Se entenderá también cumplido el requisito de procedibilidad con la resolución de 
las reclamaciones presentadas por los usuarios de los servicios financieros ante el Banco 
de España, la Comisión Nacional del Mercado de Valores y la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones en los términos establecidos por el artículo 30 de la Ley 
44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero, o por haber 
acudido a alguno de los procedimientos a que se refiere la Ley 7/2017, de 2 de noviembre, 
por la que se incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 2013/11/UE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, relativa a la resolución 
alternativa de litigios en materia de consumo, o los que pudieran haber sido establecidos 
en normativa sectorial en desarrollo de la misma. 

………………………. 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Única. Derogación normativa.- A la entrada en vigor de la presente ley 
quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango contradigan, se opongan 
o resulten incompatibles con lo dispuesto en la presente ley, excepto el Real Decreto-ley 
1/2017, de 20 de enero, de medidas urgentes de protección de consumidores en materia 
de cláusulas suelo, que quedará derogado a la entrada en vigor del Título II de la presente 
ley. 



…………………………. 

DISPOSICIONES FINALES 
………………………… 

30.ª Estatuto de la tercera persona neutral.- A propuesta del Ministerio de 
Justicia, el Gobierno remitirá a las Cortes Generales, en el plazo de un año desde la 
entrada en vigor de esta ley, un proyecto de ley que regule el estatuto de la tercera persona 
neutral interviniente en cualquiera de los medios adecuados de solución de controversias, 
incluyendo un régimen de incompatibilidades y de infracciones y sanciones para el caso 
de incumplimiento de las obligaciones y deberes establecidos en dicho estatuto, sin 
perjuicio de las competencias de las comunidades autónomas en esta materia. 

El estatuto regulará la obligación de los terceros neutrales que intervengan en los 
medios adecuados de solución de controversias de remitir a los órganos competentes la 
información que se establezca sobre su actividad, a los únicos efectos de elaboración de 
una estadística de este sector, y con respeto a las normas sobre confidencialidad y 
protección de datos. 

Las Administraciones con competencias en materia de Justicia acordarán la 
estructura y contenido de la información sobre la actividad de los terceros neutrales, así 
como la periodicidad y forma de remisión al Ministerio de Justicia por parte de los 
órganos autonómicos correspondientes. 

Hasta que no se apruebe el estatuto de la tercera persona neutral se aplicará el 
estatuto personal del mediador previsto en la Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación en 
asuntos civiles y mercantiles, y las leyes dictadas por las comunidades autónomas en el 
ámbito de sus competencias. 

31.ª Medios de solución de controversias cuando la Administración sea parte.-
 El Gobierno debe elaborar y presentar a las Cortes Generales, en el plazo de dos 
años a partir de la entrada en vigor de la presente ley, un proyecto de ley que atienda, en 
el ámbito administrativo, a los medios de solución de controversias cuando una de las 
partes es la Administración. Esta iniciativa reconocerá las experiencias en mediación que, 
en los conflictos en que una de las partes es la Administración, se han desarrollado y se 
están desarrollando en las administraciones que cuentan con competencias en materia de 
Justicia. 

……………………….. 
36.ª Título competencial.- El título I de esta ley se dicta al amparo de lo 

dispuesto en el artículo 149.1. 5.ª y 6.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado 
la competencia exclusiva sobre Administración de Justicia y legislación procesal. 

Los capítulos I y II del título II se dictan al amparo de la competencia exclusiva 
del Estado que emana de los siguientes preceptos de la Constitución española: el artículo 
149.1.5.ª, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de Administración 
de Justicia; el artículo 149.1.6.ª, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en 
materia de legislación mercantil y legislación procesal, sin perjuicio de las necesarias 
especialidades que en este orden se deriven de las particularidades del derecho sustantivo 
de las Comunidades Autónomas; el artículo 149.1.8.ª, que determina que el Estado tiene 
competencia exclusiva en materia de legislación civil, sin perjuicio de la conservación, 
modificación y desarrollo por las Comunidades Autónomas de los derechos civiles, 
forales o especiales, allí donde existan; y el artículo 149.1.14.ª en materia de Hacienda 
general, respecto a la disposición final decimocuarta de la ley. 



37.ª Rango normativo.- Tienen carácter de ley ordinaria: 
a) Los apartados ochenta y ocho, ochenta y nueve y ciento siete del artículo 

1, que introducen, respectivamente, un nuevo capítulo IV y un nuevo capítulo V en el 
título I del libro V, así como una nueva sección 7.ª en el capítulo II del título V del libro 
VIII, compuesto por el artículo 620 bis, de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial. 

b) Los artículos 2 a 22 y 24, así como el apartado dos del artículo 23 que 
modifica el artículo 23.4 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la 
responsabilidad penal de los menores. 

c) Las disposiciones adicionales segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta, 
séptima y octava. 

d) La disposición transitoria decimocuarta. 
e) Las disposiciones finales, con excepción de la sexta, la trigésima quinta, 

la trigésima sexta, la trigésima séptima y la trigésima octava, que tienen carácter orgánico. 
38.ª Entrada en vigor.- 1. La presente ley entrará en vigor a los tres 

meses de su publicación en el Boletín oficial del Estado. 
2. El título I; la disposición adicional primera; las disposiciones transitorias 

primera a octava, y la disposición final sexta de la presente ley entrarán en vigor a los 
veinte días de su publicación en el Boletín Oficial del Estado. 

3. La atribución de competencias en materia de violencia sexual a los 
Juzgados de Violencia sobre la Mujer, prevista en el apartado veintiocho del artículo 1, 
así como las modificaciones del artículo 14 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, del 
apartado uno del artículo veinte de la 50/1981, de 30 de diciembre, por la que se regula 
el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, y de la letra h) del artículo 2 de la Ley 1/1996, 
de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, entrarán en vigor a los nueve meses de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado. 
- Pág. 673, el Encabezamiento de la norma pasa a ser: 
§ 7.B. LEY 5/2012, DE 6 DE JULIO, DE MEDIACIÓN EN ASUNTOS CIVILES 

Y MERCANTILES 

…………………………………. 
- Pág. 677, se modifica el artículo 1 de la Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación en 
asuntos civiles y mercantiles, que queda redactado como sigue: 

Art. 1.º Concepto.- Se entiende por mediación aquel medio adecuado de 
solución de controversias en que dos o más partes intentan voluntariamente, a través de 
un procedimiento estructurado, alcanzar por sí mismas un acuerdo con la intervención de 
un mediador. 
NOTA: Introducir una nota al art. 1 del siguiente tenor: 

Art. 1.º: Modificado por la Disp. final 20.ªUno de la LO 1/2025, de 2 de enero 
(BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. Entra 
en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). 
- Pág. 678, se modifica el artículo 4, que queda redactado como sigue: 

Art. 4.º Efectos de la mediación sobre los plazos de prescripción y 
caducidad.- La solicitud de inicio de la mediación conforme al artículo 16 interrumpirá 



la prescripción o suspenderá la caducidad de acciones desde la fecha en la que conste la 
recepción de dicha solicitud por el mediador o el depósito ante la institución de mediación 
en su caso, reiniciándose o reanudándose respectivamente el cómputo de los plazos en el 
caso de que en el plazo de quince días naturales desde la fecha de la recepción de la 
solicitud por el mediador o institución mediadora no se hubiera intentado por estos la 
comunicación con la otra parte, así como en el caso de que en el plazo de quince días 
naturales desde la recepción de la propuesta por la parte requerida, o desde la fecha de 
intento de la comunicación si dicha recepción no se produce, no se mantenga la primera 
reunión dirigida a alcanzar un acuerdo o no se obtenga respuesta por escrito. 

En caso de que se abra la mediación, la interrupción o la suspensión se prolongará 
hasta la fecha de la firma del acuerdo de mediación o, en su defecto, la firma del acta 
final, o cuando se produzca la terminación de la mediación por alguna de las causas 
previstas en esta ley. 

NOTA: Introducir una nota al art. 4 del siguiente tenor: 
Art. 4.º: Modificado por la Disp. final 20.ªDos de la LO 1/2025, de 2 de enero 

(BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. Entra 
en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). 
- Pág. 679, se modifican la rúbrica y el apartado 1 del artículo 6, que queda redactado 
como sigue: 

Art. 6.º Requisito de procedibilidad y libre disposición.- 1. La 
mediación es uno de los medios adecuados de solución de controversias a los que las 
partes pueden acudir para intentar encontrar una solución extrajudicial a la controversia 
y cumplir con el requisito de procedibilidad previsto en el artículo 403.2 de la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 

A efectos procesales, se entenderá cumplido este requisito con la celebración, al 
menos, de una sesión inicial ante el mediador, siempre que quede en ella constancia del 
objeto de la controversia y de los demás requisitos establecidos en el artículo 17. A dicha 
sesión habrán de asistir las partes, personalmente si se trata de personas físicas, y el 
representante legal o persona con facultad para transigir, si se trata de personas jurídicas. 

………………………….. 
NOTA: Introducir una nota al art. 6.º1 del siguiente tenor: 

Art. 6.º1: Rúbrica modificada, y Apartado 1, por la Disp. final 20.ªTres de la LO 
1/2025, de 2 de enero (BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio 
Público de Justicia. Entra en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). 
- Págs. 679 y 680, se modifica el artículo 9, que queda redactado como sigue: 

Art. 9.º Confidencialidad.- 1. El procedimiento de mediación y la 
documentación utilizada en el mismo es confidencial, salvo la información relativa a si 
las partes acudieron o no a mediación y al objeto de la controversia. La obligación de 
confidencialidad se extiende al mediador, que quedará protegido por el secreto 
profesional, a las instituciones de mediación y a las partes intervinientes de modo que no 
podrán revelar la información que hubieran podido obtener derivada del procedimiento. 

2. La confidencialidad de la mediación y de su contenido impide que los 
mediadores o las personas que participen en el procedimiento de mediación estén 
obligados, en el ámbito de un procedimiento judicial o de un arbitraje, a declarar sobre la 



información y documentación derivada de dicho procedimiento de mediación o a aportar 
documentación relacionada con él, excepto: 

a) Cuando todas las partes de manera expresa y por escrito se hayan 
dispensado recíprocamente o al mediador del deber de confidencialidad. 

b) Cuando se esté tramitando la impugnación de la tasación de costas y su 
solicitud de exoneración o moderación según lo previsto en el artículo 245 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, a esos únicos efectos y sin que pueda 
utilizarse para otros diferentes ni en procesos posteriores. 

c) Cuando, mediante resolución judicial motivada, sea solicitada por los 
jueces del orden jurisdiccional penal. 

d) Cuando sea necesario por razones imperiosas de orden público, en 
particular cuando así lo requiera la protección del interés superior del menor o la 
prevención de daños a la integridad física o psicológica de una persona. 

Salvo en dichas excepciones, si se pretendiese por alguna de las partes la 
aportación de la información confidencial como prueba en un proceso judicial o un 
arbitraje no será admitida por aplicación de lo dispuesto en el artículo 183.3 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 

3. La infracción del deber de confidencialidad generará responsabilidad en 
los términos previstos en el ordenamiento jurídico. 

NOTA: Introducir una nota al art. 9.º del siguiente tenor: 
Art. 9.º: Modificado por la Disp. final 20.ªCuatro de la LO 1/2025, de 2 de enero 

(BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. Entra 
en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). 

- Pág. 680, se añade un nuevo apartado 4 al artículo 11, que queda redactado como sigue: 
4. Para actuar como mediador en los supuestos exigidos en el artículo 16.1 

será necesaria la inscripción en el Registro de Mediadores e Instituciones de Mediación 
dependiente del Ministerio de Justicia o, en su caso, en los registros de mediadores 
habilitados por las Comunidades Autónomas. 
NOTA: Introducir una nota al art. 11.4 del siguiente tenor: 

Art. 11.4: Añadido por la Disp. final 20.ªCinco de la LO 1/2025, de 2 de enero 
(BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. Entra 
en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). 
- Pág. 681, se modifica el apartado 1 del artículo 13, que queda redactado como sigue: 

1. El mediador facilitará la comunicación entre las partes y velará por que 
dispongan de la información y el asesoramiento suficientes. 

La asistencia de los abogados de las partes a cada una de las sesiones de 
mediación, de haber varias, será consensuada con las partes y el mediador y su 
inasistencia a alguna de ellas no invalidará el procedimiento de mediación cuando así se 
haya acordado. 

NOTA: Introducir una nota al art. 13.1 del siguiente tenor: 
Art. 13.1: Modificado por la Disp. final 20.ªSeis de la LO 1/2025, de 2 de enero 

(BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. Entra 
en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). 



- Pág. 682, se modifica el artículo 16, quedando con la siguiente redacción: 
Art. 16. Solicitud de inicio.- 1. El procedimiento de mediación 

podrá iniciarse: 
a) De común acuerdo entre las partes. En este caso la solicitud incluirá la 

designación del mediador o la institución de mediación en la que llevarán a cabo la 
mediación, así como el acuerdo sobre el lugar en el que se desarrollarán las sesiones y la 
lengua o lenguas de las actuaciones. 

b) Por una de las partes en cumplimiento de un pacto de sometimiento a 
mediación existente entre aquellas. 

c) Por una de las partes antes del ejercicio de acciones judiciales y en 
cumplimiento del requisito de procedibilidad previsto en el artículo 403.2 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 

d) Por derivación judicial o del letrado o la letrada de la Administración de 
Justicia, previa conformidad de las partes en los términos previstos en las leyes 
procesales. 

2. La solicitud se formulará ante las instituciones de mediación o ante el 
mediador propuesto por una de las partes a las demás o ya designado por ellas. 

3. Cuando de manera voluntaria se inicie una mediación estando en curso un 
proceso judicial, las partes de común acuerdo podrán solicitar su suspensión de 
conformidad con lo dispuesto en la legislación procesal. 

En los casos en que se derive a mediación por el juez, jueza o tribunal o por el 
letrado o letrada de la Administración de Justicia durante el curso del proceso, las partes 
designarán un mediador o institución de mediación debidamente acreditados ante los 
registros de mediadores del Ministerio de Justicia o de las Comunidades Autónomas. Si 
no llegasen a un acuerdo en la designación en el plazo común de cinco días, se nombrará 
el que por turno corresponda de la lista de mediadores de cada especialidad que exista en 
el Servicio de medios adecuados de solución de controversias o ante los propios 
tribunales. 

En todos los casos, la no aceptación por el mediador designado en primer lugar, 
salvo que sea justificada, se entenderá como renuncia automática a la designación 
efectuada, sin perjuicio de las responsabilidades disciplinarias en que pueda incurrir por 
razón de dicha negativa. 
NOTA: Introducir una nota al art. 16 del siguiente tenor: 

Art. 16: Modificado por la Disp. final 20.ªSiete de la LO 1/2025, de 2 de enero 
(BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. Entra 
en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). 
- Pág. 682, se modifica el artículo 17, que queda redactado como sigue: 

Art. 17. Sesión inicial.- 1. Recibida la solicitud y salvo pacto en 
contrario de las partes, el mediador o la institución de mediación citará a las partes para 
la celebración de la sesión inicial. En caso de inasistencia injustificada de cualquiera de 
las partes a dicha sesión se entenderá que rehúsan la mediación solicitada y se tendrá por 
cumplido el requisito de procedibilidad. La información de qué parte o partes no 
asistieron a la sesión no será confidencial. 



En esa sesión el mediador informará a las partes de las posibles causas que puedan 
afectar a su imparcialidad, de su profesión, formación y experiencia; así como de las 
características de la mediación, su coste, la organización del procedimiento y las 
consecuencias jurídicas del acuerdo que se pudiera alcanzar, y del plazo para firmar el 
acta de la sesión constitutiva. 

Las partes habrán de manifestar durante la sesión el objeto de la controversia para 
que el intento de mediación pueda entenderse como suficiente para considerar cumplido 
el requisito de procedibilidad previo a la interposición de la demanda. 

2. El mediador deberá expedir, a petición de cualquiera de las partes, un 
documento en el que deberá hacer constar: 

a) La identidad del mediador, su cualificación, colegio profesional o 
institución a la que pertenece. 

b) La identidad de las partes. 

c) El objeto de la controversia. 
d) La fecha de la sesión. 
e) La declaración solemne de que las dos partes han intervenido de buena fe 

en el proceso, para que surta efectos ante la autoridad judicial correspondiente. 

f) En su caso, la inasistencia de cualquiera de las partes. 
La certificación por el mediador de la asistencia de las partes a esta sesión inicial, 

o el inicio del proceso de mediación de buena fe, aun cuando posteriormente se abandone 
por el desistimiento de cualquiera de las partes, satisface el requisito de procedibilidad 
del intento negociador previo a la interposición de la demanda. 
NOTA: Introducir una nota al art. 17 del siguiente tenor: 

Art. 17: Modificado por la Disp. final 20.ªOcho de la LO 1/2025, de 2 de enero 
(BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. Entra 
en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). 
- Págs. 682 y 683, se modifica el artículo 19, que queda redactado como sigue: 

Art. 19. Sesión constitutiva.- 1. El procedimiento de mediación 
comenzará mediante una sesión constitutiva en la que las partes expresarán su deseo de 
desarrollar la mediación y dejarán constancia de los siguientes aspectos: 

a) El programa de actuaciones y duración máxima prevista para el desarrollo 
del procedimiento, sin perjuicio de su posible modificación. 

b) La información del coste de la mediación o las bases para su 
determinación, con indicación separada de los honorarios de la persona mediadora y de 
otros posibles gastos. 

c) La declaración de aceptación voluntaria por las partes de la mediación y 
de que asumen las obligaciones de ella derivadas. 

d) El lugar de celebración y la lengua del procedimiento. 
2. De la sesión constitutiva se levantará un acta en la que consten estos 

aspectos, que será firmada tanto por las partes como por la persona o personas 
mediadoras. En otro caso, dicha acta declarará que la mediación se ha intentado sin efecto. 

NOTA: Introducir una nota al art. 19 del siguiente tenor: 



Art. 19: Modificado por la Disp. final 20.ªNueve de la LO 1/2025, de 2 de enero 
(BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. Entra 
en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). 

- Pág. 683, se modifica el artículo 20, que queda redactado como sigue: 
Art. 20. Duración del procedimiento.- 1. La duración del 

procedimiento de mediación será lo más breve posible y sus actuaciones se concentrarán 
en el mínimo número de sesiones. 

2. En los casos en que se opte por el intento de mediación como requisito de 
procedibilidad, la duración de la mediación no podrá exceder de tres meses desde la 
recepción de la solicitud por el mediador. 
NOTA: Introducir una nota al art. 20 del siguiente tenor: 

Art. 20: Modificado por la Disp. final 20.ªDiez de la LO 1/2025, de 2 de enero 
(BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. Entra 
en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). 
- Pág. 686, se modifica el segundo párrafo del apartado 1 y el apartado 4 del artículo 25, 
que quedan redactados como sigue: 

El acuerdo de mediación se presentará por cualquiera de las partes ante un notario 
acompañado de copia de las actas de la sesión constitutiva y final del procedimiento, sin 
que sea necesaria la presencia del mediador. 

…………………….. 
4. Cuando el acuerdo se hubiere alcanzado en una mediación desarrollada 

después de iniciar un proceso judicial, las partes podrán solicitar del tribunal su 
homologación de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil. 
NOTA: Introducir una nota al art. 25.1 y 4 del siguiente tenor: 

Art. 25.1 y 4: El 2.º párrafo del Apartado 1 y el Apartado 4 modificados por la 
Disp. final 20.ªOnce de la LO 1/2025, de 2 de enero (BOE del 3), de medidas en materia 
de eficiencia del Servicio Público de Justicia. Entra en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. 
Final 38.ª.1 LOMESPJ). 
- Pág. 690, se modifica el apartado 2 de la disposición final octava, que queda redactado 
como sigue: 

2. Las Administraciones públicas competentes determinarán la duración y 
contenido mínimo del curso o cursos que con carácter previo habrán de realizar los 
mediadores para adquirir la formación necesaria para el desempeño de la mediación, así 
como la formación continua que deben recibir. Dicha formación incluirá, entre otras 
materias, sendos módulos de igualdad, de atención a las personas con discapacidad, de 
detección de violencia de género que tenga en cuenta la perspectiva de discapacidad, de 
perspectiva de género y de infancia y de diversidad sexual, de género y familiar para todos 
los mediadores que deseen actuar en el ámbito del Derecho de familia. 

También deberá incluir formación en necesidades específicas de las personas con 
una edad de sesenta y cinco años o más que garantice su participación en el procedimiento 
de mediación en condiciones de igualdad. 

El Gobierno podrá desarrollar reglamentariamente el alcance de la obligación de 
aseguramiento de la responsabilidad civil de los mediadores. 



NOTA: Introducir una nota al art. 25.1 y 4 del siguiente tenor: 
Disp. Final 8.ª2: Modificado por la Disp. final 20.ªDoce de la LO 1/2025, de 2 de 

enero (BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. 
Entra en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). 
- Pág. 697, Los apartados 4 y 5 del artículo 37 de la Ley 3/1991, de 10 de enero, de 
Competencia Desleal, quedan modificados en los siguientes términos: 

4. La aplicación de estos códigos de conducta se encomendará a los sistemas 
de autorregulación, establecidos por organismos sin ánimo de lucro, que cuenten con 
dedicación exclusiva a actividades de autorregulación y exclusión expresa de intereses 
profesionales. Estos organismos de autorregulación se dotarán de órganos independientes 
de control para asegurar el cumplimiento eficaz de los compromisos asumidos por las 
empresas adheridas. Podrán incluir, entre otras, medidas colectivas de autocontrol previo 
de los contenidos publicitarios, y deberán establecer sistemas eficaces de resolución 
extrajudicial de reclamaciones que cumplan los requisitos establecidos en la normativa 
comunitaria y, como tales, sean notificados a la Comisión Europea, de conformidad con 
lo previsto en la Ley 7/2017, de 2 de noviembre, por la que se incorpora al ordenamiento 
jurídico español la Directiva 2013/11/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 
de mayo de 2013, relativa a la resolución alternativa de litigios en materia de consumo, o 
cualquier disposición equivalente. 

5. El recurso a los órganos de control de los códigos de conducta en ningún 
caso supondrá la renuncia a las acciones judiciales previstas en el artículo 32, pero con él 
se entenderá cumplido el requisito de procedibilidad exigido por el artículo 5 y la 
disposición adicional sexta de la Ley Orgánica de medidas en materia de eficiencia del 
Servicio Público de Justicia. 
NOTA: Añadir una nota al Art. 37.4 y 5 del siguiente tenor: 

Art. 37.4 y 5: Modificados por la Disp. final 9.ª de la LO 1/2025, de 2 de enero 
(BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. Entra 
en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). 
- Pág. 801, se modifica la Ley 49/1960, de 21 de julio, de Propiedad Horizontal, se añade 
un apartado 3 al artículo séptimo, con la siguiente redacción: 

3. El propietario de cada vivienda que quiera realizar el ejercicio de la 
actividad a que se refiere la letra e) del artículo 5 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, 
de Arrendamientos Urbanos, en los términos establecidos en la normativa sectorial 
turística, deberá obtener previamente la aprobación expresa de la comunidad de 
propietarios, en los términos establecidos en el apartado 12 del artículo diecisiete de esta 
Ley. 

El presidente de la comunidad, a iniciativa propia o de cualquiera de los 
propietarios u ocupantes, requerirá a quien realice la actividad del apartado anterior, sin 
que haya sido aprobada expresamente, la inmediata cesación de las mismas, bajo 
apercibimiento de iniciar las acciones judiciales procedentes, siendo de aplicación lo 
dispuesto en el apartado anterior. 

NOTA: Añadir una nota al Art. 7.º.3 del siguiente tenor: 
Art. 7.º.3: Añadido por la Disp. final 4.ª.Uno de la LO 1/2025, de 2 de enero (BOE 

del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. Entra en vigor 
el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). 



- Pág. 809, se modifica la Ley 49/1960, de 21 de julio, de Propiedad Horizontal, se 
modifica el apartado 12 del artículo diecisiete, que quedará con la siguiente redacción: 

12. El acuerdo expreso por el que se apruebe, limite, condicione o prohíba el 
ejercicio de la actividad a que se refiere la letra e) del artículo 5 de la Ley 29/1994, de 24 
de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, en los términos establecidos en la normativa 
sectorial turística, suponga o no modificación del título constitutivo o de los estatutos, 
requerirá el voto favorable de las tres quintas partes del total de los propietarios que, a su 
vez, representen las tres quintas partes de las cuotas de participación. Asimismo, esta 
misma mayoría se requerirá para el acuerdo por el que se establezcan cuotas especiales 
de gastos o un incremento en la participación de los gastos comunes de la vivienda donde 
se realice dicha actividad, siempre que estas modificaciones no supongan un incremento 
superior al 20 %. Estos acuerdos no tendrán efectos retroactivos. 
NOTA: Añadir una nota al Art. 17.12 del siguiente tenor: 

Art. 17.12: Añadido por la Disp. final 4.ª.Dos de la LO 1/2025, de 2 de enero 
(BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. Entra 
en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). 
- Pág. 834, incluir en la Ley Hipotecaria: 

TÍTULO IV BIS 
De la conciliación 

Art. 103 bis. 1. Los Registradores serán competentes para conocer de los 
actos de conciliación sobre cualquier controversia inmobiliaria, urbanística y mercantil o 
que verse sobre hechos o actos inscribibles en el Registro de la Propiedad, Mercantil u 
otro registro público que sean de su competencia, siempre que no recaiga sobre materia 
indisponible, con la finalidad de alcanzar un acuerdo extrajudicial. La conciliación por 
estas controversias puede también celebrarse, a elección de los interesados, ante Notario 
o Secretario judicial. 

Las cuestiones previstas en la Ley Concursal no podrán conciliarse siguiendo este 

trámite. 
2. Celebrado el acto de conciliación, el Registrador certificará la avenencia 

entre los interesados o, en su caso, que se intentó sin efecto o avenencia. La certificación 
estará dotada de eficacia ejecutiva en los términos del número 9.º del apartado 2 del 
artículo 517 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. La ejecución se tramitará conforme a lo 
previsto para los títulos ejecutivos extrajudiciales. 

NOTA: Incluir unas notas a los Arts. 103 bis.1 y 103 bis.2 del siguiente tenor: 
Art. 103 bis.1: Añadido por la Disp. final 12.ª.2 de la Ley 15/2015, de 2 de julio 

(BOE del 3), de la Jurisdicción Voluntaria. 
Art. 103 bis.2: Modificado por la Disp. final 3.ª de la LO 1/2025, de 2 de enero 

(BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. Entra 
en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). 
- Págs. 938 y 940, se modifica la letra g) y se introduce una nueva letra l) en el artículo 2 
de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica gratuita, con la siguiente 
redacción: 
 g) En el ámbito concursal, se reconoce el derecho a la asistencia jurídica gratuita, 
para todos los trámites del procedimiento especial, a los deudores personas físicas o 



jurídicas que tengan la consideración de microempresa en los términos establecidos en el 
texto refundido de la Ley Concursal, a los que resulte de aplicación el procedimiento 
especial previsto en su libro tercero, siempre que acrediten insuficiencia de recursos para 
litigar. 
 Igualmente, en el ámbito concursal, los sindicatos estarán exentos de efectuar 
depósitos y consignaciones en todas sus actuaciones y gozarán del beneficio legal de 
justicia gratuita cuando ejerciten un interés colectivo en defensa de las personas 
trabajadoras y beneficiarias de la Seguridad Social. 
………………………. 
 l) En el orden penal, las personas jurídicas, cuando por requerimiento judicial 
haya de designarse defensa letrada y, en su caso, representación procesal, siempre que la 
sociedad haya sido declarada judicialmente en situación de insolvencia actual o 
inminente, se encuentre en concurso de acreedores o no conste actividad económica en el 
último ejercicio cuando, en este último caso, la sociedad se halle disuelta o en trámite de 
disolución por las causas y por el procedimiento legalmente previsto para ello. 

NOTA: Modificar la nota al art. 2.g), por la siguiente nota: 
 Art. 2.ºg): Modificado por la Disp. final 3.ª de la LO 5/2024, de 11 de noviembre, 
del Derecho de Defensa. 
NOTA: Art. 2.ºl): Añadido por la Disp. final 3.ª de la LO 5/2024, de 11 de noviembre, 
del Derecho de Defensa. La Disp. transitoria de la LO, establece que: 
«Hasta que se proceda a la modificación del Real Decreto 141/2021, de 9 de marzo, por 
el que se aprueba el Reglamento de asistencia jurídica, en el supuesto del artículo 2.l) de 
la Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica gratuita, se aplicarán los módulos y 
bases de compensación económica correspondientes a la jurisdicción penal en función 
del procedimiento de que se trate». 

- Pág. 939, se modifica la letra h) del artículo 2, que pasa a tener la siguiente redacción: 
h) Con independencia de la existencia de recursos para litigar, se reconoce el 

derecho de asistencia jurídica gratuita, que se les prestará de inmediato, a las víctimas de 
violencia de género, de terrorismo y de trata de seres humanos en aquellos procesos que 
tengan vinculación, deriven o sean consecuencia de su condición de víctimas, así como a 
las personas con discapacidad necesitadas de especial protección cuando sean víctimas 
de delitos de homicidio, de lesiones de los artículos 149 y 150, en el delito de maltrato 
habitual previsto en el artículo 173.2, en los delitos contra la libertad, en los delitos contra 
la libertad sexual y en los delitos de trata de seres humanos. También se reconoce este 
derecho, con independencia de la existencia de recursos para litigar, a las mujeres y 
personas menores de edad que sean víctimas de los delitos contra la libertad sexual 
previstos en el título VIII del libro II del Código Penal, los delitos de mutilación genital 
femenina, matrimonio forzado y acoso con connotación sexual. 

Este derecho asistirá también a los causahabientes en caso de fallecimiento de la 
víctima, siempre que no fueran partícipes en los hechos. 

A los efectos de la concesión del beneficio de justicia gratuita, la condición de 
víctima se adquirirá cuando se formule denuncia o querella, o se inicie un procedimiento 
penal, por alguno de los delitos a que se refiere esta letra, y se mantendrá mientras 
permanezca en vigor el procedimiento penal o cuando, tras su finalización, se hubiere 
dictado sentencia condenatoria. El beneficio de justifica gratuita se perderá tras la firmeza 



de la sentencia absolutoria, o del sobreseimiento definitivo o provisional por no resultar 
acreditados los hechos delictivos, sin la obligación de abonar el coste de las prestaciones 
disfrutadas gratuitamente hasta ese momento. 

En los distintos procesos que puedan iniciarse como consecuencia de la condición 
de víctima de los delitos a que se refiere esta letra y, en especial, en los de violencia de 
género, deberá ser el mismo abogado el que asista a aquella, siempre que con ello se 
garantice debidamente su derecho de defensa. 

NOTA: Introducir una nota al art. 2.ºh) del siguiente tenor: 
Art. 2.ºh): Letra modificada por la Disp. final 10.ª.Uno de la LO 1/2025, de 2 de 

enero (BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. 
Entra en vigor el 3 de octubre de 2025 (Disp. Final 38.ª.3.ª LOMESPJ). La Disp. Trans. 
9.ª LOMESP, en su apartado primero indica que las reformas serán aplicables 
exclusivamente a los procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. 

- Pág. 943, se añade un nuevo apartado 11 al artículo 6, con la siguiente redacción: 
11. La asistencia gratuita de profesional de la abogacía en cualquiera de los 

medios adecuados de solución de controversias permitidos por la ley que tenga por objeto 
dar cumplimiento al requisito de procedibilidad dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
Orgánica de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia, cuando en 
el eventual proceso judicial la intervención de este profesional sea legalmente preceptiva 
o cuando, no siéndolo, la parte contraria actúe con él. 
NOTA: Introducir una nota al art. 6.11 del siguiente tenor: 

Art. 6.11: Añadido por la Disp. final 10.ª.Dos de la LO 1/2025, de 2 de enero 
(BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. Entra 
en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª 
LOMESP, en su apartado primero indica que las reformas serán aplicables 
exclusivamente a los procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. 
- Págs. 954 y 955, se modifica el apartado 1 del artículo 36, que queda redactado como 
sigue: 

1. Si en la resolución que ponga fin al proceso hubiera pronunciamiento sobre 
costas, a favor de quien obtuvo el reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica 
gratuita o de quien lo tuviera legalmente reconocido, deberá la parte contraria abonar las 
costas causadas en la defensa y representación de aquella, debiendo ser abonadas 
directamente a las personas profesionales que se hayan designado para su representación 
y dirección jurídica, quienes estarán legitimadas para instar su tasación y que estarán 
obligadas a devolver las cantidades eventualmente percibidas con cargo a fondos públicos 
por su intervención en el proceso. A tales efectos, se comunicará por la Oficina judicial a 
los colegios profesionales correspondientes dicha circunstancia. 
NOTA: Modificar la nota al art. 36.1 y 2, que pasa a ser la nota la art. 36.2, e introducir 
una nota al art. 36.1 del siguiente tenor: 

Art. 36.1: Modificado por la Disp. final 10.ª.Tres de la LO 1/2025, de 2 de enero 
(BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. Entra 
en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª 
LOMESP, en su apartado primero indica que las reformas serán aplicables 
exclusivamente a los procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. 



- Pág. 979, incluir en la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y 
otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre, el siguiente texto: 

Art. 19. Principio general y prácticas comerciales.- 1. Los legítimos 
intereses económicos y sociales de los consumidores y usuarios deberán ser respetados 
en los términos establecidos en esta norma, aplicándose, además, lo previsto en las 
normas civiles y mercantiles, en las regulaciones sectoriales de ámbito estatal, así como 
en la normativa comunitaria y autonómica que resulten de aplicación. En particular, en 
los procedimientos en que se ejerciten acciones promovidas por consumidores y usuarios, 
cuando el empresario no contribuyera a una solución consensuada de una controversia 
que tuviera su base en una cláusula de idéntica significación que otra ya declarada nula 
por abusiva por la jurisprudencia del Tribunal Supremo, o por sentencia firme que 
constara inscrita en el Registro de Condiciones Generales de la Contratación, o por 
sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea resolviendo específicamente sobre 
la materia, el órgano judicial que condene a la restitución de cantidades al empresario 
impondrá de oficio una indemnización por mora que consistirá en el pago de un interés 
anual igual al del interés legal del dinero vigente en el momento en que se devengue, 
incrementado en el 50 por 100. Estos intereses se considerarán producidos por días. A los 
efectos de este párrafo se entiende que una cláusula tiene idéntica significación a otra 
cuando su contenido y efectos sean iguales, pese a la existencia de diferencias no 
sustanciales en la redacción de las mismas. No obstante, transcurridos dos años desde la 
condena a la restitución de cantidades, el interés anual no podrá ser inferior al 20 por 100. 

Será término inicial del cómputo de dichos intereses la fecha del abono por los 
consumidores y usuarios de las cantidades que deban ser restituidas por el empresario. 
Será término final del cómputo de intereses el día de la total restitución de la cantidad 
debida por el empresario. 

No habrá lugar a la indemnización por mora del empresario cuando la falta de 
restitución debida por el empresario a los consumidores y usuarios esté fundada en una 
causa justificada o que no le fuere imputable. En la determinación de la indemnización 
por mora del empresario no será de aplicación lo dispuesto en el artículo 1108 del Código 
Civil, ni lo preceptuado en el artículo 576 de la Ley 1/2000, de 22 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados siguientes, para la protección 
de los legítimos intereses económicos y sociales de los consumidores y usuarios, las 
prácticas comerciales de los empresarios dirigidas a ellos están sujetas a lo dispuesto en 
esta ley, en la Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia Desleal, y en la Ley 7/1996, 
de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista, no obstante la normativa sectorial 
que en cada caso resulte de aplicación. A estos efectos, se consideran prácticas 
comerciales de los empresarios con los consumidores y usuarios todo acto, omisión, 
conducta, manifestación o comunicación comercial, incluida la publicidad y la 
comercialización, directamente relacionada con la promoción, la venta o el suministro de 
bienes o servicios, incluidos los bienes inmuebles, así como los derechos y obligaciones, 
con independencia de que sea realizada antes, durante o después de una operación 
comercial. 

No tienen la consideración de prácticas comerciales las relaciones de naturaleza 
contractual, que se regirán conforme a lo previsto en el artículo 59. 

3. Lo dispuesto en el apartado anterior no obsta la aplicación de: 



a) Las normas que regulen las prácticas comerciales que puedan afectar a la 
salud y seguridad de los consumidores y usuarios, incluidas las relativas a la seguridad 
de bienes y servicios. 

b) Las normas sobre certificación y grado de pureza de los objetos fabricados 
con metales preciosos. 

4. Las normas previstas en esta ley en materia de prácticas comerciales y las 
que regulan las prácticas comerciales en materia de medicamentos, etiquetado, 
presentación y publicidad de los productos, indicación de precios, aprovechamiento por 
turno de bienes inmuebles, crédito al consumo, comercialización a distancia de servicios 
financieros destinados a los consumidores y usuarios, comercio electrónico, inversión 
colectiva en valores mobiliarios, normas de conducta en materia de servicios de inversión, 
oferta pública o admisión de cotización de valores y seguros, incluida la mediación y 
cualesquiera otras normas de carácter sectorial que regulen aspectos concretos de las 
prácticas comerciales desleales previstos en normas comunitarias prevalecerán en caso 
de conflicto sobre la legislación de carácter general aplicable a las prácticas comerciales 
desleales. 

El incumplimiento de las disposiciones a que hace referencia este apartado será 
considerado en todo caso práctica desleal por engañosa, en iguales términos a lo dispuesto 
en el artículo 19.2 de la Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia Desleal, en relación 
con las prácticas engañosas reguladas en los artículos 20 a 27 de dicha ley. 

5. En relación con las prácticas comerciales relativas a servicios financieros 
y bienes inmuebles, y en el ámbito de las telecomunicaciones o energético, podrán 
establecerse normas legales o reglamentarias que ofrezcan una mayor protección al 
consumidor o usuario. 

6. Las políticas públicas que inciden en el ámbito del consumo y las prácticas 
comerciales orientadas a las personas consumidoras vulnerables estarán destinadas, en su 
caso y siempre dentro del ámbito de las relaciones entre consumidores o usuarios y 
empresarios, a prever y remover, siempre que sea posible, las circunstancias que generan 
la situación de vulnerabilidad, así como a paliar sus efectos y a garantizar el ejercicio de 
sus derechos en condiciones de igualdad, en particular en relación con las comunicaciones 
comerciales o información precontractual facilitada, la atención post contractual o el 
acceso a bienes o servicios básicos. 

7. La Administración pública competente, con el fin de proteger en mayor 
medida los intereses legítimos de los consumidores y usuarios, podrá restringir, en los 
términos que se establezca, determinadas formas y aspectos de las visitas no solicitadas 
efectuadas por el empresario en el domicilio del consumidor y usuario o las excursiones 
organizadas por el mismo con el objetivo o efecto de promocionar o vender bienes o 
servicios. Las disposiciones que se adopten serán proporcionadas y no discriminatorias, 
sin que en ningún caso puedan implicar la prohibición de los citados canales de venta, 
salvo cuando se basen en motivos distintos a la protección de los consumidores, tales 
como el interés público o el respeto de la vida privada de los mismos. 

……………………………….. 
NOTA: Introducir las notas al art. 19 del siguiente tenor: 
 Art. 19: Modificado por el art. 1.5 de la Ley 4/2022, de 25 de febrero (BOE de 1 
de marzo), de protección de los consumidores y usuarios frente a situaciones de 
vulnerabilidad social y económica. 



Art. 19.1: Modificado por la Disp. final 16.ª de la LO 1/2025, de 2 de enero (BOE 
del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. Entra en vigor 
el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª LOMESP, en su 
apartado primero indica que las reformas serán aplicables exclusivamente a los 
procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. 

Art. 19.7: Añadido por la Disp. final 1.ª.1 de la Ley 23/2022, de 2 de noviembre 
(BOE del 3). 
- Pág. 1052 y 1053, se modifica la regla 2.ª del apartado 1 del artículo 86 del texto 
refundido de la Ley Concursal, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de 
mayo,  que queda redactada como sigue: 

2.ª Regla de la limitación. La cantidad total máxima que la administración 
concursal puede percibir por su intervención en el concurso será la menor de entre la 
cantidad de un millón de euros un millón quinientos mil euros y la que resulte de 
multiplicar la valoración del activo del concursado por un cuatro por ciento. 

El juez, oídas las partes, podrá aprobar de forma motivada una remuneración que 
supere el límite anterior, cuando debido a la complejidad del concurso, lo justifiquen los 
costes asumidos por la administración concursal, sin que en ningún caso se pueda exceder 
de cincuenta por ciento de dicho límite. 
NOTA: Introducir las notas al art. 86.1.2.ª del siguiente tenor: 
 Art. 86.1.2.ª: Modificada por la Disp. final 28.ªUno de la LO 1/2025, de 2 de 
enero (BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. 
Entra en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª 
LOMESP, en su apartado primero indica que las reformas serán aplicables 
exclusivamente a los procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. 
- Pág. 1137, se modifica el apartado 5 del artículo 415, que quedan redactado como sigue: 

5. Cuando se presente a inscripción en los Registros de bienes, cualquier 
título relativo a un acto de enajenación de bienes y derechos de la masa activa realizado 
por la administración concursal durante la fase de liquidación, el registrador comprobará 
en el Registro público concursal si el juez ha fijado o no reglas especiales de la 
liquidación, y no solo podrá exigir a la administración concursal que acredite la existencia 
de tales reglas, si no constare referencia alguna a las mismas en la resolución judicial ni 
en el Registro Público concursal. 
NOTA: Introducir las notas al art. 415.5 del siguiente tenor: 
 Art. 415.5: Modificada por la Disp. final 28.ªDos de la LO 1/2025, de 2 de enero 
(BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. Entra 
en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª 
LOMESP, en su apartado primero indica que las reformas serán aplicables 
exclusivamente a los procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. 
- Págs. 1248 y 1249, se modifican los apartados 4 y 5 del artículo 713, que quedan 
redactados como sigue: 

4. La retribución del administrador concursal se determinará de conformidad 
con la disposición legal o reglamentaria que lo regule y tendrá la consideración de crédito 
contra la masa. Si lo hubiera solicitado el deudor, el cobro se producirá tras la satisfacción 
de la totalidad de los créditos públicos calificados contra la masa. 



5. El juez podrá nombrar administrador concursal, de oficio o a instancia de 
un único acreedor, cuando: 

1.º El deudor haya provisto información insuficiente o inadecuada. 
2.º El juez haya observado un comportamiento que genere dudas razonables 

sobre la conveniencia de que el deudor realice directamente las operaciones de 
liquidación. 

3.º Concurran circunstancias objetivas que así lo aconsejen apreciadas por el 
juez en resolución motivada y no se hubiere solicitado su designación de conformidad 
con lo previsto en el apartado 1 de este artículo. En este supuesto, la retribución del 
administrador concursal correrá a cargo del deudor La designación del administrador 
concursal y su retribución se efectuará conforme a lo establecido en el capítulo II del 
título II del libro I de esta ley. 
NOTA: Introducir las notas al art. 713.4 y 5 del siguiente tenor: 
 Art. 713.4 y 5: Modificada por la Disp. final 28.ªTres de la LO 1/2025, de 2 de 
enero (BOE del 3), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. 
Entra en vigor el 3 de abril de 2025 (Disp. Final 38.ª.1 LOMESPJ). La Disp. Trans. 9.ª 
LOMESP, en su apartado primero indica que las reformas serán aplicables 
exclusivamente a los procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor. 




